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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA .

La R eina (Q. D. G .), enterada de la com unica
ción de V. S ., núm . 277, en que da cuenta del com
portam iento observado por el Juez de prim era in s
tancia de la Carolina D. E nrique Palacios y el Pro
motor fiscal D. A gustin  Jim énez de los R ios, quie
n es, en unión del A lcaide, uno d é lo s  A lguaciles 
del m ism o Juzgado y  algunos paisanos, lograron  
salvar á v iv a  fuerza la correspondencia pública que 
en la noche del 26 de Junio últim o iba de esta cor
te de las manos de los sub levados, que habían in 
cendiado en el m ism o dia la que venia de Sevilla , 
se ha servido m andar haga Y. S. entender á los cua
tro prim eros que S. M. ha visto con agrado su con
ducta, m anifestando al Juez de prim era instancia  
y al Promotor fiscal que con esta fecha han sido

propuestos al Ministerio de E stado, aquel para la 
cruz de Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Carlos II Í , y este para la de Isabel la Católica ; que 
se ponga en conocim iento del Ministerio de la Go
bernación el mérito contraido por los paisanos refe
ridos, y que se publique en la Gaceta lo resuelto  
para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. S. para su in teligen
cia y efectos consigu ientes. Dios guarde á Y* S. m u
chos años. Madrid, o de Julio de 1 8 o 7 .= S e ija s .—  
Sr. Regente de la A udiencia de Granada.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Puerto-R ico, con fecha 13 de Junio ú ltim o, parti
cipa á este Ministerio que el orden y tranquilidad  
continúan sin  alteración en todo el distrito de su  
m ando, y que el estado sanitario es el m ás satisfac
torio en la capital y dem as pueblos de la Isla.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

M ARINA.

lo  Junio 1857. Concediendo la pensión de 66 rs. ve
llón mensuales á Antonia Brandeyro y Fidalgo por ha
berla disfrutado su difunta madre.

18 id. Resolviendo que la fragata de 31 cañones y m á
quinas de hélice de fuerza de 600 caballos mandada cons
tru ir en el arsenal de la Carraca, lleva el nombre de Con
cepción, y el de Consuelo la goleta tam bién de hélice y de

200 caballos de fuerza, que ha do construirse asimismo 
en dicho arsenal.

19 id. Determinando que á D. Alejandro Puentes, Te
niente de infantería de Marina destinado en la guardia de 
arsenales , se >e tenga presente para cuando haya vacan
te de Capitán en dicha guardia.

Id. id. Confiriendo el empleo de Teniente de navio pa
ra cubrir la vacante que ha resultado en esta clase , por 
haber sido concedido á D. Eduardo Vila el retiro del ser
vicio, al Alférez de navio D. Domingo de la Lama.

Id. id. Concediendo la pensión de 75 rs. vn. m ensua
les á María Gabriela Jiménez y Cortes por haberla d is
frutado su difunta madre.

Id. id. Id. la de 60 rs. vn. mensuales á Teresa Gil y 
Martínez, como huérfana de Sebastian , inválido que fué 
de la maestranza del arsenal de Cartagena.

Id. id. Promoviendo al empleo de Tenientes de navio 
de Ingenieros de la Armada á los Alféreces de navio del 
propio cuerpo D. Juan García Lomas y D. Tomas Eduar
do de Tallerie.

20 id. Nombrando Capitán del puerto de Gijon al Ca
pitán de fragata D. Alfonso José Franco.

Id. id. Confiriendo el mando del vapor Don Antonio 
Ulloa al Capitán de fiagata D. Carlos Chacón.

Id. id. Concediendo Real licencia por tres meses al 
Auditor del Juzgado de la Dirección general de la A rm a
da D. Mariano Perez Luzaró.

Id. id. Reponiendo en la pensión mensual de 48 rea 
les vellón á Juana Corral y Picón , huérfana de Tomas, 
prim er condestable que fué de artillería de marina.

Id. id. Concediendo la de 88 rs. á Florentina Callejas 
y Cazulo por haberla disfrutado su difunta madre.

Id. id. Id. la de 60 rs. á Josefa Hernández y Mateo, 
huérfana de José, carpintero que fué del arsenal de Car
tagena.

Id. id. Id. la de 68 rs. vellón á Gertrudis Paredes y de 
Murcia por haberla disfrutado su difunta madre.

Id. id. Id. la de 72 rs. á Catalina González y Rodriguez 
por igual razón que la anterior.

22 id. Id. Real licencia por cuatro meses al Oficial 
primero del Cuerpo administrativo de la Armada D. Fer
nando Ortega, Contador del Colegio naval m ilita r , y 
nombrando para este cargo al de igual clase D. Alejo Gu
tiérrez de Rubalcaba.

Id. id. Nombrando Comandante del arsenal de Cavile 
al Capitán de fragata I). Vicente Boado.

Id. id. Concediendo la pensión mensual ¿le 80 rs. ve
llón á Juana Fornells y Caicedo, como huérfana de Isidro, 
calafate que fué en el arsenal de Cartagena.

Id. id. Id. la de 120 rs. á María Reyes y Buenaño, co
mo huérfana de A ntonio, capataz de calafates que fué 
del arsenal de Cartagena.

Id. id. Id. la de 225 rs. á Doña Bernarda W alde Diaz, 
huérfana de D. Ju a n , Ingeniero práctico que fué de la 
Armada.

23 id. Id. la de 128 rs. 92 es. á Doña Ménica Caste
llón y Bolea por haberla disfrutado su difunta madre.

Id. id. Id. la de 57 rs. á Doña María Magdalena U r- 
quiza de R ivas, como huérfana de D. José, carpintero de 
ribera , inválido que fué del arsenal de la  Carraca.

Id.id. Resolviendo, á consecuencia de instancia de los 
Oficiales segundos del Cuerpo adm inistrativo de la Ar
mada D. José María Padriñan y D. Marcelino Martínez, 
que el prim ero pase destinado al apostadero de Filipinas, 
y que el segundo quede nombrado guarda-alm acén de lo 
excluido del arsenal de Ferrol.

2 í id. Concediendo al Alférez de navio graduado Don 
José Nuñez y García, y  al que lo es de Alférez de fragata 
D. Joaquín Arévalo y de los Rios , Ayudanie el prim ero 
del distrito de Cedeira y el segundo del de L lanes, la per
muta que de dichos destinos han solicitado.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Mayoría 
general del departam ento de Ferrol al Teniente de navio 
D. José C abrera , en reemplazo del Alférez de navio Don 
Eugenio Larrinaga, á quien ha sido conferida la A yudan
tía de la Comandancia de la provincia de Puerto-Rico.

Id. id. Concediendo la pensión de 120 rs. vn. m en
suales á María Cruz y María Josefa YiHete y Castro , por 
haberla disfrutado su difunta madre.

Id. id. Promoviendo al empleo de Oficial segundo del 
Cuerpo administrativo^de la A rm ada, para cubrir la va
cante que resulta en virtud del retiro concedido á Don 
Juan Antonio Sánchez, al Oficial tercero D. Francisco de 
Paula Rengifo; al de tercero al cuarto D. Félix García 
Franco, y al de cuarto al meritorio D. Víctor Carruncho; 
y ascendiendo á dicha clase al aspirante de núm ero Don 
José Agustin P ance ira , y á este último al opcionista Don 
Felipe Yaamonde y Ortega.

Id. id. Concediendo la pensión de 54 rs. vn. m ensua
les á Josefa Perm uy y Yaleiro por haberla disfrutado su 
difunta madre.

Id. id. Id. la de 120 rs. á Fulgencia Benedicto por h a 
berla disfrutado su  difunta hermana.

25 id. Id. la de 60 rs. á Isidora Fenol y G enaro, h u é r
fana de Jo sé , carpintero que fué del arsenal de Carta
gena.

Id. id. Nombrando Comandante de la provincia m arí
tima de Motril al Capitán de fragata D. Francisco de Paula 
Castro.

26 id. Resolviendo que el segundo maquinista de la 
Armada , D. José Bach y D elpras, pase á continuar sus 
servicios al apostadero de Filipinas.

Id. id. Determinando las condiciones que han de re 
un ir los guardias marinas para la rebaja de seis meses de 
que trata el art. 98 del reglamento correspondiente.

27 id. Id. que los batallones primero y cuarto de in
fantería de m arina se organicen en el departam ento de 
Cádiz , el segundo y quinto en el de F e rro l, y el tercero 
en el de Cartagena.

Id. id. Id. que la corbeta Mazar redo se traslade al de
partam ento de Ferrol.

Id. id. Concediendo la pensión de 78 rs. 12 es. vellón 
mensuales á Francisca Albaladejo y Cabezón , huérfana de 
José, carpintero que fué del arsenal de Cartagena.

Id. id. Id. la de 45 rs. á Ana Ibañez y Caicedo, h u é r
fana de José, prim er guardia que fué de la Armada.

Id. id. Asignando al servicio de tercios navales al Al
férez de fragata graduado D. Vicente Pizá.

Id. id. Concediendo la pensión de 60 rs. vn. m ensua
les á Lucía Lambertos y P e rez , por haberlo disfrutado su 
difunta madre.

29 id. Aprobando una propuesta de destinos en el 
cuerpo de Sanidad de la Armada.

Id. id. Concediendo Real licencia por cuatro meses al 
Capitán de fragata D. Francisco Javier Aycardo.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito del Puerto 
de Santa María al Teniente de navio D. Juan W inthuisen.

Id. id. Concediendo la pensión de 60 rs. véllon m en
suales á María Rita Ruiz de C astro, huérfana de Antonio, 
carpintero de ribera que fué del arsenal de Cartagena.

Id. id. Id. la misma pensión á Basilia Rivera y Maestre 
por haberla disfrutado su difunta herm ana.

30 id. Id. la de 80 rs. á Rosa Martínez y Marcobal, 
huérfana de Ju a n , carpintero que fué del arsenal de Car
tagena.

Id. id. Asignando al servicio de tercios navales al Al
férez de fragata graduado D. Agustin Escolano y Antelo.

T E R C E R A  S E C C I O N .

OFICINAS GENERALES»

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
E s t a d o  d e l  p r e c io  m e d io  q u e  h a n  te n id o  e l tr ig o  y  la  c e b a d a  e n  la s  d i fe r e n te s  p r o v in c ia s  e n  los m e se s  d e sd e  J u n io  d e  1 8 5 6  á  M a y o  d e  \  8 5 7 ,  á m b o s  in c lu s iv e .

JU N IO . JU L IO . AGOSTO. SE T IE M B R E . O C TU B R E. N O V IE M B R E . D IC IE M B R E . EN ER O . F E B R E R O . M A R ZO . A B R IL . MAYO.
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Fanega. Fa nega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.
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Madrid , 3 0  de Junio de 1 8 5 7 .  — El Oficial encargado in terinam ente de la Dirección , Francisco Caveda.

CUARTA SECCION.
T R IB U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito que por recurso de nulidad ante Nos 
pende, seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas, y en la Audiencia de esta corte, 
entre Doña Rosa Ruiz de la Prada y su esposo D. Vicen
te Mariano González A rnao, de la propia vecindad, so
bre que se declare corresponder á la prim eia la adminis
tración d e sú s  bienes hereditarios, del cual resulta: que 
para el matrimonio concertado entre ámbos se otorgó en 
12 de Enero de 1836 escritura de capitulaciones, en la 
cual los padres de la Doña Rosa prom etieron darla en 
dote, á cuenta de sus legítimas paterna y m aterna, los bie
nes específicamente determinados en dicho documento, 
de todo lo cual se otorgaría ántes del dia de la celebra
ción del m atrimonio la correspondiente escritura ó escri
turas de cesión y traspaso al dominio del D. Vicente Ma
riano , quien otorgaria la oportuna escritura de entrega 
y recibo, incluyendo en ella los demas bienes que apor
tase aquella, provenientes de donaciones ó legados que 
la hicieran sus mismos padres, abuelo ú otros deudos ó 
amigos con motivo de su m atrim onio , así como otorgaria 
a su debido tiempo la conducente escritura ó escrituras 
de aumento de dote por lo que cupiese á dicha su esposa

por sucesión ó herencia de sus padres ó deudos ú otro 
motivo semejante :

Que en 16 de Mayo del mismo año el D. Vicente Ma
riano González A rnao , que estaba próximo á celebrar 
su matrimonio con la Doña R osa , otorgó con efecto la 
escritura de recibo de dote, expresando los bienes dados 
á esta por sus padres á cuenta de ámbas legítimas , y los 
que se la regalaron por otras personas, que todo im por
tó la suma de 646,956 rs., con más el capital correspon
diente á una inscripción de la deuda pública de Francia 
de 1,100 francos de renta a n u a l, de que se hizo mérito: 

Que ocurrido el fallecimiento respectivo de los pa
dres de Doña Rosa Ruiz de la Prada en 16 de Diciembre 
de 1849 y 10 de Marzo de 1851 se formó el inventario y 
partición de sus b ien es , correspondiendo á cada uno de 
los dos herederos, ó saber la Doña Rosa y su herm ano 
D. Manuel, la suma de 7.977,803 rs. 18 m rs ., aprobándose 
dicha partición por escritura de 4 de Enero de 1852:

Que el heredero D. Manuel tuvo el carácter de depo
sitario y adm inistrador de todo el caudal, y que fué de
mandado por D. Vicente González Arnao en 29 de d i
chos mes y año para que en el término de tercero dia 
le hiciese formal entrega de todos los bienes y valores de 
las legítimas paterna y m aterna de su m u je r, y rindiese 
las cuentas del tiempo de su adm inistración, ó en otro 
caso expusiese la causa para no verificarlo, sin que pro
gresase este expediente (en el cual no tuvo intervención 
la Doña R osa) por haberse expuesto que D. Manuel Ruiz 
de la Prada se habia prestado gustoso á hacej¿ la entrega

reclamada, resultando también que por escritura de 8 de 
Febrero de 1852, después de hacer mérito de la de ca
pitulaciones matrimoniales y de otros hechos, confesó 
D. Vicente Mariano González Arnao haber recibido ántes 
de aquella fecha, por mano de su hermano político el Don 
Manuel Ruiz de la Prada en concepto de depositario y 
adm inistrador de los bienes de las testam entarías de los 
padres de Doña Rosa, los 7.977,803 rs. 18 y medio m ara
vedís á que ascendían la dote ofrecida y el aumento de ella, 
procedente del caudal hereditario, de que se daba por 
entregado en los mismos bienes que se adjudicaron á su 
esposa en la partición, con las renuncias, obligaciones y 
cláusulas propias de esta clase dejnstrum entos:

Que entablada demanda por Dona Rosa Ruiz de la Pra- J 
da en 22 de Enero de. 1853 y reproducida en 31 de Marzo 
de 1854 sobre que se declarase correspenderla la adm i
nistración de los bienes parafernales, y qae en su con
secuencia se le entregaron todos los que constituían su 
hijuela para administrarlos sin intervención de su marido, 
fué impugnado por este pidiendo que se le absolviera de 
e 'la , y se declarase que los bienes heredados por su es
posa de sus difuntos padres tenían el carácter de dótales, 
conforme á lo estipulado en las capitulaciones m atrim o
niales; y sustanciado el juicio con pruebas de una y otra 
parte, por el fallo del Juez de primera instancia, se de
claró que dichos bienes no constituían parte ni aumento 
de dote prometida en la escritura de capitulaciones m a
trimoniales , y si eran extradotales ó los que el derecho 
llama parafernales, correspondiendo su libre administra

ción á Doña Rosa Ruiz de la Prada, á quien se entregasen 
para adm inistrarlos sin intervención, que por otra causa 
no procediese de persona alguna cuyo fallo fué revocado 
por sentencia de vista de la sala tercera, absolviendo de la 
demanda á D. Vicente Mariano González A rnao, sin p e r
juicio de que los bienes que habían sido ohjetode la m is
ma quedasen sujetos á lo que ejecutoriamente se resol
viese en el pleito seguido entre las mismas partes sobre 
afianzamiento de dote que en grado de súplica pendía ante 
aquella Sala; y que por la de revista pronunciada por la 
prim era en 6 de Octubre del año último después de ha
berse ejecutoriado el indicado pleito condenando á D. Vi
cente González Arnao á afianzar la restitución de los bie
nes dótales im portantes 646,956 rs., se suplió la de vista 
y se declaró que los bienes heredados por Doña Rosa Ruiz 
de la Prada al fallecimiento de sus padres y que le fueron 
adjudicados por ámbas legítimas paterna y materna eran 
y debían reputarse solamente parafernales, excepto los 
que á cuenta de aquellas aportó al matrimonio y resulta
ban de la escritura de 16 de Mayo de 1836, y que en su 
consecuencia la administración de dichos bienes corres
pondía exclusivamente á la referida Doña Rosa , á quien 
se entregasen todos los que constituían su hijuela, con los 
títulos de propiedad, créditos y demas, á fin de que los 
rigiese, cuidase y administrase por s i , sujetándose en los 
contratos que celebrase á lo que las leyes ordenan re s 
pecto á las mujeres casadas. Y por último que contra es
ta sentencia de revista se interpuso por D. Vicente Ma
riano González Arnao el recurso de nulidad pendiente,

exponiendo haberse faltado en  ella al contexto de la ley 
1.a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
al de las 11 y 12, título 1 1 , Partida 4.a, prescindien
do de la 55 de Toro, y también del hecho de haber es
tado administrando el D. Vicente Mariano, con noticia de 
su esposa y por más de un año, los pretendidos bienes 
parafernales en virtud de una providencia judicial:

V isto:
Considerando que la cuestión principal de este pleito 

versa sobre si los bienes que Doña Rosa Ruiz de la Prada 
heredó por fallecimiento de sus padres deben estimarse 
como parafernales según la ley , ó si pertenecen á la clase 
de dótales, con arreglo á las capitulaciones m atrimonia
les, formalizadas en 12 de Enero de 1836 y á lo estable
cido por derecho :

Considerando que en las expresadas capitulaciones 
matrim oniales los padres de Doña Rosa Ruiz de la Prada 
prom etieron á esta en d o te , á cuenta de sus legítimas 
paterna y m ate rn a , específica y determ inadam ente la 
dehesa titulada Torre de Márcos, una inscripción de 1,400 
francos de renta an u a l, que poseían sobre el 5 por 100 
consolidado de Francia; una renta anual que constituirían 
sobre sus otros bienes de 19,900 r s . , que pagarían por 
mesadas iguales, y los m uebles, alhajas y demas bienes 
provenientes de donaciones ó regalos que la hicieren sus 
padres, abuelo materno ú otros cualesquiera parientes y 
ammos con motivo del m atrim onio, siendo esta promesa 
de dote pu ra , sin condición y de p resen te , conforme á lo 
que establece la ley 11, título 12, Partida 4.a:



Considerando que  las p a la b ra s  que  se leen en  la m i s 
m a  escr i to ra  de capitulaciones m a t r im o n ia le s ,  de que  
D. Vicente González A rnao  o torgaría  á su debido tiempo 
la  esc r i tu ra  ó esc r i tu ra s  de au m en to  de dote por lo q ue  
cup iese  á su  esposa p or  h e renc ia  de sus  p ad res  ó deudos  
ú  otro motivo sem e jan te ,  no  p ue de n  v a r ia r  la na tu ra leza  
de  la dote ,  h ac iéndola  c o n d ic io n a l , n i  h ac e r  que  se a u 
m en ta se  con u no s  b ienes  q ue  en  el t iempo a q ue  se r e 
fiere la p rom esa  no  podían c o r re s p o n d e r  á los p a d re s  de 
Doña Rosa, s ino  á esta p o rq u e  la ley se los concede en 
ra zó n  de leg í t im a, p o r  lo q u e  no tiene aplicación á este 
caso  la ley  12 del título 11, p ar t ida  1.a :

Considerando  que  si la vo lun tad  de los p ad res  de Do
ñ a  Rosa h u b ie ra  sido q u e  lo que  á su fa llecimiento  fuese 
legí t im a de su  hija co n s t i tu yese  su dote así lo h ab r ía n  
ex p resad o ,  p e rsu ad ien d o  que  esta no fué su  v o lun tad  el 
n o  h ab e r lo  h e c h o :

Considerando que  en  la e s c r i tu ra  de en treg a  y  recibo 
de d o te  que en 16 de Mayo de 1836 otorgó D. Vicente 
-González A rn a o ,  solo se co m p re n d e n  los b ien es  específi
c a m e n te  de te rm in ado s  en la citada esc r i tu ra  de c a p i tu la 
ciones  m atr im on ia les ,  y que no se hace m ér i to  de la cláu- 
sola, m u y  im portante*  para  el m is m o ,  del au m en to  de 
d o te  con los b ienes q ue  Doña Rosa h e re d a se  de sus  p a 
d res  ó d e u d o s :

Considerando  que  si b ie n  o cu rr ido  el fa llecimiento  
de  los p ad res  de Doña Rosa , su esposo promovió  e x p e 
d ien te  ju d ic ia l  en  el que  se dictó p rovidenc ia  , en  cuya 
v ir tud  se le m a n d a ro n  e n t r e g a r lo s  bienes hered i ta r io s  de 
Doña Rosa, esto se verificó s in  q u e  la m ism a  fuese p a r te  
e n  d icho exped ien te  ni se hiciese la en treg a  con a se n t i 
m ie n to  n i  ap ro b ac ió n  de la m ism a, p o r  lo que  en  n ada  
la  p uede  p e r j u d i c a r :

C on s id erand o  q ue  has ta  en  el l lam ado  convenio  ex -  
trajudicial  q u e  en  12 de D ic iem bre  de 1851 f i rm aron  en 
esta co r te  D. V icen te  González A rnao  y  Doña Rosa Ruiz 
de la P rada ,  e s tab lec ieron  en  la condición 1.a q u e  á 
fin de ev i ta r  cu es t iones ,  y  re se rv án do se  cada u n o  el d e 
re c h o  que  cre ia  c o r r e s p o n d e rá  á la ad m in is t rac ión  de 
los b ienes  para fe rna le s  y  ex trado ta les  para u sa r  de él 
cu a n d o  lo c reyese  convenien te ,  se co n fo rm ab an  en  o to r 
g a r  am bos  u n  poder  para  a d m in i s t r a r  dichos b ienes e x 
trado ta les  a favor de D. Manuel Ruiz García  de la Prada , 
s in  que  n in g u n o  cielos dos pudiese por sí solo revocarlo, 
s ino  los dos ju n to s  y de conformidad, c u y a  condición 
manif iesta  q u e  A rn ao  consideró  dichos b ienes  como p a ra 
fernales:

C on s id erand o  que  si b ien  la ley 1.a del t í tu lo  1?, 
l ib ro  10 de la Novísima Recopilación m a n d a  q u e  en  cu a l  - 
q u ie r  m a n e r a  q u e  aparezca que  uno  se quiso o b l igar  á 
o t r o , q uede  o b l ig a d o , esto se en t ien de  con la limitación 
q u e  establece la iey 38 del tí tulo 11, P ar t id a  5.a, de que 
el pacto no  sea con tra  ley; y  q ue  la ley I I del ti tulo 4-.°, 
P a r t id a  6.a o rd en a  que  los lujos teng an  sus  legítimas  p a 
te rn a  y m a te rn a  l ib r e m e n te  y sin  n in g ú n  g ra v á m e n  n i  
c o n d i c ió n :

Cons iderando  que  en el supuesto  de tene rse  como a u 
m en to  del dote de Doña R csa ,  los b ienes  h e re d i ta r io s  de 
sus  p a d re s ,  p a sa r ían  n ec esa r iam en te  al dom in io  de su 
m a r id o ,  y  es t im án do se  como p a ra fe rn a le s ,  seria potes ta
tivo  en  la m is m a ,  s eg ún  la ley 17 del título 11 , P a r t i 
d a  4.a, t r an s fe r i r le  su  dominio  para  q u e  los poseyese co 
mo los dem ás  bienes d ó ta le s ,  ó re se rv a rse  el señor ío  de 
e l lo s ,  facultad  q u e  en  a lg u n as  c i rc u n s tan c ia s  es de g r a n 
de  u t i l idad  para  las m u jeres :

Considerando  que Doña Rosa Ruiz d é l a  Prada ,  no solo 
no  ha dado n i  aun  ha m an ifes tado  in tenc ión  de d a r  á su  
m ar id o  el dom in io  de sus  b ienes  para fe rn a le s ,  s ino que  
ha ex p resad o  co n s ta n te m e n te  su deseo de conservar  la 
a d m in is t ra c ió n ,  pues solo consint ió  en  q u e  la tuv iese su 
h e r m a n o  D. Manuel Ruiz G arc ía  de la P ra d a :

C ons iderando  que  según  la citada ley 17 del t í tu lo  1 i, 
Par t ida  4.a, si h u b ie se  d u d a ,  q ue  no la o f recen  estos a u 
to s ,  acerca de si fué ó no  la in te nc ió n  de la m u je r  d ar  ai 
m ar id o  el dom in io  de sus  b ien es  p a ra fe rn a le s ,  d eb e  la 
m u je r  co n se rv a r  el señorío  de e l l o s :

Considerando  q u e  la  Sala p r im e ra  de  la A udienc ia  de 
Madrid , en  su  s en ten c ia  de r e v i s t a ,  tuvo p re s e n te  lo es 
tablecido p or  la ley 55 de T o ro ,  y  observó  lo q u e  d i s p o 
n e n  las leyes 1.a del tí tu lo  l.°, libro 10 de la Novís ima 
Recopilac ión, y 11 y 12 del tí tulo 11, Par t ida 4.a ;

Fal lam os, que  debem os d ec la ra r  y  dec laram os no h a 
b e r  lu g a r  al expresado recurso  de n u l id a d ,  in te rp u e s to  
p o r  D. Vicente González A rn ao ;  y  en  su co n secu en c ia  le

co n denam os  en las costas del m ism o re c u rs o ,  y  en  la 
p é rd id a  de los 10.000 rs . q u e  para  su in 'e rpos ic ion  deposi
tó ,  los q u e  se d is t r ib u i rá n  con arreglo  á derecho.

Y p or  esta sen ten c ia ,  q u e  se pub licará  en  la Gaceta 
del G ob ie rno ,  y de la q u e  se re m i t i rá  por duplicado  co 
pia cert if icada al Ministerio de Gracia y Justicia  , así lo 
p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y f i rm a m o s — El Sr. P re s id e n 
te de la S a l a , D. R am ón  María F o n s e c a , votó por esc r i -  
to .==Carramolino.===Juan Martin C a r r a m o l i n o .=  Ramón 
María de A r r io l a . =  Joaqu ín  de Roncali . =  Juan  María 
B ie c — Felipe de U r b i n a . = E d u a r d o  Elío.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la p reced en te  
sen tencia  p o r e lE x c m o .  é Iilmo. Sr. D. Juan  Martin  Car- 
ra m o l in o ,  Ministro decano  de la Sala segunda  del T r ib u 
nal S up re m o  de Justic ia , es tándose  ce leb ran do  audienc ia  
p ú b l ica ,  de que  cert if ico como S ecretar io  de S. M. y de 
Cámara de dicho S up rem o  T r ibuna l .

M adr id ,  25 de Jun io  de 1857.— José Cala trabeño .
Es copia de su o r ig in a l ,  de que  certifico. M adr id ,  30 

de Jun io  de 1 8 5 7 ,= Jo sé  Cala trabeño . 2125

*En los au tos  do incompetencia  sos ten ida p o r  el Juez 
de p r im e ra  in stancia  de M arquina y el C om andante  de 
Marina de Bilbao p ara  el conocimiento de la causa segui
da co n tra  Vicente C hi iv lu tza  p o r  excesos que tu v ie ro n  
lugar en  el puerto de R úan  e n t r e  los t r ip u lan tes  de la 
corbeta  m erca n te  E lvira:

R esu l tand o  q u e  en el viaje de d icha  corbeta  desde el 
pue r to  P o r t -V e n d re s  al de R úan  , tuvo ocasión de o b s e r 
v a r  su Capitán  las ideas p e r tu rb a d o ra s  del m a r in e ro  Juan  
Manuel de Vargas, que d u r a n te  el viaje ca u sa ro n  d isg u s 
tos e n t r e  la t r ipu lac ión  y faltas de respeto  y s u b o r d i 
nac ión  :

Resu l tando  que  llegado el b u q u e  á R ú a n  solicitó el 
Capitán  del Vicecónsul t u n a r a  las medidas  conducentes  
para  el cast igo de Valgas, t ras lad án d o le  á o tro  buq ue  á 
fin de ev itar  m ay o res  escánd i i o s , y  h ab ien d o  acordado 
el Vicecónsul que Vargas fuese conducido á la cárcel  p ú 
blica , al t r a t a r  de cu m p li r  Ins g en da rm es  con esta orden , 
los m a r in e ro s  Ju a n  Bautista  U renga , Ped ro  Aluri 1 lo y Vi
cente  Chindurza, con p a lab ras  y án im o  h o s t i l , d i je ron  q u e  
ellos q u e r ía n  co m p a r t i r  el castigo im p u es to  á Vargas y 
q u e  no le d e ja r ían  solo:

Resultando q ue  dado conocim iento  de estos excesos 
p or  el Cónsul de E spaña  en  el l l a v re  de G racia  al Minis
terio de Estado y  p o r  este al de Marina , se acordó en 
Real o rden  de 2 de S e t iem b re  de 1854, que  se d isp u s ie ra  
lo convenien te  para  q ue  dichos t r ipu lan tes  fuesen ju z g a 
dos seg ún  o rd enanza  p o r  la ju r isd icc ión  de q u e  dependa 
la gen te  de m a r  de las p rovinc ias  Vascongadas , con fo r
m e á los ar t ícu los  1.° y  23 del tí tu lo  11 de la de m a t r íc u 
las;  y q u e  tras ladada  esta  Real o rd en  al C om and an te  g e 
nera l  d d  d ep a r tam e n to  de Marina del F e r r o l , y por este 
al do Bilbao, se procedió  á la de tenc ión  de Vicente  Chin
d u rza  , pon iéndole  á disposición del Juzgado de p r im e ra  
instancia  de M a rq u in a ,  á cuyo d is t r i to  co rrespondía  el 
pueblo de Lequeitio, en  que  se hallaba m a t r ic u la d o ,  á 
cuyo objeto se le remitió  tes t im onio  de la Real o rd en  e x 
p resada  :

Resultando  que  el Juez de p r im e ra  instancia  de M a r -  
q u in a  , reconociéndose c o m p e te n te ,  co n t in u ó  la causa 
has ta  d ic tar  en  ella auto  de s o b re s e im ie n to , que  fué c o n 
sultado  con la Audiencia de B urgo s ,  la c u a l ,  no consi
d e ra n d o  el conoc im iento  de este  asu n to  de la ju risd icción  
o rd in a r ia ,  revocó el au to  devolviendo  las dil igencias al 
mismo Juez p a ra  que las pasara al Juzgado de Marina de 
Bilbao y  sostuviera  en  su  caso la in co m p etenc ia  con a r 
reglo á las l e y e s :

Resultando q u e  el Juzgado de M a r i n a ,  fu n d á n d o se  en 
qu e  Vicente Chindurza  no es m atr icu lado  ni aforado de 
M ar in a ,  sino ind iv iduo  de la cofradía de m arean tes  del 
p u e r to  de Lequeit io en que  no había  m a t r íc u la s ,  debiendo 
p o r  lo tanto c o r re s p o n d e r  el conoc im iento  de la causa de 
que  se t ra ta  al Juzgado o rd in ar io  de M arquina confo rm e 
á lo d ispues to  en el a r t .  1.°, tít. 11 de la o rdenanza  de 
[matrículas, cuya observanc ia  se en carg a  en  la Real r e 
solución expresada  de 2 de S e t ie m b re ,  se in h ib ió  de su 
conocimiento  oficiando al Ju e z  de M arquina  p ara  q ue  lo 
volviera á t o m a r ,  ó en  otro caso sos tuv iese  la incompe 
tencia , cuya cuestión fué acep tada  por el re ferido  Juzga
do o rd in a r io ,  fundado  en  que  el a r t .  1.°, tít. 1! de la o r 
d en an za  de m atr ícu las  solo tra ta  del rég im en  y gobierno

in te r io r  de la m ar in er ía  v a s c o n g a d a , sometiéndola  á la 
ju r isd icc ión  o rd in ar ia  cuando res iden  en  sus  puertos ,  
correspondiendo  á la de Marina el conocimiento  de todos 
ios delitos q u e  los m ar in ero s  vascongados cometan en  
ca m pa ñ a  ó n av eg an d o ,  según lo dispuesto  en  el a r t .  2.° 
del mismo t i tu lo :

Vistos , s iendo  p on en te  el Ministro D. Juan  Martin Car- 
rom olino:

Considerando  que  el hecho que  es objeto de este p r o 
cedimiento cr im in a l  tuvo lugar cuando  navegaba el p ro 
cesado C h indurza  en  la corbeta m erca n te  E lv i r a , y  m u y  
Jéjos de los puer tos  y  costas de las P rov inc ia s  V ascon
gadas :

Considerando que  el ar t. 1.°, t í tu lo  11 de las o rd e 
n an zas  de m a t r íc u la s ,  p o r  el que  se m an d a  q u e  la g e n 
te de m a r  de las costas de  Vizcaya y  Guipúzcoa dependa  
d é l a  ju r isd icc ión  o rd in ar ia ,  solo tiene lugar cuando  p e s 
can, n av eg an  ó ejercen cualquiera o tra  in d us tr ia  de m a r  
en  los puertos  y costas de sus provincias ,  por cu y a  razó n  
no es aplicable á la cuestión de incom petencia  que  se v e n 
tila , p o rq u e  el hecho acaeció lejos de las costas de Es
p añ a  :

Considerando  que  por el art. 2.° del ci tado tí tu lo  i 1 de 
las o rd en an zas  se d ispone que cuando  se hallen fuera de 
sus  puertos  y c o s ta s , como sucede en  este  c a so ,  es tán  
sujetos del m ismo modo que  los dem as  m atriculados á la 
ju risd icción  de Marina;

Y conside rando  ad em as  que  el ar t .  42 del t í tu lo  1.° 
de las o rdenanzas  de m atr ícu las  declara q ue  el co 
nocimiento de los delitos de cu a lqu ie r  especie q ue  por 
cu a lqu ie r  individuo se cometiesen á bordo  de los b u q u e s  
m ercan tes  españoles , así en  alta m a r ,  como en las c o s 
ías ó puertos' , corresponde á la ju risdicción de Marina ;

Declaram os que el c o n o c ím ie n t» de esta causa co r re s 
ponde al Juzgado de la Comandancia  de Marina de Bilbao, 
al que so rem itan  unas  y  otras actuaciones p ara  lo q u e  
proceda conform e á derecho ; pasándose las co r ivspon-  
dien les  copias certificadas á la Redacción de la Gaceta p a 
ra  su publicación eu la misma , y al Ministerio de Gracia 
V Justi ia para su  inserción en la Colección legislativa. A>í 
ío p ro nu c iam o s  , mandamos y f irmamos en Madrid á 27 
de Jun io  de 1857.= J u m  Martin Carra  molino = R a m o n  
María de A r r ió l a .= J u a u  María Biec.— Felipe de U r b i n a . =  
E d u a rd o  Elío.

Publicacion.~Leii . la  y publicada fué la a n te r i o r  s e n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan  Martin Car ramo- 
l ino , Ministro de la Sala segunda del S uprem o T r i b u n a l  
de Justicia  y pon en te  en estos a u to s ,  ce le b ran d o  a u d ie n 
cia pública la misma en el día de h o y ,  de que  yo el E s
cr ib an o  de Cámara habil i tado certifico.

Madrid, 27 de Junio de 1857.— Por el Secretario  D. Ma
nue l  de C ar ran za ,  Juan  de Dios Rubio. 2462
■ —-   .. „    ‘ ***

QUINTA SECCION.
GOB ERNADORES,  D I P U T A C I O N E S  PROVI NCI AT. F S ,  AYUNTA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  VARI AS.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO
H abiendo  p resen tado  él Sr. Marques de Mol ins ,  po 

sí y pn n o m b re  de varios esc i ío re s ,  una  co'eccion d 
poesías religiosas y festivas in ti tu lada L as Cuatro Novicia 
des, con el objeto de darla  á la es tam pa y  d es t in a r  s 
p roducto  á los establecimientos de Beneficencia , la Ilein 
íO. D. G.!, deseosa de asociar su augusto  n om b re  á un  li 
b r o a  cuya publicación preside tan laudable f in ,  ha le 
n ido  á b ien  d isp o n e r  por Real o rden  de 2 de Enero  de 
p resen te  añ o ,  que  la expresada colección de poesías s_ 
im prim a en la Im p re n ta  Nacional y por r u - n t a  de esta , 
deb iendo  en tr e g a r  todos los e jem pla res  á la Jun ta  de D a 
m as  é¡e Honor y Mérito, á cuyo cargo  co rre rá  la c x n e n -  
d icion  de la o bra  y el repar to  de su producto  en los o b 
je tos  piadosos de su instituto. Lo que  se pone en  conoc i
m ien to  del público  para que  todas las pe rso nas  q u e  
gusten  ad q ui r i r  dicha obra p uedan  hacerlo  al precio de 
19 rs . el e jem p la r ,  en casa de las Exornas. Señoras  Con
desa v iuda  del Montijo , plazuela del Ánge l ,  19; Condesa 
d e j a  C im era ,  calle de Pel ig ros ,  2; Doña^Concepcion Cas
tañeda  de V aldés,  C orredera de San P ab lo ,  2 ,  y  Viz
condesa de A rm e r ía ,  C arrera  de San Gerónimo , 35; 
n o m b ra d a s  p or  la Junta p ara  la v en ta  de la obra. 3

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Me$

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en l a  Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Mavo, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 
31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue;

Documentos emitidos. CLASS DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION,
PARCIAL.

R s. vn .
T O TA L . 
Rs. vn .

CREACIONES.

R en ta  d iferida del 3 p o r  100 i n t e r i o r . ................. .... j
13 t í tu lo s ,  série  A, de 4,000 rs. , n ú m e r o s  17,542 al 17,548 ,! 17,561 al 17,566. 
7 » » B , de 12,000 r s . , n ú m e ro s  7,949 al 7,951 y 7,956 al 7 , 9 5 9 . . . .  
7 » » C ,  de 24,000 rs., n ú m e ro s  13,542 al 13,545 y 13,555 al 13,557 

38 » » D ,  de 48,000 rs., n ú m e ro s  29,518 al 29,525, y  29,893 al 29,922. 
2 in scripc iones nom ina les  no  t r a n s f e r ib i e s ,  n ú m e ro s  637 y  6 3 8 ................. ................

52.000
84.000 

168,000 }
1.824,000 \ 

35,878 i
2.163,878

Deuda am o rt izab le  de p r im e ra  c lase ...................................j

12 tí tu los ,  série  A ,  de 4,000 rs .,  n ú m e ro s  8,574 al 8,579 v 8,586 al 8,591............
12 » » B, de 10,000 rs .. n ú m e ro s  5,683 al 5,689 y 5,691 al 5 .695 ............

7 » » C, de 40,000 rs .,  n ú m e r o s  3,280 al 3,283 y 3,287 al 3 , 2 8 9 . . . . . .
2 in sc r ipc iones  nom ina les  t ransfer ib ies ,  n ú m e ro s  476 y 477........................................

48,000
120.000 l
280.000 > 
162,552,93 )

610,552,93

Deuda am o rt izab le  de seg un da  c l a s e . ...............................j
7 t í tu lo s ,  s é r ie  A , de 5,000 rs . ,  n ú m e r o s  2,598 al 2,604.......................................... ..
4 » )> B, de 10,000 rs., n ú m e ro s  2,232, 2,233, 2,235 y 2 ,236 ......... ....  . .

3 » » D , de 50,000 rs., n ú m e r o s  5,353 al 5,355.............................................
35.000 )
40.000

150,000 ) 225,000

D euda s in  ín te re s  de p r im e ra  clase, p r o c e d e n t e ) 
de a t rasos  del persona l  del T e s o r o ........................ \

5,093 t í tu lo s ,  série  A, de 1,000 rs., n ú m e ro s  41 095 al 46 ,187 ........................................
1,460 » » B, de 5,000 rs ., n ú m e ro s  8,467 al 9,926.......................................... ..

689 » » C, de 10,000 rs., n ú m e ro s  6,238 al 6 ,9 2 6 ........................ ...................
490 » » D, de 20,000 rs ., n ú m e ro s  6.486 al 6 ,9 75 .........................................

3,078 re s id u o s ,  n ú m e ro s  22.057 al 22,706, 22,708 al 22,744, 22,746 al 22,803,
22,805 al 24,767, 24,769 al 25,137 y 25 ,373 ......................

5.093.000 \
7.300.000 *
6.890.000 f
9.800.000 )
1.506,031,50 }

30.589,031,50

Capitales  reconoc idos  a p a r t íc ip e s  legos e n  diezmos, 30 l á m in a s ,  n ú m e ro s  2,224 al 2 ,2 53 ................................................................................... ............... 1.370,636,51
Rentas  no  p erc ib id aspo r  part íc ipes  legos en diezmos. 14 » n ú m e ro  1,644 al 1 ,657................. ............................. .. ................................. ..................... 605,668,29
In te re ses  ade lan tados  de cinco sex tas  p ar tes  de la 

capita lización á part íc ipes  legos e n  d i e z m o s . . . . 5 » n ú m e ro  470 al 474..................... ...................................................................................... 1 09 7Q7 7 Ai v i ,  /
T o t a l  de creaciones..................... 35.667,561,93

CONVERSIONES.

Ren ta  consolidada del 3 p o r  100 in t e r i o r , ................. /

30 tí tu los  , sé r ie  A, de 1,000 r s . , n ú m e ro s  35,952 al 35,981 .......................................
10 » » B ,  de 3,000 rs ., n ú m e r o s  17,036 al 1 7 , 0 4 5 . . . ...............................
27 » » C , de 6,000 r s . , n ú m e r o s  19,648 al 19 ,674................. .......................

9 » » D , de 24,000 r s . , n ú m e ro s  9,716 al 9 ,7 24 ...........................................
228 » )) E ,  de 48,000 r s . , n ú m e ro s  72,729 al 7 2 ,95 6 .....................................

4 inscripc iones n o m in a le s  t r an sfe r ib ies ,  n ú m e ro s  628 al 6 3 1 ..................................
1 » » no  t r a n s fe r ib le ,  n ú m e ro  2 4 8 ..................................................

30.000 i
30.000 j 

162.000 
2¡6.0<'0

10.944,000
616.000 ' 
102,000

1 12.100,000

Renta  d ife rida  del 3 p o r  100 i n t e r i o r . ........................ (

41 t í tu los ,  sé r ie  A , de 4,000 rs. , n ú m e ro s  r17,521 al 17,541 , 17,549, al 17,560
y 17 567 al 17,574........................................................................

13 » » B, de 12,000 rs., n ú m e ro s  7,943 al 7,948, 7,952 al 7,955 y 7,960
al 7,962..............................................................................................

18 » » C, de 24,000 rs ., n ú m e ro s  13,535 al 13,541, 13,546 al 13,554,
13,558 v 13,559. .  ........................................................................

737 » » D, de 48,000 rs ., n ú m e r o s  29,446 ai 29 ,517,  29,526. 29,528
al 29,892 v 29,923 al 30,221...................................................

2 in sc r ip c io n e s  n om ina les  transferibies ,  n úm ero s  1,926 y  1,928..................................

164.000 
156,000.
432.000

35.376,000
9.009,000

|  45.128,000

Deuda am ort izab le  de  p r im e r a  c l a s e ..............................
í 15 t í tu lo s ,  sé r ie  A , de 4,000 rs . ,  n ú m e ro s  8,565 al 8,573 y 8,580 al 8 ,585 ..........

13 » » B, de 10,000 rs . ,  n ú m e ro s  5,671 al 5,682, y 5,690..........................
[ 35 » » C, de 40,000 rs . ,  n ú m e ro s  3,248 al 3,279 y 3,284 al 3 ,286 ..........

60,000
130,000

1.400,000
| 1.590,000

D eu d a  a m o rt iza b le  de segunda  c l a s e . , . . , ..............<
[ 19 tí tu los,  série  A ,  de 5,000 rs., n ú m e ro s  2,579 al 2 ,5 9 7 ................................................
) 15 » » B, de 10,000 rs., n ú m e ro s  2,217 al 2 ,231 ................................................
\ 10 ® » C , de 20,000 rs., n ú m e ro s  2,669 a! 2,678. . . .  ....................................
f 25 * » D, de 50,000 rs., n ú m e ro s  5,328 al 5 , 3 5 2 . . ...........................................

95,000
150.000
200.000 

1.250,000
|  1.695,000

D ocum en tos  in te r inos  p o r  in te re ses  de Deuda cor«
tmatiIa tJaI K tinr 4 00 nunpl 4 D ocum en tos  in te r inos,  n ú m e ro s  1,307 al 1 , 3 1 0 . . 1.140 698 92

R en tas  no  p e rc ib id as  p o r  p a r t íc ipe s  legos en  
d i e z m o s , ............ . . . » .................................................... 2 l á m i n a s , núm eros  1,658 y 1,659, ........................................... .. —  ............ .. 100,000

In te reses  adelan tados  de cinco sextas  par tes  de la 
capita lizac ión á part íc ipes  legos en  d i e z m o s . . . R lá m in as  n ú m e ro s  475 al 4 7 9 . ................................................... .......................................... .. 69 148 74

A  /i a i  A v a n o  n o l  T A t 'U A  a a  I n  a  n n  n r l  n  A  T O n i  1 1 0 7 \ Al acciones de 2 000 rs números 1 al 101......................................................... . . 202,000 
7.200 000

Acciones uei i e r r o - c a n  l i  u e  í v i d u i u i  a  a i c u j j u c ¿ .

k  A / , ! A i l ú C  n o i  n a  '  A  I o n  1 1 G a M Í o r i f l o r 'Acciones uei í c i r o - c a i i i i  ue A ia r  y  ¡?diHdiiuei>,.
T o t a l  de conversiones .................. 69 .224,847 . .66

RESÚMEN.
35.667 ,564 . .93

T o t a l . . . . .  . . .  . . . 104.892,412.-59
Madrid. 9 de Junio de 1857.=José de Adaro.==V.° B .°=O caña ,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. ]
Los in te re sados  q ue  á co n tinuac ión  se e x p re san ,  aeree- 1 

dores  al Estado por  débitos  p rocedentes  de la Deuda del 
p e r s o n a l , p u e d e n  acudir , p o r  sí ó por medio  de p e rso n a  
au to r izada  al efecto en la forma q u e  p rev iene  la Real o r 
d en  de 23 de F ebrero  de 1856, á la Tesorería de la  D irec 
ción genera l  de la Deuda de diez á tres  en  los d ias  no j 
fe riados , á recoger los créd itos  de dicha Deuda q u e  se 
h a n  emitido á v ir tud  de las l iqu idac iones  p rac t icadas  
por  las respectivas  oficinas de provincia  ; en  el concepto  
de que  p re v ia m e n te  han  de o b te n e r  del D e p a r tam e n to  
de l iqu idac ión  la fac tura  q u e  a c re d i te  su  p erso n a l id ad ,  
p a r a l o  cua l  h a b rá n  de m an ife s ta r  el n ú m e ro  de salida 
de  sus  r e s p e c t iv a s  l iq u id a c io n e s .

N ú m e r o  
d e  s a l i d ade las l i -  Nombres de los interesados,
qi: i dacio

nes.

BADAJOZ.
25688 Doña María de la Concepción Muñoz.

C IU D A D - R E A t .
25639 D. Antonio  Diaz.
25690 D. Remigio Donoso.
2 569 í D. Isidro  Escobar.
25692 D. S a iu rn in o  Espinosa.
25693 D. Áujcd Fernandez .
25691 D. Lúeas GuaduJajara .
25693 D. Leandro Gil.
25696 D. Eugenio  Jimeno.
25697 D. C odos González.
25698 D. Al fon o García Bacas.
23699 D. José Anton io  González.
25700 D. Francisco García  Galana.
23701 D. Francisco  G arr ido  Perez.
25702 D. Jua n  J im énez .
2 57 0 3 D . B • 1! a sa r Y u s ! o.
25704 D. Miguel. Izquierdo.
25705 I). Victoriano López.
25706 D. Vicente  López.
25707 1). Manuel López,
257OS D. José López.
25709 D. Juan  López Losa.
25710 D. Rosario  Lara.
23711 D. A n t o n i o  León.
23712 D. A ndrés  Medina.
2 5713  D. Benito Me va.
257! i  D. Fin  iano M a Ligón.
257 1 5  D. Diego M m z a n o ,
25716 D. Jo>c Martínez S ánchez .
25717 D. Ferm ín  Madrid.
25718 D. Francisco Molina,
25719 D. Francisco Marín*
23720 D. José Mova.
25721 D. Juan Modales.
257 22 D. Manu>-1 Martin.
25723 D. Pa s c u a l  Márquez Ramírez.
25724 D. Rufi no Mermejo.
25725 D. Pedio  Molina.
25726 D. Joaquín  Notario .

GUADAL A JAR A.

25727 D. Domingo de Castro.
25728 D. J ('sé de Mingo.
25729 D.  Felipe Romero,
25730 D. Frauoi co Cabellos.
25731 D. Manuel Molinero.
25732 D. Benito Rojo.
25733 D. Buenaventura  S imón.
25734 D. Luis Rodríguez Segarra.
23735 D. Jua n  Ramón Alonso.
25736 D. Antonio  Br avo .
257.37 D. Mai iano Cánovas.
25738 D. Pedro  Jover.
25739 D Juan  de O bregón,
26740 D. Francisco  Va i buena.
25741 D. Antonio Baltanas.
25742 D. Melchor J im énez  y García .
25743 D. Za. arias Huertas.
25744 D. Antonio Rodríguez .
25745 D. U rbano  A rr ibas .
25746 D. Domingo Moieno.
25747 D. Juan  de la Torre.
25748 D. Pedro Luceño y Bulgarini.
25749 D. P au lino  Miranda.
25750 D. Aquil ino Catalina.
25751 D. Patric io  F e rna nd ez  Herrera.
25752 D. Valen tín  F ern a n d ez  Herrera .
25753 D. Jerón im o Hernández .
25754 D. José Fraile .
25755 D. Miguel López.
25756 D. Manm l A rced iano  Quintana.
25757 D. José García Romero.
25758 D. Casimiro Trillo.
25759 D. Eustaquio  A rran z  de la Fuente .
25760 D. Antonio  Alonso Gaseo.
25761 D. Juan Antón.
25762 D. Antonio  Cabrerizo.
25763 D. Ángel Chercotes .
25764 D. Alonso Gómez Sánchez.
25763 D. Santiago Hernández.
25766 D. Joaquín  Larraga .
25767 Doña Niceta González.
25768 D. Alfonso López.
25769 D. Roque Martínez.
25770 D. Tomas M anzanares.
25771 D. Ale jandro Cárlos Mogilimiski.
23772 D. Gaspar Ortiz.
25773 D. Alejandro Pareja .

. 25774 D. Cárlos Remero.
25773 D. José Ruiz.
25776 D. Pedro  Melendez y  Josefa Vihuelas.

SEVI LLA.

25777 D. Antonio  Abad Gómez.
25778 Doña Manuela de la Merced Asuero.
25779 Doña M ría del E sp ír i tu  Santo  Arr ie ta .
25780 Doña Rosalía Amueva.
25781 Doña María de la E n c a rn a c ió n  Asensio.
25782 Doña Magdalena Aguilar .
25783 D. Mariano Arce.
25784 Doña M rnía F ranc isca  B arranco  y  Arjona.
23783 Doña Josefa Barranco .
25786 D. Miguel Benjumeda.
25787 D. José María Cerezo.
25788 Doña María de los Dolores Campo.
25789 D. Lúeas Domínguez.
25790 Doña B árbara  M a n a  de la Concepción Do

mínguez.
23791 D. Benicno Jouquier.
25792 D. Manuel Eriaza.
25793 D. Manuel Gutiérrez.
23794 D. Bi s Jiménez Rosado.
25795 Doña María ríe los Dolores Gil.
2 7 ‘ 6 D o ñ a  Joaquina G uerra .
23797 D. C r i s t ó b a l  Luque.
25798 Doña Jo iqu ina León.
25799 D. Lorenzo Lora.
25800 Doñ Josefa López v Montero.
25801 Doña Gabriela  del Rosario La-Posta.
25802 Doña J o s e f a  Luna.
25803 Doña Teivsa de J e su s L a ra  y Anaya.
25804 D. A n t o n i o  López.
25805 D o ña  Rita Ma c h uc a .
25806 D. A n t o n i o  M a r t i n  Mendoza.
25807 Do ña  Mar í a  Francisca Martin del Cante 

S um ir  z.
25808 Do ñ a  Mai ú d e  la Concepción Mesa.
25809 Doña Benita Miranda.
25810 D. Ju>lo Montes y Flores.
25811 D. Juan  Peii er.
25812 D. Nicolás Q uintan illa .
25813 D. J o a q u í n  Rodríguez.
25814 D. F r a n c i s co  de P. Rueda.
25815 D Franci-co  Sánchez.
25816 Doña María  del Carmen Sánchez  del Villar.
25817 Doña María del Valle Simón.

M a d r i d ,  2 de Junio  de 1857.~ V . °  B.*==»E1 Director  ge
n e ra l ,  P re s id e n te ,  Ocaña. =  El S ecretar io ,  Ángel F. de 
Heredia.

BURGOS.

25818 D. Pedro  O ntor ia .
25819 D. Anton io  Vallejo.

CÁDIZ.

25820 Doña Juana  González.
25821 Doña Manuela Gómez.
25822 D. José Gil.
25823 D. Antonio  Galiana.
25824 D. A ndrés  G uerra .

* 25825 D. F ranc isco  de P. Jurado .
25826 Doña María del Rosario Labraq(ue.
25827 Doña Francisca López.
23828 D. Manuel Lozano.
25829 D. Pedro Llanas.
25830 D. Manuel Lizarza.

831 Doña Isabel Martínez.
83 2 Doña María Mayoral.
833 Doña Rita de Montes.
834 D. Pedro Novas.
835 D. Ra f ae l  Ocon.
836 D. Luis Puíg  y Maureta .
837 D. Manuel Pan  toja.
838 D. Francisco Perez.
839 Doña Águeda Pupi.
840 D. Francisco  de Paula Porti l lo .
841 D. Antonio  Romero,
842 D. Francisco  Antonio Ruiz.
>8 43 D. Manuel Rodríguez.
844 D. Tomas Ruiz.
'845 D. Juan  R am ón Saelices.
'846 D. Francisco Jav ie r  Solis.
•847 D. Pedro  R am ón Saelices.
•848 D. J u a n  Sestito.
'84 9 Doña Dionisia Tiscar y  H er re ra .
'850 Doña María del C árm en  Traverso*
i85l Doña Vicenta  Tadea Vicens.
'852 D. B ern a rd o  de Unceta  y Blanco.

GRANADA»
i853 Doña Antonia Hernández!
,85 4 D. Pablo  Huertos.
;s35 Doña María de los Dolores Igarzabal.
1856 D. Francisco  Jaén  y  Sánchez.
>857 Doña Josefa López.
>858 Doña María Llibre Guardiola .
>359 D. Pedro  Mirantes y Martínez»
>860 D. Rafael Peñuela .
>861 D. Francisco Padil la.
>862 D. Mariano Portillo.
>863 D. Francisco  de Pau la  Perez.
>864 D. Francisco  Ilivas.
>865 Doña Angust ias Robledo.
>866 D. Francisco Sánchez Chaves.
>867 Doña Josefa Sánchez Pallares,
>563 D. Dmgo S u a i  ez y López.
>869 D. Nicolao Sánchez y Velasco.
>870 D. Silvestre Antonio Tenorio .
4871 Doña Mercedes Villar.
5872 D. J uan  Valdivia.

JAEN.

3873 D. Manuel Armijo.
5874 D. Diego Muela.
5875 Doña María Antonia Megía y  R om án.
3876 Doña Mariana Nieto.
5877 D. M a n u e l  S errano .
3878 D. Luis Tenorio .

LOGROÑO.

3879 D. Dionisio Sauz,
MÁLAGA,

5880 D. Jo^é del Castillo.
5881 D. Jo.sé Orcer.
5882 D. Jo.-é Mor-les.
5883 D. Antonio  M ría Maeso.
5884 D. José Mi >reno.
5885 D. P e inand o  Movano.
5836 D. Fra¡ cisco Marfil.
5887 Doña ís bel Oliver.
5888 Doña Ju ma Antonia Perez,
5889 Doña C árm en  Teigueros,

SEVILLA.
5890 Doña Marín del C árm en  Arespacochaga.
5891 Doña María de la Asunción Alhabad.
:5892 Doña María del C arm en  Arbues.
:5893 D. Serafín Adamé.
589 i  D. Amonio  Cano.
¡5895 D. Antonio  Caro y Fernandez .
¡5896 Doña M n ía de la Salud Carrasco .
>5897 Doña María de Pau la  A sunción y  Agustina

Cap mi os.
15898 D. Ramón Castilla.
>5899 Doña Ángela Ca>tilla.
>5900 Doña Antonia  Domínguez y  J im énez .
>5901 Doña Is «bel, C árm en, Juana  y Manuela Fabro .
25902 Doña Isabel Fabro.
25903 Doña Juana  Fabro.
25904 Doña María del C árm en  Fab ro .
25905 Doña Manuela Fabro .
23906 Doña Teresa Gallardo.
25907 Doña María de los Dolores García.
25908 Doña María de Gracia Herdara .
25909 D. José Garc ía  S erón  y Molina.
25910 Doña María de los Dolores Hernández.
2591 i D. Antonio  de Morgado.
23912 Doña María de los Dolores Medrano.
25913 Doña Dorotea Perez.
25914 Doña Agustina Perez.
25915 Doña María de las Mercedes Sánchez  y  Vargas.
25916 D. Bernardo  Salgado.
25917 Doña Marcelina y María d é l a  Asunción Silva

y  Meneses.
25918 D. J o ^  de Tena.
25919 D. José María Vergara .
25920 D. Manuel Velasco.
25921 D Manuel Vicente  Jorge.
25922 D. José María Valero.
25923 D. Cárlos Valero.
25924 D. José Vela.
259 23 Doña Manuela Josefa Villanueva.
25926 Doña Polonia de la Vera,
25927 D. Francisco  Vizcaíno.
23928 Doña G er t ru d is  Vinader.
25929 D. José Zafra Gallegos.

Madrid, 3 de Junio  de 1857 ,=V .°  BA*=El D irec tor  g e -  
eral Presidente ,  O c a ñ a .= E l  S ec re ta r io ,  Angel F. de He* 
idia.

MADRID : ACTIVA Y PASIVA.
23930 D. Ram ón Ayala .
25931 D. Luis Aguilar y  Aguilera.
25932 Doña Amalia  Anglés.
23933 D. Tomas Araujo.
25934 D. Canuto  Aguado.
2.3935 D. Manuel Á lvaiez García.
23936 D. Antonio  Buergo.
23937 D. Antonio Castejon.
23938 D. Jerónimo de la Cruz y  F er re r .
25939 D. Francisco  Cornejo .
23940 D. Ramón de Castro y  Aguilar.
23941 D. Vic toriano Calvo.
25942 D. José Calvo.
23943 D. José María del Castillo.
23944 D. Franc isco  Díaz Villaverde.
23943 D. Manuel Marcelino Escamil lo .
23946 D. Lorenzo Escudero  y Azara.
25947 D. F e rn a n d o  Fernandez .
23948 D. Juan  Eduvigis Flores.
23949 D. T iburc io  Faiguera.
23950 D. O-.tmmg > F ernandez  Delgado.
23951 D. F au s tm G  r e í a .
23952 D. Valentín  G. d Un.
23953 D. Ignacio Gato García.
25934 D. Jásé Mu ía Villanueva.
23953 D. Francisco Gómez Milla.
23956 D. Manuel Gonza 'ez del Campillo.
25937 D. Fi ancisco Ibañez.
23938 D. V i c e n t e  López de Lerena .
25939 D. J sé María León y Lacran.
23960 D. Juan María  López Casas.
23961 D. Lian Pedro  L moste.
23962 D. Dámaso Martin.
23963 D. W enceslao  Muñoz.
23964 D. Fr n ¡seo Manzanares.
25963 D. Felipe Nuñez.
25966 D. B mito O rense y Jalón.
25967 D L--andró Ort iz  de Tacaneo.
23968 D. Joaquín  Perm isan.
25969 D. Ep'fanio  Perez.
23970 D. Manuel Perez y López.
25971 D. M nuel Porra s  y Guzm an .
25972 D. Antonio  Real Barona.
23973 D Ambrosio  María Rodríguez.
23974 D. V ícente Salamanca.
23975 D. Benito Santa Cruz.
25976 D. Jua n  José Sánchez.
25977 D. E nr ique  Silici.
23978 D. Manuel Oca roí.23979 Doña Juana , Josefa , María y Emilia  Be&sie-

res  y Portas.
MONTE-PIO MILITAR.

25980 D. R a m ó n  María A u t ra n .
RETIRADOS.

23981 D. Pablo  Abian .
25982 D. U lp iano  Arellano.
23983 D. J u a n  Aroca.
25984 D. Miguel Antonio  Amezúa.
25983 D. Tomas Avilés.
25986 D. Agustín Al faro.
25987 D. Manuel Borrull .
25988 D. Anton io  Batufer.
25989 D. José Balandria.
25990 D. Marcelo Baldón.
25991 D. Juan  Carre te  y  Losada.



25992 D. Juan de la Cárcel.
25993 D. Pecho Cambra .
*>5994 D. Tedio Carrasco.25995 D. Manuel María de h  Calle y  Mateu.
25996 P. Mariano Caballero.
25997 P. Antonio Eguen.25998 P. Francisco de Paula Esquivel y  Moreno.
25999 P. Silverio Fernandez.
26000 P. Bernardo Gufierrez.
26001 P. Gabriel González Zabala.
26002 P  Blas Herrero y Rolg,

• 26003 P. Martin de Lúeas.
26004 P. Vicente Martínez.
26005 P. Vicente Monzó.

MADRID.

26006 D. -hian M^ur.26007 D. k)bé Morales de los Ríos y Setierx.
26008 P- Manuel Olled.
26009 P- Liborio Pastor.26010 D. Francisco Puig Samper.
26011 P- Ramón Pablo Pascual.
26012 D. .losé Partus.
26013 P. P- dro José Perianez.
26014 D. Narciso Rojo. .
260!5 D. Pedro de los Ríos.
26016 P. Miguel Ruiz y Dana.
26017 P. Bartolomé Talares.
26018 P. Mateo del Valle.
26019 D. José A lea y de,

EXCLAUSTRADOS,

•26020 D. José Blasco.
26021 P. Froilan Díaz.
26022 D. Manuel Gómez Cejuela.
26023 D. Felipe Morales.
26024 Doña Lleta Albóniga.

PENSIONES DE GRACIA,

26025 Pona Magdalena A randa,
26026 Don a Teresa del Aguila,
26027 D. Galo Áivarez.
26028 Pona María Estefanía Arizabala.
26029 Dona R ta Aibo y Coello.
26030 Doña María Aguirre Orcasitas.
26031 Doña Ja viera Azcona.
26032 Doña Juliana Aguirre.
26033 D, Francisco Bonafox.
26034 Doña Alejandra Blasco.
26035 Doña Celedonia Coscuera.

MADRID,

26036 Doña María Inocencia Fiasquini.
26037 Doña Josefa García Conde,
26038 D. A’ejandro Moreno y Fermina Arenas.
26039 Doña M a i í a  Josefa Paterno.
26040 Doña Josefa Veguer.

Madrid, 4 de Junio de 1857==V.° B.*=E1 Director ge
nera l ,  Presidente, O caña .=E l Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

ALMERÍA.
26041 P. José María Labiada.
2604 2 Doña Ana María Vi basante,
26043 P. Manuel A randa.
26044 Doña Josefa Gusenie y Delgado.
26045 P. Francisco Garre.
26046 D Raimundo Mota.
26047 D. Joaquín Morcillo.
26018 P. Diego Jo 'é  de Qña,
26049 D. José Rull.
26050 Doña Luisa Rosales.
26051 D. Manuel Sánchez.
26052 D. Francisco Sánchez.
26053 P. Alf onso Sánchez Caba.
26054 Doña María de la Encarnación Sánchez.
26055 D. José Soria.

BADAJOZ.
26056 D. Joaquín Aguijar.
26057 D. Hermenegildo Alvarado.
26058 D. Antonio Ama ya.
26059 D. José Carrasco Peña fiel.
26060 D. Antonio Charero.
26061 D. José Caibajal.
26062 D. Manuel Concluido.
26063 Doña Concepción Domínguez.
26064 Doña Josefa Diosdado y Muñoz.
26065 P. Blas Riosdado.
26066 P. Pedro Encinas.
26067 Doña María Ana González.
26068 Doña Felipa Gómez.
26069 D. Rafael González.
26070 D. Bartolomé García.
26071 Doña Sotera Hmojosa.
26072 D. Francisco Hernández.
26073 Doña Anastasia Hermosilla.
36074 Doña Alaría Teresa López.
26075 D. Fernando Moscoso.
26076 Doña Alaría del Carmen Machado.
26077 Doña Valentina Muñoz y Ortiz.
26078 D. Francisco Mesia.
26079 D. Pedro Antonio Mera.
26080 P. Francisco Murillo.
26081 D. José Montero.
26082 Doña Pulquería Mendoza.
26083 D. Pedro Merchan.
26084 Doña María Perez Macías.
26085 D. Manuel Polo Salamanca.
26086 D. Pedro Perez Velasco.
26087 D. Francisco Perez.
26088 D. Ramón de los Rios.
26089 D. Juan Rivas.
26090 D. José Rosas.
26091 Doña Basilia Serrano.
26092 D. Manuel Suero.
26093 D. José Ramón Solis
26094 D. Antonio Santos.
26095 Doña Josefa Sardina.
26096 D. José Víctorio.
26097 D. Lesmes Villanueva.

BURGOS.
26098 D. Genaro Abad.
26099 P. Calixto Alonso Martínez.
26100 D. Isidro Alonso.
26101 D. Ignacio Cepeda.
26102 D. Antonio Cuerva.
26103 D. Juan de Cabria.
26104 D. Segundo del Castillo.
26105 D. Alejo Diez.
26106 D. Sebastian Fernandez.
26107 D. Pablo Fernandez Abarca.
26108 D. Antonio González.
26109 D. Ventura García de la Parra.
26110 D. Cirilo Infame.
26111 D. Juan López.
26112 D. Francisco Mata.
26113 D. Eugenio Quintana.
26114 D. Santos Ruiz Borricón.
26115 D. Juan S inz Madrigal.
26116 D. Atanasio Be/a.
26117 D. Manuel Vallejo.

CÁDIZ.
26118 D. José A i mar i o.
26119 D. Fr ancisco Aparicio.
26120 D. Francisco Aguilar.
26121 Dona Claudia Josefa Balzan.
26122 P. Francisco Barea.
26Í23 D. Joaquín Pañuelos.
26124 Dona Antonia María del Carmen.
26125 Dona Bibiana Capdeville.
26126 D. Francisco Correa.
20127 P. francisco de P. Cordrado.
26128 D Francisco Cordero.
26129 D. José de Cuevas.
26130 P. Francisco Antonio Cobas.
26131 Doña María Dolores Daza.
26132 P. Pelegrin Escardilles.
26133 P. Manuel Fernandez.
26134 D. Juan Fernandez.
26135 D. Joaquín  de Flores.

CÁCERES,
26136 P. Domingo Fernandez Monjardin.
26137 D. Jacinto Ortiz
26138 Doña Rosalía Zaino rano.

CÓRDOBA.
26139 D Pedro Cañete.
26140 D. Antonio Cnracuel.-
26141 Doña Catalina Dolagaray.
26142 D. Gabriel Escamilía.
26143 D. Policarpo Fuentes.
26144 P. F rancbco  Heredia.
26145 D, Rafael Jaén.

26146 D. Francisco López.
26147 Doña Josefa Ortega.
26148 D. José del Puerto.
26149 D. Francisco F. Suarez.

granada.
26150 P. Mateo del Arco y García.
26151 Doña Petronila Blanes.
26152 P. Juan José de la Blanca y Sánchez.
26153 D. José C» stro.
2(i lo í  Doña María de ios Dolores Cepero.
261.53 D. Juan Cebrian y Urique,
26156 D. Manuel Coniferas y Ruiz.
26157 P. Diego de la Cruz y Arcos.
26158 1). Joaquín Cortés y Sánchez.
26159 Doña Catalina Duran.
26160 Doña María de la Natividad Dieguez.
26161 I). Justo Fajardo y Sánchez.

H U ELV A .

26162 Doña Juana de Fuentes,
26163 P. Pedro Perez Ponce,
26164 D. José Quintero.

Madrid, 5 de Junio de 1857.=V.# B.*=El Director ge
neral,  Presidente .  Ocaña, =  El Secretario ,  áng e l  F. de 
Heredia

MADRID.

26165 Doña Luisa Carlota Áivarez,
26166 D. Francisco Áivarez.
22167 Doña J nana Amato y Camino.
26168 Doña Pilar Alcázar.
26169 Doña .María y Balbina Abad.
26170 I). Ventura Al mansa.
26171 Doña Isabel del Águila Egas.
26172 Doña Vicentaty Emilia Aiche.
26173 Doña Josefa Áivarez de la Braña.
26174 Doña Amparo Arroya!.
26175 Doña Manuela Aguado.
26176 Doña Juana Ayllon.
26177 Doña Francisca, Melchora y María Guadalupe

Batalbr ,
26178 Doña Rila Barranco.
26179 D. Ensebio Borrzuii.
26180 Doña Rafaela Beza.
26181 Doña Franoi>ca Javiera Bueno.
26182 Doña María Visitación.
2618 3 D o ñ a Mari a B Jan co ,
26184 Doña Luisa Bonilla,
26185 Doña Pilar Barran.
26186 Doña Escolástica Barcones.
26187 Doña Gregorin Belmchon.
26188 Doña Manuela Bas b-u.-
26189 Doña María Concepción Basadre.
26190 Doña María Buriehe.
26191 D. Eduardo, Antonio, Ramona y Concep

ción Bonafox.
26192 D. José Borros.
26193 Doña Josefa Bañares.
26194 Doña María Luisa Bert,
26195 Doña M -ría Concepción Burruezo.
26196 Doña Doloies B longo.
26197 Doña Andrea Benito.
26198 Doña Á gela Blanco.
26199 Doña María Concepción Bueno.
26260 Doña Manuela Barrafon.
26201 Doña Andrea Baldalizo.
26202 Doña Francisca Ballesteros.
26203 Doña Marcelina Bermud.
28204 Doña Concepción Banopedro.
26203 Doña M u ía de los Ángeles Baraño.
26206 Doña Joaquina Mat la Caballero.
26207 Doña Mana Bosn io  Dupre.
26208 Doña Miaría Teresa Álriaensens.
26209 Doña Dolores, Vicente, María Cruz y Sofía

Echevarría .
26210 Doña Josefa Faleon.
26211 Doña María Eusebia Font y Atares.
26212 Doña María Asunción y  María Belen, Germán

y Baca.
26213 D. Blas González Notario.
26214 Doña Sabina Gómez.
26215 Doña Mercedes Gómez Lozano.
26216 Doña María Teresa y Dolores Garma.
26217 Doña Juana Jimerio.
26218 Doña María Martin.
26219 Doña Cirila Ortiz.
26220 Doña Joaquina y Pilar Rodríguez.
26221 Doña B x bara  Rodríguez.
26222 Doña Francisca de Paula Soriano.
26223 Doña María Mercedes Velandia.
26224 Doña Manuela Velasco,
26225 Doña Dorotea de Vitoria.
26226 Doña Moría del Pilar Azcarate.
26227 Doña Juana  Aivarez y Bonet.
26228 Doña Jerónima Alcon.
26229 Doña María Nicomedes Altuna.
26230 Doña Rafaela y María Atocha, José y  F r a n 

cisca de los Rios.
26231 D. Eduardo Arroyo.
26232 Doña Manuela Bermudez.
26233 Doña Rita María Catalá.
26234 Doña María Josefa Clós.
26235 Doña María Vicenta Casellas.
26236 Doña María Pilar y Josefa Cortés.
26237 Doña lldefonsa Cayser.
26238 Doña Manuela Cerezo y Apellaniz.
26239 Doña Mana Rosario Duran.
26240 Doña Isabel Fenuslrier y Aguilar.
26241 Doña Juliana María Josefa García.
26242 Doña Manuela García.
26243 Doña Josefa Cacóme Moscoso.
26244 Doña María Casimira Maineau.
26245 Doña Bernarda y Dolores Mucha y G a r m e n -

(iia.
26246 Doña María de las Nieves Miesgo.
26247 Doña Juana Moranie.
26248 Doña María Concepción Masa.
26249 Doña María Ángela .Mesías.
26250 D. Manuel Nuñez.
26251. Doña Josefa Orneóos
28252 Doña María Ornela de Gardoqui.
26258 Doña Amalia OI i ver.
26254 D. Ángrí Paez.
26255 Doña María Palacios.
26256 Doña Mana Perez.
26257 Doña Joaquina Perez.
28258 Doña Eusebia Quijada,
26259 Doña Juana Ruiz.
26260 Doña Francisca Rodríguez.
26261 Doña Mariana Ruiz Forline.
26262 Doña María Anión a,  María de la O y María

Gertrudis Ruiz Osorio.
26263 Doña María Antonia Rocha.
28264 Doña Josefa Rivas.
26265 Doña Mariana Richat.
26266 Doña María de la O Sesma.
26267 Doña Manuela y Josefa Sánchez.
26268 Doña María de los Ángeles Sánchez.
26269 Doña Ramona Sala.
26270 Doña María Pilar Tolosa.
28271 Doña María Carmen Trevino.
2*6272 Doña Juana Urdampilleta.
26273 Doña Miría Dolores Urquijo.

FOMENTO.
26274 D. Genaro Aldav.
26275 D. Pascual Santos Áivarez.
28276 D. Bruno Almor.
26277 D. Jo é .Mana Anchoriz.
26278 D. Prudencio Alverda.
28279 D. Cosme Al acamo,
26280 1). José Aguado.
28281 D. José Manual Aguirre.
26282 D Joaquín Almarza.
26283 D. 0(3ijiü g o  Balmuseda.
25284 P. Juan Ballestee.
28285 D. Francisco Borruel.
26286 D. J e r ó n i m o  Barrao.
26287 D. Yieeme Bas.
26288 D. Florencio Bailarín.*
26289 D. Pedro Perrov.
26290 D. F rancheo  Benedico.
28291 D. Marcos BerLan.
28292 D. Rica ido Cid,
26293 D. Fiancisco María Camaren.
26294 D. Ventura Castaño,
26295 1). Gil Corrales..
26296 D. Juan Domingo Cubero.
26297 D. Mariano Ciriquian.
26298 1). Valero Causada.
26299 D. Jáimo de Cía ver.
26300 D. Pedro Cuesta.
26301 D. Antonio Cebollero.
26302 1). Felipe Caviedes,
26303 D. Juan Pablo Campo.
26304 D. Pedro Conde.
26305 D. José ("asado.
26306 D. Cristóbal Díaz Cantero,
26307 D. José Delgado.
26308 D, Mariano de Ena.

2630!) D. Miguel Enriche.
26310 D Lorenzo E s p a ñ o l ,
26311 ü. jáime Esccrihoeía.26312 n. N arc iso  Fernandez  Ramón.
26,313 D. A ntonio  F e r n a n d e z  Puente.
2 6 3 0  D. Ramón F e r n a n d e z .
26313 D. Braulio Foz.
26316 D. Julián F e r n a n d o .
26317 D. Miguel F e r re r  v \ a i s .
26316 D. Ramón González.
26319 Excrao. Sr. D. Miguel García Cuesta.
26320 D. Francisco Antonio González.
26321 D. Manuel Guillen.
26322 D. Leoncio Gómez.
26323 D. Pascual G o n z a l b o .
26324 D. Rafael García , ^ ^26325 D. Fray Faust ino  Garroberea,
26328 D. Pedro Juan  Guillen.
26327 D. Gaspar G alh r t .
26328 D. Clemente Gil.
26329 D. Francisco G u i z o n .
26330 D. José Fernandez Tabera.
26331 D. Julián Hernández.
26332 ü .  Rafael Heriaiz.
26333 D. José Hernando-
26334 D. Francisco Izquierdo*
26333 D. Manuel Yanguas,
26336 D. José Yeralde.
26337 D. Mimml Jua u to i t
26388 D. José Esteban Lorenzo,
26339 D. Vicente Lera.
26340 D. Antonio Sabas de Lesarri ,
26341 D. G regorio  Lisa.
26342 D. Pedro José Lax.
26343 D. Mariano Lacaustra .
26344 D. Juan  Bautista  Lopetedi.
26345 D, Tomas López,
98346 D. Vicente Lisa v las Balsas.
26347 M. I. S. D. Ensebio  Vera.
26348 D. Miguel La borda.
26349 D. Manuel Lasala.
26350 D. Marcos Lucas.
26351 D. Manuel Laredo.
26352 D. Andrés Lambes,
26353 D. Pío La burda,
26354 D, Juan  Méndez.
26355 D. José Mmleguí.
26356 D. Fernando Musca!.
26357 D. José Mediano.
26338 D. Joaquín Mediano.
26359 D. Juan Manuel Montaban,
26360 D. Luis Nata Gayos o.
26361 D. Rufo Periañez Crespo.
26362 D. Pedro del Pozo.
26363 D. Antonio Perez.
26364 D. Francisco Peralvo.
28885 D. Joaquín Poyen,
26366 D. Francisco de la Rúa.
28367 D. Francisco Rodríguez del Castillo.
26368 D, Cristóbal Rodríguez Solano,
26389 D. Juan Ignacio Urbinn.
26370 D. Yenluia Urica,
26371 D. Patricio Sanios Ufano.
26372 D. Ángel Villar.
26373 D. Antonio Villa;roel.
28374 D. Francisco Zarza,

Madrid, 9 de Junio de 1857 — V.0 B.®=» El Director 
;ene¡ a l , P res iden te , Ocana. =  El Secreta rio , Ángel F. delor-íi/rl ¡o
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y vuelta  entre
Bribiesca y Ramales.
1.a El contratista se  obligará á conducir  diariamente 

ía correspondencia y periódicos desde Bribiesca á R a
males y vice versa, p a s a n d o  por los pueblos de Aguilar, 
Barrios de Bureba, C o r n u d i l l a ,  Pino, Oña , Trespaderne, 
Nafuentes, Moneo, Medina de Pomar, Barcenillas, El Ri~ 
vero, Vil lasante, Agüera y La Mostosa.

2.a La d i s t a n c i a  q u e  media entre  Bribiesca y Ramales 
se correrá en 16 h o ra s ,  con arreglo al it inerario  ac
tual , sin perjuicio de las al teraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente 
al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel co r re s 
pondiente, la multa de 80 rs. vn. p o rcad a  media h o ra ,  y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando ademas dicho contratista los pe r ju i
cios que se originen al Estado.^

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista siete caballerías mayores s itua
das en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
del Administrador principal de Correos de Burgos.

5.a Será obhgncion del contratista correr  los e x t rao r 
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento  de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin p r e v i o  permiso d d  Gobierno.

7 . a Si p o r  f a l t a r  el c o n t r a t i s t a  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm i
nistración, esta,  para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quedo rematada la conducción 
se satisfará pbr mensualidades vencidas en  la A dm inis
tración principal de Correos de Burgos.

9.a El contrato d u r a r á  dos años, contados desde e] 
dia en que dé principio el servi do, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la a p r o b a c i ó n  superior  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respec tiva ,  é 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta;  pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verif icarlo, el contratista  tendrá obligación dí 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre  
ció y condiciones.1 i. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato  fuere nece
sario aum en ta r  ó d ism inuir  ias expediciones; v a r ia r  ( 
suspender en parte  la línea designada, y  d ir ig ir  la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s ,  serán  de cuenh 
del contratista  los gastos de estas variaciones sin  d e re 
cho á indemnización a lg u n a ; pero si de la variación rc- 

i su ltare aumento de d is tanc ias , el Gobierno determ inar  
1 el abono por  cuenta del Estado de lo que corresponda

proraía. Sí la línea se variase del todo, el eonCratisiíi d e 
berá contestar, dentro  del termino de los 15 dias sígtfieii-’ 
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte . ,

12. La subasta se anunc iará  en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las provincias de Santander y Burgos y  por los 
domas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de dichas provinc ias , asistidos de los Admi
nistradores principales de Correos de los mismos puntos, 
el dia T í  de Julio p róx im o, á la hora y en  el local cfue 
señalen dichas Autoridades

13. El tipo máximo para el rem ate  será la cantidad 
de 21,500 rs. vn. anuales, no  pudiendo admitirse p rop o 
sición que exceda de esta suma.

14. Rara presen tarse  como lic itador será  condición 
precisa depositar p rév iam ente  en las Tesorerías de Hacien
da pública de las expresadas provincias, como dependencias 
en de la Caja general de Depósitos, la suma de 1,800 rs. vn. 
en metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente  al 
mejor postor ,  que quedará  en  depósito para  garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la  conclusión del con
trato.15. Las proposic iones se h a rá n  en  pliegos cerrados* 
y en  ellas se fijará la cantidad por que  el licitador se 
compromete á p res ta r  el servicio de que se trata . Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que hab la  la 
condición anterior.16. A cada proposición acom pañará  en distinto  pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a,  o tra  con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se o b se rvará  la 
fórmula s iguiente:

« Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Bribiesca á Ramales y vice versa por el 
precio de  reales anuales,  bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redac tada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente ,  se ex
tenderá ei acta del r em ate ,  declarándose este en  favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación  supe
r ior,  para lo cual se rem it i rá  inm edia tam ente  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposic iones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se ab r irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora , 
pero solo en tre  los autores de las propuestas  que h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escri tura pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de ella y  de una  copia para  la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba l lenar  pa
ra el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista  conse rvar  en  b uen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  p reservar  esta de la hum edad y deterioro.

23. El referido contratista  se obligará también á co n 
ducir diar iam ente  la correspondencia de Medina de P o 
m ar  á Viüarcayo, por medio de u n  peatón ó á lomo, s e 
gún  lo considere conveniente y en una  h p r a , que es el 
liempo que se emplea actualmente, percibiendo por este 
servicio, con separación del anterior, la cantidad de 1,800 
reales anuales.24. El e rad o  contratis ta  no podrá  conducir  en sus 
caballerías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefirie
se hacer el servicio en carruajes, estos deberán  suje tarse 
al d i s e ñ o ,  que facilitará la Dirección general, para  llevar 
solamente la correspondencia y periódicos.

25. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia publica sepan leer y escribir.

Madrid, 20 da Junio de 1857.=*Es copia .MBl Director 
general de Correos, Luis Manresa.

SECRETARIA DE LA DIRECCION GENERAL
DE  LA  AR M ADA.

Habiéndose de proveer á los buques de la Armada con 
achotes de estearina para señales y otros u s o s , se avisa 
al público para que los fabricantes que gusten p re sen ten  
proposiciones en esta Secretaría hasta el 30 de Julio p ró
ximo inmediato , bajo las condiciones siguientes:
D i r ec ci ón  g e n e r a l  d e  la A rma d a . —  Nota expresiva de 

las circunstancias que precisamente han de concurrir 
en la adquisición de achotes estearinos pa ra  el servicio 
de los buques de la A rm a d a , ajustada en u n  todo á lo 
que para estos casos determina el párra fo  segundo del 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4862 , y el 
artículo 2 i  de la Instrucción aprobada por  &  M. en 9- 
de Febrero de 486o para llevar a cabo en Marina el e x 
presado Real decreto.
1.a El vendedor se obligará á facilitar el n ú m ero  de 

achotes que se le pida, de la clase y  tamaño que se e x 
presará, en los tres arsenales de los departamentos de Cá
d iz ,  Ferrol y Cartagena, y á este fin mantendrá  u n  d e 
pósito de ellos en las capitales de los mismos puntos , ó 
en sus proximidades, hasta el tipo que se fijará.

2.1 Los acholes serán precisamente de las fábricas del 
re ino ,  de los llamados estearinos, de 5 y  media p u lg a 
das de la rgo, sin el cubillo y cabeza, y 44 líneas de c i r 
cunferencia, y su calidad será la que en su composición 
se conoce con- el s ombre de prim era clase; debiendo p e 
sar cada uno próxim amente 2 y  media onzas castellanas.

3.a Se obligará á tener siempre disponible en cada 
uno de los mencionados departamentos 400 achotes, para  
reemplazar ínensuahnente los consumidos en los buques; 
pero si ademas se le hiciese un  pelido  mayor que el que 
consti tuye el depósito, estará también obligado á cu b r ir 
lo, dándole 30 dias de plazo para verif icar la total en t re 
g a ,  los cuales serán contados desde en el que se le p re 
sente el pedido.

4.a Al dar  principio este convenio, entregará por 
cuenta de él 4,000 achotes en el arsenal de la Carraca, 
2,000 en el de Cartagena y  1,000 en el de Ferrol.

5.a Al recibirse los achotes se exam inarán  y pesarán  
con el objeto de ver si r eúnen  las condiciones expresa
das en la cláusula 2.a; en la ‘ inteligencia de que si les 
faltare alguna de ellas no serán admitidos.

6.a Para  que el vendedor pueda presen tarse  á acep
tar  este co n v e n io , es indispensable que con ante lación 
justifique ser dueño de u n a  de las fábricas de la especie 
de que se tra ta  ó representante de a q u e l , cuya c i rcun s
tancia testificará en debida forma.

7.a La Marina se obliga mientras du re  este convenio 
á no abastecerse de achotes para  el servicio de sus b u 
ques  que operan en la Península ,  de n in g u n a  otra p ro 
cedencia, á no ser que el vendedor falte al cumplimiento 
de su compromiso, en cuyo caso se procederá á lo que 
corresponda.

8.a Si el vendedor no l lenare puntua lm ente  los p ed i
dos ordinarios de que  tra tan  las cláusulas 1.a y  3.a, 
incurri rá  en la multa de 200 rs. vn. por la p r im e 
ra vez, 500 por la segunda y 1,000 por la tercera , d á n 
dose en el último caso por fenecido el convenio.

9.a Lo; pedidos se ha rán  al vendedor ó á sus r e p re 
sentantes por el Oficial comisionado á cqm pras en  cada 
departamento.

10. Con las tornaguías de entrega justificará el v e n 
dedor ante el Ordenador de cada departam ento  el im por
te de los achotes que facil ite, y tan  luego como se le li
quide su cuenta, se le hará el correspondiente libramiento 
contra las Tesorerías de Cádiz, Coruña y Murcia.

Madrid, 4 de Julio de 1857.—Francisco Chacón. 3

L i sta de las obras presentadas en el M inisterio de Fomen
to en el mas de Abril de 4867 para  los efectos del Real 
decreto de 40 de Junio de 48A7 sobre propiedad literaria.

El Bibliógrafo español y extranjero , periódico q u in ce
nal de la imprenta y librería ,  m apas ,  g rabados ,  l i togra
fías y obras de m ú s ic a , bajo la dirección de D. Dionisio 
Hidalgo y D. Carlos Bailly—Builliere. — 1.a edición en  8.° 
prolongado, impresa en Cham berí ,  año de 1857, por Bai- 
lly-Baiiliére, su  editor.—Nú a. 4 ,  desde la página 25 á la 
32 , con un suplemento.

Memoria del colera m orbus  epidémico ( cholera orien- 
ta lis ) , por el Dr. D. Francisco J. Martínez de la Rosa, su 
editor. — 2.a edición en 8.° de un folleto de 28 páginas, 
impreso en Madrid , año de 1857, por Galiano.

La Revolución , investigaciones históricas sobre el o ri
gen y propagación del mal en Europa , desde el renac i
miento hasta nuestros d ias .— El volterianismo y el cesa-  
r ismo, por m onseñor Gaume, traducida por D. José Ma
ría Puga ,  su editor.— 1.a edición en 8.° del tomo 3.°, que 
contiene 472 páginas, impresa en Madrid, año de 1857, 
por Gómez Fuentenebro.

Lecciones p reliminares para el estudio de Jas cien
cias, por D. Santiago Vicente García.— 1.a edic ión en 8.° 
de un  tomo de 130, pág inas,  impresa en Madrid, año de 
1856, en la imprenta de Sordo-mudos.—  Editor, D. Euse- 
bio García Vázquez.

Instrucción religiosa, por D. Santiago Vicente G a r -  
f cia.— 1.a edición erí 8.° de u n  tomo de 54 páginas, im- 
! preso en Madrid, año de 1856, en la imprenta de Sordo

mudos.—Editor, D. Eusebio García Vázquez.
Ordinario de la Santa Misa, con las epístolas y  e v a n 

gelios para todos los dias del año, y  las v ísperas y  com 

pletas del domingo.— 1 /  edición en 8.tf menor, de un  to
mo de 152 pág inas ,  impresa en M adrid , año  de 1857, 
por Ancos, su  editor.

Catecismo de la doctrina cris tiana y compendio de 
la historia sagrada, por D. Juan  Diaz de Baeza.—Editor,
D. Francisco Serra.—4 .a edición en 16.° de u n  tomo de 
107 páginas, impresa en  Madrid, año de 1856, por  C as-  
tillo.

Ley de Enjuiciamiento civil comentada y  explicada 
para  su mejor inteligencia y fácil aplicación; con los for
mularios correspondientes á todos los ju ic io s , y un  r e 
pertorio alfabético de las voces comprendidas en la mis
ma , por D. José María Manresa, D. Ignacio Miquel y  Don 
José Reus, sus e d i t o r e s . 1 . a edición en 4.° prolongado, 
impresa en Madrid, año de 1856, en  la im prenta  de la 
Revista de Legislación á cargo de D. F. Morales.— Se com
pone de dos tomos, el prim ero  de 672 paginas y el s e 
gundo de 594,Curso de derecho m e c a n t i l , por D. Pablo  González 
Huebra, su edictor.— 1.a edición en 8.° del tomo segundo 
que contiene 282 páginas,  impresa en  Madrid, año de 
1854, po r  González. ^

Tratado de qu ieb ras ,  por el m ism o, su editor.— I. 
edic ión en 8.° de un  tomo de 241 páginas, impresa en  
Madrid, año de 1856, por González.

Tratado de medicina y  cirugía legal, t e ó r t o  y  práctica 
por D. Pedro Mata.— 3.a edición en  8.® del tomo segundo 
(parte 3.a) de 304 páginas, impresa en  Madrid, año de 1857, 
por  Baillv-Bailliére, su editor.

Estudios homeopáticos. Los lados del c u e r p o , como 
también las afinidades de los m edicam entos ,  escri ta en  
aleman por el Dr. C. de Baenninghausen, t rad uc ida  al 
francés po r  Mr. Ph. de Molinaxi, y vertida ai castellano 
por el Dr. D. J. Áivarez Peralta.— 1.a edición en 8.° de u n  
cuaderno de 32 páginas, impresa en  Madrid, año de 1857, 
en la im pren ta  de La Esperanza.— E d ito r , B a i i ly -B ai-  
Hiere.

Manual de Física aplicada á la agricultura y  á la in
dustr ia ,  por D. Juan  Chavarri.— 1.a ediccion en 8.°, de 
un  tomo de 141 páginas, impresa en  Madrid, año de 1857 
por López.— Editor, D. Ángel Calleja.

Curso de B o tán ica , ó elementos de organografía , f i
siología, metodología y geografía de las p lantas, por Don 
Miguel Colmeiro.— 1.a edición en 8.°, impresa en Madrid, 
año de 1857, por López.— Editor, D. Apgel Calleja.—P a r 
te 2.a, tomo i.° (segundo de la o b ra )  que contiene 560 
páginas.

Idem.—Parte 2.a , tomo 2.° ( te rcero  de la obra) que 
com prende desde la página 561 á la 1,024, adornada 
con algunas láminas intercaladas en el texto.

Lectiones gruecae, sive manu-ductio hispana? j u v e n tu -  
tis in  linguam grascam, por  D. Lázaro Bardon y Gómez, 
su editor.— 1.a edición en 8.°, de u n  tomo de 336 pág i
nas, impresa en Madrid en 1856.

Gramática latina con cuadros sinópticos para facilitar 
su estudio, por D. Santiago Vicente García.— 1.a edición 
en 8.°, de un  tomo de 382 pág inas ,  impresa en Madrid, 
año de 1852, por Jiménez.— E d i to r , D. Eusebio García 
Vázquez.

Gramática de la lengua española , por el mismo.— I.6 
edición en  8.° prolongado, de u n  tomo de 123 páginas, 
impresa en Madrid, año de 1854, por Trujillo.— Editor, el 
anterior.

Nuevo método del Dr. Ollendorflf para ap render  á  
leer, hablar  y  escribir  un  idioma cualquiera, adaptado al 
francés, por  D* Eduardo Benot,  su editor.— 4.a edición 
en 4.° de u n  tomo de 623 pág inas ,  impresa en Cádiz, 
año de 1857, en  la im prenta  de la Revista médica.

Clave de los temas, ó correcta versión al francés da 
los ejercicios contenidos en el nuevo método del Doctor 
Ollendoríf, adaptado al francés, por D. Eduardo Benot, su 
editor.— 4.a edición en 4.°, de un  lomo de 187 páginas, 
impresa en Cádiz, año de 1857, en la misma imprenta.

¡Lo que son suegras!  Pieza cómica en un  acto, a r r e 
glada á la escena española por  los Sres. García González 
y Lalama.— 1.a edición en 4.° de ocho páginas, impresa 
en Madrid, año de 1857 , por Lalama, su editor.

S o y  m ú  bonito , pieza en un  acto del género an 
daluz ,  por D. Fernando G. de Bedoya.— 1.a edición en  4.® 
de ocho páginas, impresa en M adrid , año de 1857, por 
L a la m a , su editor.

¿De quién  es el n iño? Pieza cómica en un  acto, arre -  
;lada á la escena española por los Sr  es. García González 
r Lalama.— 1.a edición en  4.* de ocho pág inas ,  impresa 
sn Madrid , año de 1857, por  L a la m a , su^editor.

No te fies de amistades.. . . ,  comedia en tres actos,  en 
>rosa , por D. Ramón de Valladares y Saavedra.— 1.a edi- 
;ion en  4.° de 11 p á g in a s , impresa en  Madrid , año do 
857 , por Lalama , su editor.

Al f i n , quien la hace, la p a g a , juguete cómico en dos 
ictos y en verso, original de D. Cários Martínez N a v a r -  
*o.—  1.a edición en 4.® de 15 páginas, impresa en  Madrid, 
iño de 1857 , por Lalama, su editor.

El suplicio bajo la línea ó el deportado ,  drama en  u n  
teto traducido del francés por D. Florentin Hernández — 
i.a edición en  4.° de nueve  pág inas,  impresa en  Madrid, 
iño de 1857, por L alam a, su editor.

Ben-Leil, ó el hijo de la noche, d ram a en siete cuadros, 
le los que los dos prim eros  forman el prólogo, arreglado 
leí francés, por D. Manuel García González y  Lalama.— 
IA edición en 4.° de 23 pág inas , impresa en  Madrid , año 
le  1857 , por Lalama , su editor.

La diplomacia , comedia en  tres actos, original de Don 
danuel Juan  Diana.— 1.a edición en 4.° de 18 páginas, im 
presa en  M adrid , año de 1857, por L a la m a , su editor.

Amor y resignación, d ram a en tres actos, de D. E n 
rique Perez Escrich.— 1.a edición en  4.° de 14 páginas,  
mpresa en  Madrid , año de 1857 , por L a la m a , su editor.

Jaque al Rey, d ram a en cinco actos, arreglado á la es^ 
;ena española por D. Francisco L u m b re ra s .— IA edición 
?n 4.° de 19 pág inas,  impresa en Madrid, año de 1857, 
aor Lalama , su editor.

Herir  con las mismas armas, comedia en un acto, ori
ginal de D. Fernando  G. de Bedoya.— 1.a edición en 4.® 
le  siete pág inas ,  impresa en  Madrid, año de 1857 , por 
Lalama, su editor.

El médico de los n iñ o s ,  d ram a  en  cinco actos, a r re 
glado á la escena española por D. Felipe de Luna. —  1.a 
sdirion en 4.° de 13 pág inas ,  impresa en Madrid , año de 
1857 , por Lalama, su editor.

Ver para c r e e r , comedia en un acto y  en verso ,  o r i 
ginal de D. Pelayo Castillo.—Editor D. Manuel Pedro Del
gado.— 1.a edición en 8.° de 38 p ág inas ,  impresa en Ma
dr id ,  año de 1857, po r  López.

Santiaguil lo , juguete  cómico-l irico en  un  acto, letra 
de D. Ignacio Virto, música de D. José R o g d .—E d i to r , el 
a n te r i o r — 1.a edición en 8.° de 26 pág inas ,  im presa en 
Madrid , año de 1857 , por topez .

Retratos y  originales, comedia en tres  actos, original 
de D. Enrique Perez Escrich.—Editor el anterior.— 1.a edi
ción en 8.° de 59 p ág in a s , impresa en  Madrid , año de 
1857 , por Lepez.

La hija de F e rn an -G il ,  drama en  tres actos, original 
del mismo.— Editor, el anterior .— 1.‘ edición en 8.° de 55 
páginas , im presa  en  Madrid, año de 1856, por López.

Luis y  L u is i to , pieza cómica en  un  acto y  en verso, 
original de D. Ignacio Virio.—Editor, el anterior .— 1.a edi
ción en 8.° de 35 pág in a s , im presa en Madrid , año de 
1856 , por López.

Las garras del Diablo, farsa cómico-lírica en  un acto, 
letra de D. Enrique  Perez Escrich.— Música de D. José 
Rogel.— Editor, el an te rior .— 1 .a edición en 8.° de 29 p á 
ginas , im presa en Madrid , año de 1856 , por López.

El novio  de China , juguete cómico en  u n  acto y
en ve rso ,  original de D. Cários F ron taura .— E d i to r , el 
an terior .— 1.a edición en  8.° de 35 pág inas,  impresa en 
Madrid , año de 1856, por López.

El Duende del Mesón, comedia lírica o r ig ina l ,  en un 
acto y en verso.— Letra de D. Cários Frontaura .— Música 
de D. Luis Velasco.— Editor,  el anterior .— 1.a edición en
8.° de 39 pág inas ,  impresa en Madrid, año de 1856, por López.

Los dos p r im os,  ó no hay mal que por b ien  no v e n 
ga ,  juguete  lírico en u n  acto arreglado del francés por 
I). Juan  Belza.— E d i to r , ei an terior .— 1.a edición en 8.° 
de 23 pág in as ,  impresa en  M adrid ,  año de 1856 , por  
López.

Ei Diablo está en todas partos, comedia en fres actos y  
en verso , original de D. Juan de Alba.— Editor, el a n 
terior.— 1.a edición en 8.° de 93 páginas, impresa en Ma
drid , año de 1856, por López.

Por una equivocación, comedia en un acto y  en  ver
so ,  original de D. Manuel Pedro  Delgado , su editor.— 1.a 
edición en 8.° de 27 páginas ? impresa  en  Madrid año de 1857 , por López.

Terceto núm . 8 de la zarzqelq Los M adgvares , a r 
reglado para  piano por  D. José Rogel.— 1.a edición en 4.a 
de cuatro pág inas ,  impresa en  Madrid, año de 1857, por 
M ar t in , su editor.

Canción hú ng ara  núm . 16 (b i s )  de la zarzuela Los 
M adgyares , arreglada para canto y piano por el mismo.— 
1A edición en  4.° de tres pág iqas ,  impresa  en Madrid, 
año de 1857, po r  Martin, su editor.

Idem para  piano solo , po r  el an terior .— 1.a edición 
en 4.® de tres p á g in a s , impresa en  M adrid , año de 185?, 
por Martin , su  editor.

Canción núm . 1 (bis)  de la zarzuela Los Madgyares, 
arreglada para canto y piano por el mismo.— 1.‘ edición 
en 4.° de cuatro  páginas, impresa en  Madrid, año de 1857, 
por Martin , su editor.

A uras de A b r i l , dos melodías para  canto y piano ti
tuladas Serenata y El Cautivo, po r  D. L. Nudez Robres, 
su editor.— 1.a edición en 4.° de 8 páginas , impresa en 
M adrid , año de 1857, por Martin y Salazar.

El Sitio de Zaragoza, rondalla del maestro Oudrid, a r 
reglada para  piano por  D. José Rogel.— 1 .* edición de siete 
pág inas ,  en  4.°, impresa en  M adrid ,  año de 1857, por 
Martin, su  editor.



Fantasía de aires nacionales, compuestos para piano 
sobre motivos favoritos de la zarzuela El postillón de la 
Rioja, por D. G. Auibite.—Editores D. F. Carrafa y D. D. 
Sanz.— 1.a edición en 4.a de nueve páginas, impresa en 
Madrid, año de 1857, por Carrafa.

La heroína, ó la Duquesa de la Valliúre, por Madame 
de Genlis.—3.a edición en 8.° de un tomo de 296 páginas, 
traducido del francés, impresa en M adrid, año de 1857, 
por Gómez Fuentenebro.—E ditor, D. Manuel López Hur
tado. *

M argarita, novela original de Doña María del P ilar Si- 
nués de Marco, su editora.—2.a edición en 8.° de un  to
mo de 219 páginas, impresa en Madrid, año de 1857, por 
Núñez Amor.

De estas obras se ha dado ya recibo en la Biblioteca , 
nacional.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
Por virtud de lo dispuesto en Real orden de 9 del ac

tual , el dia 10 del próximo Julio tendrá lugar en los es
trados de este Gobierno de provincia la subasta de la 
conducción-de un correo diario entre Niebla y Aracena, 
bnjo el tipo y condiciones que á continuación se inser
tan para la común inteligencia.

Huelva , 18 de Junio de 1857.*=E1 G. I., Luis Cerero.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Niebla y A racen a.

I.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Niebla á Aracena 
y vi ce v e rsa , pasando por los pueblos de Valverde del 
Camino, Zalamea la R eal, Riotinto y Campofrio.
7 2.° La distancia que media entre Aracena y Niebla se 
correrá en 14 horas, con arreglo al itinerario que se for
mal ú, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi- . 
vo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, a ju ic io  del Administrador principal de Cor
reos de Huelva.

5.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al pr ecio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Huelva

9.a El contrato durará un año , contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

II . Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización a lg u n a ; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias , el Gobierno determ inará 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del to d o , el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a ce ta , en el Bole
tín oficial de la provincia de Huelva, y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de ella asistido del Administrador principal de Correos del 
mismo p u n to , el dia 10 de Julio próximo á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
19,500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador, será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha prov incia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1,540 rs. vn. en 
metálico, la cu a l, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mayor posto r, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga, hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
prom ete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro
posiciones se presentarán en el acto de la su b as ta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. Á cada proposición acompañará en distinto pliego 
también cerrado y con el mismo lem a, otro con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Niebla á Aracena, y vice versa, por el precio
d e  leales anuales, bajo las condiciones conlenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se celebrará en 
el acto nueva licitación, á la voz, por espacio de media 
hora; pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos, y si prefiriese 
hacer el servicio en c a rru a je s , estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la D irección, para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos. 2292

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Habiéndose extraviado una carta de pago talonaria de 
importe 3,697 rs. vn ., núm . 277 del diario de eutrada, 
y 2 del registro de inscripción, cuya suma fué constitu i
da en la Caja sucursal de esta p rov incia , en concepto de 
depósito provisional á m étalico, por D. Buenaventura 
Riera , Recaudador de contribuciones directas de la ciu
dad de M ataró, en 29 de Julio de 1856, he acordado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la Real instrucción 
de 29 de Setiembre de 1852, publicar el extravío de d i
cha carta de pago talonaria , á fin de que cualquier ten e 
dor de ella la presente en estas oficinas desde luego á los 
efectos que son consiguientes; advirtiendo q u e , trans
curridos dos meses de este anuncio oficial, quedará aquel 
documento nulo y sin ningún valor.

Barcelona, 4 de Junio de 1857.«®Juan Zapatero. 2179

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD—REAL.

Esta comisión ha resuelto que los exámenes ord ina
rios para la obtención del título de maestro de instruc
ción prim aria elem ental, principien el dia 16 de Julio 
inmediato , y los de maestras el 20 del mismo.

Los prim eros deberán presentar su solicitud en la Se
cretaría de la misma con tres dias de antelación al seña
lado , acompañada de la partida de bau tism o , legalizada, 
en que acrediten tener 20 años de edad , cumplidos; una 
certificación probando dos años de asistencia á una es
cuela normal del reino; otra de su buena conducta m o
ral y religiosa , expedida por el Alcalde y Cura párroco 
del pueblo ó pueblos donde hubiere residido después de 
salir de dicho establecim iento, como también el papel de 
reintegro para expedición del tí tu lo , y  cuatro muestras

de éscritura en letra de distinto tam año, desde el tipo 
mayor al m enor de la bastardilla española.

Las que aspiren á ser examinadas de maestras de es
cuela superior ó elem ental, presentarán los mismos do
cumentos que se exigen á los maestros, ménos el de asis
tencia á la escuela n o rm al, y en su defecto dos muestras 
de^escritura de letra de distinto tamaño en bastarda es
pañola ; fe de soltera ó estado en que se hallaren , y una 
nota duplicada de las labores de costura y bordado que 
presenten sin concluir para continuarlas en el exámen.

Ciudad-Real, 10 de Junio de 1857.=El Presidente, 
Cayetano Bonafós—Pablo J. V idal, Secretario. 1262

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pliego de condiciones que forma la misma para la subasta 
pública y ejecución de las obras de estantería que se 
necesitan para el Archivo general de Hacienda ae esta 
provincia , según presupuesto aprobado por la Supe
rioridad en 40 iel actual, conforme al Real decreto de 27  
de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 4852.

1.a El acto de la subasta tendrá efecto el dia 16 de Ju 
lio del corriente año, y hora de los doce dadas, que el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia se ha servido se
ñ a la r , ante su autoridad, Contador de Hacienda pública, 
el Promotor fiscal del Juzgado de Hacienda y el Escriba
no del propio.

2.a Las proposiciones de los licitadores se harán por 
medio de pliego cerrado , sujetándose en su forma al m o 
delo que al final se manifiesta.

3.a No se atenderá proposición mayor que la de 4,640 
reales á que asciende la totalidad del presupuesto aproba
do, el cual, ademas de insertarse á continuación, estará 
de manifiesto en la Escribanía y Contaduría de Hacienda 
pública , y tampoco aquella que contenga condiciones, ó 
se separe del modelo.

4.a Al pliego cerrado ha de acompañar indispensable
m ente, para ser atendida la proposición, el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de esta 
provincia, como dependencia de la Caja de Depósitos, la 
cantidad de 1,000 rs. en garantía del remate.

5.a Los pliegos cerrados de que tratan las condiciones 
an terio res, se entregarán por los licitadores al Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Junta de subasta , y á vista 
del público, durante la primera media hora , de doce á 
una del d ia , señalado en la condición 1.a; y una vez en
tregados, no podrán retirarse bajo ningún pretexto.

6.a A las doce y media se procederá á la apertura de 
los pliegos, declarándose por el Excmo. Sr. Gobernado^ la 
adjudicación interina del remate á favor del que aparez
ca más ventajoso postor, sin perjuicio de la aprobación 
su p e rio r, quedando unida á la proposición el documento 
del depósito de garantía , y devolviendo en el acto á los 
demas postores los suyos respectivos para que retiren los 
depósitos.

7.a Aprobado que sea el rem ate por la Superioridad 
y requerido el rem atante, afianzará su cumplim iento ó 
ejecución de las obras por medio de escritura pú b lica , y 
hecho podrá retirar el depósito.

8.a En el contrato se ha de compromoter á ejecutar 
las obras sin demora , de conformidad en un todo con el 
pormenor del presupuesto, y dándoles la debida consis
tencia y solidez.

9.a Las obras han de ser reconocidas después de aca
badas por el perito que nombre el Excmo. Sr. G oberna
dor; y hasta que por aquel sean calificadas de recibo, no 
cesa la responsabilidad del rematante.
' 10. Este se obligará á reparar cuantos defectos note 
el citado perito en el término más breve, respondiendo 
con su fianza de cualquiera falta que cometa en el cum 
plimiento del contrato, así como de la qu iebra, si an u 
lándose ó rescindiéndose aquel por causa su y a , se p ro 
cediese á segunda subasta, en cuyo caso, no solamente se 
aplicará á la indemnización del menoscabo el depósito en 
garantía, sino que tam bién se le em bargarán bienes su
ficientes á juicio de la Junta de subasta por núcleo de 
apremio.

11. Son de cargo del rem atante los gastos de form a
ción del presupuesto, reconocimientos y demas del expe
diente.

12. La Hacienda se obliga á satisfacer al rem atante la 
cantidad en que las obras sean contratadas en la forma 
siguiente: el todo, después que la Dirección general del 
Tesoro autorice el pago, supuesta la declaración pericial 
de estar bien y sólidamente ejecutadas, ó en dos plazos 
iguales si el interesado lo solicitare: prim ero, ai hallarse 
principiadas las obras, que se justificará con certificado 
del perito encargado de su reconocimiento, y el segundo 
después de finalizadas.

Zaragoza, 16 de Junio de 1857.=El Contador acci
dental , Oficial prim ero, Ramón Gonzalez.=»El Goberna
dor, José Osorio.

Modelo de proposición.

D. N. T., vecino d e    hace proposición á las
obras de estautería que se han de ejecutar en el Archivo 
general de Hacienda pública de esta provincia por la
cantidad d e ................. , comprometiéndose á verificarlas
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín oficial, n ú m  , del año cor
riente.

(Fecha y firma del licitador.)
Presupuesto de las obras de estantería que se necesi

tan para el Archivo general de Hacienda pública de esta 
provincia.=**Por 90 varas lineales de estantería corrida, 
con cuatro en trepaños, debiendo tener los dos más b a 
jos una altura de dos piés y medio castellanos, y de dos 
piés los restantes , con un pié de fondo, siendo los en
trepaños sostenidos por unas escalerillas de cuatro piés 
de distancia, y el grueso de la tabla de aquellos de ocho 
líneas lo ménos, y todo de madera de pino, sin nudos y 
demas defectos y perfectamente seca , á razón de 50 rea
les vara lineal, 4,500; por p in tar dicha estantería de 
azul al óleo, 140; total, 4,640. Zaragoza, 23 de Mayo de 
1857.—Severo Antolin = Á lejo  Lázaro.

Zaragoza, 16 de Junio de 1857.=E1 Contador acci
dental, Oficial primero, Ramón González. 2248

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCANICES.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titular 
de esta villa cabeza de partido, en la provincia de Za
mora, dotada con la suma de 5,000 rs., pagados del fondo 
municipal por trim estres vencidos, con más 360 rs. por 
la asistencia de los presos de esta cárcel, sin perjuicio de 
los emolumentos que le proporcione el Juzgado, el pues
to de la Guardia civil y el de Carabineros.

Hay cuatro pueblos inmediatos, que los anteriores fa
cultativos tenían contratados á grano.

Prévia autorización de la Autoridad local, tiene bas
tantes apelaciones en los pueblos de este país y en los 
de Portugal, donde escasean esta clase de facultativos.

Los aspirantes podrán d irigir sus solicitudes ai Pre
sidente del A yuntamiento hasta el 15 del próximo mes 
de Julio inclusive, en que habrá de proveerse la plaza.

Alcañices, 12 de Junio de 1857.=Josó Alvarez. 2195

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAMALEA.

Se halla vacante, por separación del que la obtenía, 
la Secretaría de este A yuntam iento, dolada con 2,600 
reales anuales, pagados por trim estres vencidos del fon
do municipal.

Los aspirantes á ella que quieran p resen tar solici
tudes, las dirigirán al Presidente de la misma, francas de 
po rte , dentro del término de un  mes, á contar desde el 
dia en que inserte este anuncio la Gaceta de Madrid.

Villamalea, 4 de Junio de 1857.=*»Juan Lopez.=»Cár- 
los López, Secretario interino. 2222

FÁBRICA DE TABACOS DE SANTANDER.

D. Celestino S. Cifuentes, Secretario honorario deS. M., 
Administrador Jefe de la Fábrica de tabacos de Santan
der &c. &c.

Hago saber: que aprobados por Real órden de 10 del 
corriente mes de Mayo el oportuno pliego de condicio
nes que ha de servir de base para sacar á pública lici
tación el surtido de las puntas de Paris y tachuelas que 
durante un año necesita esta Fábrica para el cierre y 
precintado de los envases que emplee para sus produc
ciones , bajo el tipo á la baja de 27 rs. y  50 céntimos por 
cada paquete de dos y dos y media pulgadas de largo con 
peso de 10 libras cada paquete: 3 rs. cada millar de las 
de ocho líneas, y 36 rs. el de cada paquete ó saco de ta 
chuelas que deberán ser del núm. 20, y tendrá lugar aquel 
acto en el despacho de Administración de estas oficinas 
el dia que transcurridos 30 después de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, corresponda su celebración á las doce en pun
to de la mañana; advirtiendo que el pliego de condiciones 
deque arriba se hace referencia, está de manifiesto en la 
escribanía del que re f ren d a , y  que para poder licitar ha 
de depositar préviamente el proponente, en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, la cantidad de 500 
reales vellón, acompañando la carta do pago al pliego 
cerrado, el cual estará redactado en los términos que aba
jo se expresarán.

Dado en San tander á 5 de Junio de 1857.«C elestino 
S. C ifuentes.=Por su mandado, José María Olaran.

Modelo de proposición.

D. F. de F., vecino de enterado de las condicio
nes con que la Fábrica de tabacos de Santander rem ata el 
surtido de puntas de Paris y tachuelas que durante un 
año necesite la m ism a, ofrece entregar las que se le pi
dan al respecto de  rs  céntimos por cada millar
de las prim eras, y  rs  céntimos por cada saco
de las segundas, 2161

(Fecha y firma.)

D. Celestino S. Cifuentes, Secretario honorario de 
S. M., Adminitrador Jefe de la Fábrica de tabacos de San
tander &c. &c.

Hago saber: que aprobado por Real órden de 10 de 
Mayo último el pliego de condiciones que ha de servir 
de base para sacar á pública licitación el surtido de ta
blas de cabreton, que durante un año necesite este esta
blecim iento, bajo el tipo á la baja de 3 rs. 30 cents, ca 
da una , tendrá lugar el remate en el despacho de Ad
ministración de esta fábrica el dia en que, transcurridos 
30 después de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, corresponde 
su celebración á las doce en punto de su mañana; advir
tiendo que el pliego de condiciones está de manifiesto en 
la escribanía del que refrenda, y que para poder licitar 
ha de depositar préviamente el proponente, en la Tesore- 
rería de Hacienda pública , la cantidad de 1,000 rs. vellón 
en efectivo, acompañando la carta de pago al pliego cer
rado , el cual estará redactado en los términos que abajo 
se expresarán.

Dado en Santander á G de Junio de 1857.=Celestino 
S. C ifuentes.=Por su m andado , José María Olaran.

2159
Modelo de proposición.

D F. de F . , vecino d e  , enterado de las condi
ciones con que la Fábrica de tabacos de Santander rem a
ta la adquisición de las tablas de cabreton que la misma 
necesite durante un año, ofrece surtirla  al respecto 
de . . . . .  rs  cénts. por cada tabla.

(Fecha y firma.)

D. Celestino S. Cifuentes, Secretario honorario de S. M. 
Jefe de la Fábrica de tabacos de Santander &c. ¿ c .

Hago saber: que habiendo sido aprobado por Real ór
den de 10 de Mayo último el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para sacar á pública licitación el su r
tido de madera de cedro que durante un año necesite este 
establecimiento para la construcción de envases ó cajitas 
de cigarros peninsulares superiores, bajo el tipo á la baja 
de 225 rs. 90 céntimos codo, tendrá lugar aquel acto en 
el despacho de Administración de estas oficinas el dia en 
que , transcurridos 30 después de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia , corresponda su celebración, á las doce en p u n 
to de su mañana ; advirtiendo que el pliego de condi
ciones está de manifiesto en la escribanía del que refren 
da, y que para poder licitar ha de depositar préviamente 
el proponente en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 500 rs. v n . , cuya carta de pago 
acompañará al pliego cerrado, el cual estará redactado en 
los términos que abajo se expresarán.

Dado en Santander á 6 de Junio de 1857.=** Celestino 
S. Cífuentes.~~Por su m andado, José María Olaran.

2158

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  , enterado de las condicio
nes con que la Fábrica de tabacos de Santander remata la 
adquisición de madera de cedro que durante un año ne
cesita la m ism a, ofrece surtirla al respecto d e  rea
les  céntimos por cada codo.

(Fecha y firma.)

D. Celestino S. C ifuentes, Secretario honorario de S. M., 
Administrador Jefe de la Fábrica de tabacos de Santan
der &c. &c.

Hago saber: que habiéndose aprobado por Real órden 
de 10 de Mayo último el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para sacar á pública enajenación las due
las, fondos y aros de las barricas, leña vieja de los cajo
nes y fundas de lienzo con que vienen cubiertos los te r
cios de tabaco habano que se consum an, se empleen 
para las elaboraciones de esta Fábrica por término de un 
año, bajo el tipo á la alza de siete reales quintal caste
llano la duela , dos reales quintal de madera vieja é in 
útil, y dos reales vellón por cada funda de lienzo, tendrá 
lugar aquel acto en el despacho de Administración de es
tas oficinas el dia en que transcurridos 30 después de la 
inserción de este anunc io , corresponda su celebración á 
las doce en punto de su mañana; advirtiéndose que cada 
uno de estos tres artículos se rem atan con separación, y 
por consecuencia en tres actos distintos y consecutivos 
con arreglo á la cuarta condición del pliego que está de 
manifiesto en la escribanía del que refrenda, y que para 
poder licitar ha de depositar préviam ente el proponente 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de 100 rs. v n . , acompañando la carta de pago 
al pliego cerrado, el cual estará redactado en los térm i
nos que abajo se expresarán.

Dado en Santander á 8 de Junio de 1 857 .=  Celestino 
S. C ifuentes.=Por su mandado, José Olaran. 2160

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e  , enterado de las condi
ciones con que la Fábrica de tabacos de Santander ena
jena las duelas, fondos y aros de las b arricas , leña vieja 
y fundas de lienzo de los desechos que durante un año
produzca la misma , ofrece pagar por cada r s ..........
céntimos.

(Fecha y firma.)

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D omingo , 5 de Julio de 4857.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en  este  dia , depositados 
por 1,901 individuos, de los cuales los
74 han sido nuevos im ponentes  112,577

Se han devuelto, á solicitud de 51 in tere
sados ...................................................................  35,867. .46

El D irector de sem an a ,
José G. Villanova.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ORIHUELA,

D. Emilio Bravo, Auditor honorario de M arina, Aca
démico profesor de jurisprudencia y legislación de la de 
M adrid, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Ori- 
huela y su partido.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado se 
halla vacante una plaza de alguacil ordinario , para cuya 
provisión he formado el oportuno expediente. En su con
secuencia todos los que aspiren á obtener dicha resulta, 
deberán presentar sus instancias documentadas en la se
cretaría de este Juzgado, en el término de 40 di as, de
biendo acreditarse por los que la soliciten su buena con
ducta moral y política, haber cumplido 25 años, y saber 
leer y escribir, debiendo advertirse que con arreglo á lo 
que se previene en las disposiciones vigentes, serán pre
feridos los sargentos, cabos ó saldados del ejército que ha
yan obtenido su licencia con buena conducta.

Dado en Orihuela á 10 de Junio de 1857,=Emilio Bra- 
vo.=*Por mandado de S. S . , José Aliaga. 2181

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.

Estado déla situación de la misma en 30  de Junio de i 857.

ACTIVO.

Existencia en m etálico .............Rs. y n . 9.142,984..18
Id. en efectos á realizar y fondos públi

cos; valor efectivo................................... 74.072,153
En poder de corresponsales..................... 2.308,022..26
Varias cuentas deudoras.......................... 6.832,864..12

Rs. v n ---------- 92.356,023.-56

PASIVO.

Cuentas co rrien tes......................Rs. vn . 14.637,761..04
Varias cuentas acreedoras.................... 16.918,262..52
Capital realizado.................... .................. 60.800,000

Rs. vn ..........  ■ 92.356,023..56

S. E. ú 0.==*El Tenedor de libros, Angel H en ry .=
V.#B .°=Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial,
como individuo de la comisión ejecutiva, Vicente B ayo .=
El D irector, Juan Francisco Camacho.

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 50 de Junio de 4857.
ü „ . i En efectivo........................

J a .......... í Cartera y títu los...............
En poder de varios. ................................
Diversos........................... .........................

1.363,180..09
35.850.428..07
59.007.686..13 

716,567..45
387.600,000Acciones.........................................................

Rs. v n .................. 484.537,861..74

Capital............................................................
Cuentas corrientes......................................

456.000,000
28.537,861.-74

Rs. v n .................. 484 537,861..74

S. E. ú 0 .=M adrid , 30 de Junio de 1857.=C onform e.=  
El Administrador delegado, E. D uclerc.=El Jefe de con
tabilidad , Bernardo de Cepeda.

BANCO DE CÁDIZ.

La Dirección y Junta de gobierno , en uso de las fa
cultades que les concede el art. 12 de los estatutos de la 
sociedad, han acordado pedir un dividendo pasivo de 5 
por 100 sobre el valor nominal de las acciones, ó sea 50 
reales por cada una , señalando para el pago de dicha su 
ma los últimos 15 dias del mes de Julio próximo venide
ro , dentro de cuyo plazo ha de hallarse realizado en la 
caja del establecimiento, quedando sujetas las acciones 
que no lo hubiesen satisfecho á lo que respecto de ellas 
acuerde la Administración del B anco, según las disposi
ciones de reglamento.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta del G obier
no , Boletín oficial de la provincia y periódicos de esta 
plaza , ademas de haberlo comunicado por circular á to
dos los accionistas para que no les pare perjuicio el 
ignorarlo.

Cádiz 2 de Marzo de 1857.=Enrique Laborda , Subdi
rector = Jo sé  Herreros Gargollo, Secretario. 815-2

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez decano de primera instancia de esta capital, refrendada 
por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz Aréva- 
lo, se ha señalado el dia 31 del actual mes de Julio á las doce, 
en la audiencia de S. S., para la junta general de acreedores, 
que previene el art. 573 de la ley de Enjuiciamiento, á los bie
nes dimitidos por Doña Micaela Gilarte de Chiva, como curadora 
de su hijo menor D. Federico de Chiva y Gilarte, y  á fin de 
examinar los créditos que constituyen el pasivo del concurso.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores á quienes 
personalmente ó por cédula no hayan podido ser citados , y de
más cuyas reclamaciones no consten, para que se sirvan con
currir con el documento de crédito, por sí ó por medio de re
presentante legitimo; apercibidos que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 1.° de Julio de 1857— Miguel Diaz Arévalo. 2471

Licenciado D. Clemente Inés de la Torre, Abogado del Ilustre 
Colegio de la ciudad de Burgos, y  Juez de primera instancia de 
Medina de Pomar y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho a los bienes que á su defunción dejó D. Trifcn López 
de Linares, cura beneficiado que fué de la villa de Espinosa de 
los Monteros, en el concurso de acreedores promovido en este 
Juzgado á instancia del procurador del mismo D. Juan Bustillo 
en nombre de Lúeas Martínez, vecino de dicha villa de Espinosa 
de los Monteros y ‘otros, para que comparezcan por sí, ó por 
medio de apoderado con poder bastante, transcurridos 20 días 
desde la inserción de este edicto en la G acela , á deducir el de
recho de que se crean asistidos en la junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos, que tendrá efecto en la sala 
audiencia de este mismo Juzgado, dicho dia y  hora de las once 
de su mañana; con apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues por auto de 13 del cor
riente así lo tengo acordado.

Dado en Medina de Pomar á 15 de Junio de 1857.=Clemente 
Inés de la Torre.=Por su mandado, Pablo Gómez. 2473

Habiéndose presentado D. José de las Muñecas, vecino y  del 
comercio de blondas de esta corte, haciendo dimisión de bienes 
en favor de sus acreedores, y  solicitando de los mismos quita y  
espera, el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, por providen
cia de 30 de Junio último, dictada en testimonio del Escribano de 
su número, D. Pedro Clemente Marín, ha señalado el dia 5 de 
Agosto próximo, á las doce de la mañana, en su audiencia, á fin 
de que tenga efecto la junta general de acreedores de los bienes 
de aquel.

Lo que se pone en conocimiento del público para que las per
sonas que en cualquier concepto se consideren con derecho á los 
ndicados b ienes, se sirvan concurrir el dia y hora señalados á la 
celebración de la junta decretada con los documentos que legiti
men su reclamación; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
no se les admitirá en la referida junta conforme ¿ lo prevenido 
en el art. 510 de la ley de Enjuiciamiento civil. 2474

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Nicolás de Ortiz, se ha mandado, á instancia de D. José Fer
nandez Getino, dueño de la casa núm. 12 antiguo, 3 moderno, 
manzana 482 de la calle de las Minas, que para cancelar la hi
poteca de 15,000 rs. que D. Cárlos Gómez Duran, dueño de la 
casa citada, en 11 de Mayo de 1822 recibió al prestado de Don 
Antonio García Romeral por término de cuatro años, confirién
dole la administración de dicha casa y entregándole en prenda 
pretoria sus títulos,de propiedad, y resultando que en 12 de 
Agosto de 1823 Duran la vendió á D. Baltasar Martínez, y por 
c msecuencia que Romeral se reintegraría de dicha suma, sin 
embargo se citase, como por el presente se cita, llama y emplaza 
á dichos D. Cárlos Gómez Duran y á D. Antonio García Rome
ral. y si hubiesen fallecido á sus herederos, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, comparezcan en dicho Juzgado por la citada 
Escribanía á usar del derecho de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término, sin más citarles ni 
emplazarles, se acordará la cancelación de la hipoteca citada , pa
rándoles entero perjuicio.

Madrid, 3 de Julio de 1857. =  Nicolás de Ortiz. 2477

En virtud de providencia de 27 del finido M ayo, proferida 
por el Sr. D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de
S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de San Beltrán de 
la ciudad de Barcelona, se cita y emplaza á D. Pedro Juan Clo- 
sas, para que dentro del término de tres meses comparezca á con
tar la demanda que contra él ha promovido D. José Grases y Ar- 
bó en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito, sobre pago de 
honorarios y adelantos como á procurador que ha sido de dicho 
Glosas en el pleito seguido por el mismo y  por su hermano Don 
José, contra D. Benito y D. Martin Avallí.

Barcelona, 22 de Junio de 1857 .=  José Gros. 2479

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de 
primera instacia de esta corte y  su distrito de las Vistillas, se 
saca nuevamente á pública subasta el arrendamiento de todos los 
productos del canal de riego titulado de Cabarrús, y sus depen
dencias , incluso el molino del D ique, situado en las vegas de 
Torrelaguna, Torremocha y Uceda , pertenecientes á las testa
mentarías de los Sres. Condes de Cabarrús; bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Escribanía de número 
de D. Francisco Montoya, calle de Juan de Herrera, núm. 2, 
piso bajo, todos los dias n© festivos desde las once de la mañana 
á las dos de la tarde; y para su remate está señalado el 14 del 
corriente, y  hora de las doce del medio dia, en dicho Juzgado, 
situado en el piso bajo de la Audiencia territorial.

Madrid, 4 de Julio de 1857 =Francisco Montoya. 2478

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano del número Sr. D. Basilio Ma
ría de Arauna , se sacan á pública subasta unas partes de casa 
de la sita en la calle de Hortaleza, núm. 44 moderno, 11 anti
guo, de la manzana 304, cuyo valor de ellas, según retasa hecha 
de toda la finca por el arquitecto de la Academia de Nobles Ar
tes de San Fernando D. Leopoldo Zoilo López, importa la suma 
de 100,905 rs. y  33 cs. Y para su remate se ha señalado el dia 15 
del que rige en hora de las doce del medio d ia , en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte; en la inteligencia de que solo se ha de deducir la parte

del farol que la corresponda, y de que no se admitirá postura
que baje de la tasación.

Madrid, l.°d e  Julio de 1857 .= P or mi compañero D. Basilio 
María de Arauna, Jacinto Zapatero. 2482

En virtud de providencia de 25 del finido Mayo proferida 
por el Sr. D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de
S. M. y Juez de primera instancia del distrito de San Beltrán 
de la ciudad de Barcelona, se cita y  emplaza á D. Pedro Juan 
Glosas, para que dentro del término de tres meses comparezca á 
contestar la demanda que contra él ha promovido D. José Grases 
y  Aebós en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito sobre 
pago de honorarios y  adelantos como á procurador que ha sido 
de dicho Closas en el pleito seguido por el mismo y  por su her
mano D- José contra D. Cárlos Marsans.

Barcelona, 22 de Junio de 1857.—José Gros. 2480

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, refrendada del Escribano del número D. Domin
go Bando, se cita, llama y  emplaza á todos los que por cualquier 
concepto se croan con derecho ó se consideren acreedores á los 
bienes quedados al fallecimiento intestado de D. Julián Huezas, 
vecino que fué ele esta corte, y  falleció el 1.° de Diciembre de 
1848 , para que dentro del término de nueve dias ¡mproragables, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, acudan á deducir sus acciones ante el mencionado se
ñor Juez y Escribanía; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 3 de Junio de 1857.=Domingo Bande. 2175

Por el presente y en virtud de providencia del Sr D. Toribio 
Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término 
de nueve dias á D. Manuel Franco, Escribano de número del 
propio Juzgado, para que se presente dentro de aquel en la cár
cel pública á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue por malversación como tal funcionario de 
veinte y  ocho mil y pico de reales; pues de no verificarlo se en
tenderán las diligencias con los estrados del Tribunal por su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2185

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de- 
esta capital, refrendada por el Escribano del número de los del 
crimen D. José Diez Cabria, en su despacho del Sr. Júfez del dis
trito del cuartel de Serranos en la ciudad de Valencia, se cita, 
llama y  emplaza por este tercero y último edicto y pregón y tér
mino de nueve dias á D. Andrés Diaz Lorenzo, para que tan lue
go como llegue á su noticia este anuncio se presente en el ex
presado Juzgado de Valencia, con el objeto de hacerle saber la 
sentencia pronunciada en la causa que contra el mismo se le si
guió por haber cobrado 6,000 rs. con una carta-órden supuesta; 
bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2186

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. Cayetano Sola, se cita por 
el presente á Ángela Jiménez, soltera, costurera, de 24 años de 
edad; María Cárlos, también soltera y  de edad de 40 años; Jua
na Rivera, viuda, lavandera y de 48 años, y  Joaquina Alvarez, 
casada, de 31 años, que en principios de 1855 vn  ian todas en la 
calle de la Arganzuela, núm. 20, y  cuyo actual domicilio es ig
norado , para que tan luego como este anuncio llegue á su noti
cia se personen en la audiencia de dicho Juzgado á fin de que 
practiquen cierta actuación como testigos en la causa pendiente 
contra Manuela Moreno Calleja por delito de hurto. 2187

D. Patricio de la Torre Isunza, Juez de paz de esta ciudad é  
interino de primera instancia de la misma y  su partido.

Hago saber como en este Juzgado y  por la Escribanía nume
raria de D. Francisco García Bordallo, se instruye causa contra 
cuatro hombres desconocidos, que en la noche del 13 de Abril 
anterior abandonaron en las inmediaciones de Guareña varias ca
ballerías , de las que solo no ha parecido dueño de un caballo, ca
pón, negro, pequeño, estrella prolongada, calzado bajo de los 
piés, cerrado, alzada seis y  media cuartas y dos dedos.

Y con el fin de que el que se crea con derecho á dicho se
moviente se presente á reclamarle en este tribunal, he decreta
do en aquella, prévia petición fiscal, se inserte en la Gaceta 
para conocimiento del público.

Expedido en Don Benito á 6 de Junio de 1857=Patricio Torre • 
Isunza.=El Escribano originario, Francisco García Bordallo.

2183

D. José María Veralon, Juez de Hacienda de la provincia de 
Gerona.

Por el presente tercer y último pregón y  edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Joaquín de Rea y  Moreda, Tesorero que fué de 
Hacienda pública de esta provincia, para que dentro el término 
de nueve dias, contados desde su publicación en adelante, 
comparezca de rejas adentro en las nacionales cárceles de esta 
capital á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de 
la causa criminal que en este Juzgado de Hacienda se sigue con
tra él sobre fuga y alzamiento de caudales y falsedad de billetes, 
procedentes de la caja de la Tesorería de esta provincia; con 
apercibimiento que de no presentarse durante dicho término, se 
pasará adelante no obstante su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de Hacienda de Gerona a 8 de Junio de 
1857.=José María Veraton.=Por mandado de S. S., Francisco 
Grau. 2182

Juzgado de primera instancia de Vinaroz.=Señas de un hon> 
bre que el dia 25 de Abril próximo pasado se encontró al pare
cer asesinado en el término de la ciudad de Peñíscola, partido 
de Poaiz:

De 45 á 50 años de edad; estatura de unos cinco piés esca
sos; el pelo de la cabeza algo rubio y blanco; bigote rubio; en el 
brazo izquierdo una señal en forma de corazón, de color rojizo, y  
otra alrededor de esta, pero más grande y de color azulado; pan
talón de paño negro bueno con sus dos tirantes de color de ce
niza; chaleco también de paño negro fino; gaban de pana negra 
rayada; pañuelo de pita de color rojo, con unas muestras, que 
sirve de corbata; camisa blanca de lienzo fino, planchado el pecho 
de ella, con las iniciales á un extremo del faldón deP. y  L. y  bajo 
de ellas un número 2 ; calzoncillos de lienzo blanco fino; media 
azules de algodón; zapatos con suela bastante gorda; sombrero 
hongo de color ceniciento en la cabeza.

Lo cual se anuncia para noticia de todos y con el fin de que 
los interesados puedan dar antecedentes al Juzgado dentro del 
término de 15 dias.

Vinaroz, 12 de Junio de 1857.=José Galiana — Por mandado 
de S. S., Pedro R. Poy. ^193

—     —   ■ ■ ■ ■ ■

D. Rafael de Vargas y Uclés; Juez de primera instancia de 
esta capital y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y  
pregón á Manuel López, natural y vecino de la ciudad de Gra
nada, alias el Niño de Dios, contra quien y  otros consortes estoy 
siguiendo causa criminal de oficio, sobre estafa de 120 rs. á Con
suelo García, de esta vecindad, en el empeño de una sortija falsa, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presente en la cár
cel pública de esta capital, á fin de prestar declaración de inqui
rir y responder á los cargos que le resulten en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la misma en 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 6 de Junio de 1857.=  Rafael Vargas y U clés.=  
Por mandado de S. S., Manuel Ruiz y Perez. 2194

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de la Audiencia fuera de Madrid, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies, se cita, llama y emplaza á Fermín González Atienza, natu
ral de esta corte, hijo de José y de Victoria, de 18 años de edad, 
soltero, que ha vivido en la calle de Toledo, núm. 123, para que 
comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capi
lla, ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye por hurto de 
165 rs. á Pedro Gómez; bajo apercibimiento que de no presen
tarse en el término de nueve dias desde la inserción del presen
te anuncio, se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 2213

Por el presente y en virt ud de providencia dictada por el se
ñor Juez del distrito del Barquillo de esta corte, D. Toribio Al
varez, se cita, llama y emplaza á José Perez Sanz, confinado del 
presidio de Alcalá de Henares, para que se presente en el térmi
no de nueve dias, en la cárcel de villa de esta corte, á alegar sus



excepciones y defensas en la causa que contra el mismo se instru 
ye por quebrantam iento de condena que se hallaba cumpliendo 
en aquel p re s id io ; apercibido que de no presen ta rse , se seguirá 
la causa en su rebeldía y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

2214

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez 
togado de prim era Instancia del distrito del Norte de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por p rim er térm ino de nueve dias á 
Antonio García Cobos, de oficio a lb a ñ il, que ha vivido en la ca
lle de Jesús del Valle, número 36, cuarto bajo, para que dentro 
del referido térm ino se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de M orales, ó en la cárcel, á contestar á los cargos que le re 
sultan en causa que se le sigue por robo; en la inteligencia que 
de no verificarlo se continuará el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 2226

D. Gregorio Rozalem, Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Jorge Martínez, 
vecino de Longas, jornalero, de 34 años de e d a d , para que en el 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder a 
los cargos que le resultan en causa que se instruye contra el 
mismo, sobre aprehensión de un bulto con dos arrobas de sal de 
agua en térm inos de Sos, el dia 30 de Abril últim o, pues si no 
,se presenta, le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Junio de 1857..—Gregorio Roza- 
lem .= P or su m andado, Francisco Higuera. 2199

D. Santiago María Cortijo, Juez de prim era  instancia de S i- 
güenza V su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Juan Vargas , vecino de M adrid, para que se presente en la cár
cel pública de esta cabeza de partido , en el término de nueve 
dias á responder á los cargos que le resultan en la causa crim i
nal que instruyo contra el mismo y Pedro Royo, vecino de Ca- 
la tayud , por robo de vasos sagrados y  otras alhajas de plata de 
la iglesia de Alcolea del P i la r ; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho térm ino, seguirá la causa en rebeldía 
parándole el perjuicio consiguiente las diligencias que se practi
casen.

Dado en Sigüenza y  Junio 5 de 4 857.=Santiago María Cor- 
tijo .= P o r m andado de S. S., Santos Cardenal. 2245

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, refren
dada del Escribano de núm ero D. Ignacio Palom ar, se convoca 
nuevamente á junta general de acreedores ai concurso volunta
rio de bienes de D. José de Rívero, habiéndose señalado para 
que tenga efecto el dia 8 de Julio próximo y  hora de las once de 
su mañana en la audiencia de S. S. que la tiene en el piso bajo 
de la T erritorial.

Lo que se hace saber por el p reseñ te , para que los que lo 
sean se presente n en la citada junta por sí ó por medio de apo
derado en form a, con el título de su crédito el que ya no lo ten
ga presentado; bajo apercibim iento de no ser admitidos en otro 
yiso,

M adrid, 4 3 de Junio de 4 857.— Ignacio Palomar. 224 9

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez de 
prim era instancia del distrito del Norte de esta capital. refren
dada por el Escribano de núm ero D. Vicente Callejo Sanz, se cita, 
llama y emplaza por prim er edicto y  térm ino de 30 d ias’á todos 
los que se crean con derecho á heredar á la niña Paula Otaola 
Yarritu, natural que fué de esta corte, que falleció en ella de 
once meses de edad, el dia 3 de le b re ro  últim o, para que den
tro de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado á deducir 
sus acciones, según previenen los artíoulos 368 al 374 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il; con apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo, les p arará  el perjuicio que haya lugar 2220

Juzgado de prim era instancia de Torrelaguna — A los señores 
Jueces de prim era instancia y  demas Autoridades civiles v  mi
litares á quienes atento saludo, de parte  de S. M. (Q. D. G.) las 
exhorto y  de la mia les ruego practiquen las más activas diligen
cias para la busca y  captura de los confinados José María López 
Caveda y  Migel Guergo C orra l, cuyas señas se expresan á  conti
nuación, que se fugaron del presidio del canal de Isabel II  el 9 
del corriente, y caso de ser habidos los conduzcan con la debida 
seguridad á este Juzgado de mi cargo, pues en ello adm inistrarán 
justicia.

Dado en Torrelaguna á 13 de Junio de 4 8 5 7 .= José Antonio 
de A rruche.—Por su m andado, Manuel de Valenzuela.

Señas de los fugados.
Miguel Guergo C orral, natural de Rivadesella, partido de 

Cangas de O nis, provincia de Oviedo, hijo de Antonio y  de An
tonia, de edad 20 años, oficio ninguno, soltero, vecino de San
ta n d e r, pelo y cejas negro , ojos id., nariz regular, boca id., b a r
ba naciente, cara re g u la r , color sano, estatura cinco piés v una 
pulgada.

José María López C aveda, natural de Torrej’on, partido de 
Alcalá-, provincia de M adrid, hijo de Andrés y  de M aría, de 
23 años, pelo y cejas castaño, ojos id., nariz chata, cara regu
lar, barba naciente, color m oreno, estatura cinco piés v  dos 
pulgadas. 2¿ 2

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de Paz de esta ciudad é 
interino de prim era instancia de la misma y  su partido por au
sencia del propietario &c.

Por el presénte se c ita , llama y emplaza por segunda vez á 
las personas que se crean con derecho á los bienes dejados por 
fallecimiento de Francisco Sánchez M ateo, natural y  vecino que 
fué de Rivera del F resno, ocurrido sin testar en la referida villa 
el día 9 de Marzo últim o, para que comparezcan en este Juzgado 
por si <5 por medio de procurador autorizado en form a, en el 
térm ino de 20 dias, contados desde que tenga lugar la inserción 
de este edicto en la Gaceta del Gobierno, para acreditar la cuali
dad  de heredero del Sánchez; advirtiéndose que ya se han p re 
sentado como tales, Reyes y Demetrio Labado y  Sánchez, veci
nos de la citada villa de R ivera, y Luciana Gordillo Sánchez, que 
ló es de O livenza, los que expresan ser sobrinos carnales del di
funto.

Dado en Almendralejo á 42 de Junio de 4857.=Diego Monte
ro de Espinosa.—P or su m andado, José Tribiño y  T riana.

2223

D. Fulgencio C orrales, prim er Juez de paz de esta capital y  
Regente del Juzgado de prim era instancia de la misma y  su p a r 
tido por fallecimiento del propietario.

P er el presen te, segundo pregón y  edicto, cito, llamo y  em
plazo á Aquilino A rnau , vecino de Castejon, y  á su hijo, jóven, 
alto, m oreno, para que dentro del término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que de oficio se sustancia sobre robo 
de una res lanar, en el pueblo de Collados, del ganado de Vic
toriano Morillas; bajo apercibimiento que de no hacerlo, dicha 
causa se continuará por sus trám ites, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cuenca á 46 de Junio de 4 857.=Fulgencio Corra- 
les.scPor su mandado, Pedro de Escobar. 2233

D. Estéban Sandoval, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Villajoyosa y su partido.

Por el presente c.to, llamo y  emplazo por un solo edicto y 
pregón á Juan Soler y  V erd ú , vecino de Silla, para que dentro 
del térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado á fin de 
p restar la inquisitiva en la causa que se está sustanciando con
tra  el mismo, y otros sobre haber jugado al monte en casa de Vi
cente P erez ; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino 
se seguirá y  entenderán las actuaciones con los estrados del 
Juzgado que se le señalarán por su ausencia y rebeldía, y le pa
ra rá  el perjuicio que, haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 42 de Junio de 4857.=K st¿ban Sando- 
val.—P or su mandado, Vicente Galiana.

2239

D. Atanasio González T uñon, Caballero de la Real y distin
guida ó rd en  de Cárlos I I í ,  Auditor honorario de Marina y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Búrgos y su partid  o.

P o r el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se creau 
con derecho á la  cantidad metálica de 233,658 r s . , que d é  ignorada 
procedencia obraba en poder de D. Juan Domínguez, vecino y  
del comercio que fué de esta c iu d ad , á su defunción ocurrida en 
fll año de 4 855, para que en el término de 30 dias, contados des
de la inserción dé este anuncio en la Gacela de Madrid , acudan 
por medio de Procurador con poder bastante á deducir su de
recho en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito; bajo

e apercibim iento que pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 46 de Junio de 4857.«A tanasio  Tuñon.«= 
' Por mandado de S. S.( Fernando M onterrubio. 2232
i —■    —  -■  ■■■
\
j D. Diego Alfonso Calderón. Juez de prim era instancia de esta 
I villa y  su partido.

Por este mi segundo edicto y térm ino de nueve dias cito, llamo 
y  emplazo á D. Francisco Pauperiñas, capataz que fué de las 
minas tituladas R iqueza de Córdoba , térm ino de Obejo, para que 
en dicho térm ino se presente en la cárcel de este partido á oir 
y  defenderse de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por corla y extracción de m aderas de la dehesa Boyal de 
Obejo, seguro que de así hacerlo se le adm inistré cumplida ju s
ticia, y  en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 9 de Junio de 4 857.=L . Calderon*= 
Rogelio Zamorano y Romeo. 2241

E n virtud  de providencia del Sr. D. Juan ele C árdenas, Juez 
togado de prim era instancia del distrito de la Audiencia* de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á D. Ma
nuel María Guillen y á D. Luis López B elm onte, na tu ra l este de 
Yelez Blanco, y  vecino de esta corte , á fin de que se presenten 
en la cárcel de Villa á contestar los cargos que les resultan en 
causa criminal que con otros consortes se les sigue por falsedad 
de títulos para  ejercer las facultades de medicina y farmacia, va
rias Reales órdenes y  estafas cometidas con dichos títu lo s; aper
cibidos que de no verificarlo se sustanciará el proceso en rebel
d ía, y les parará  el perjuicio que haya lugar. 2238

E n virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era  instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte , refrendada del Escribano del número habilitado Don 
Mariano Fernandez G arcía , se c ita , llama y emplaza á D. Pedro 
Rincón, cuyo paradero  se ignora, para que dentro del térm ino 
de nueve dias se presente en dicha escriban ía , calle de Atocha, 
número 4 3, cuarto principal, para hacerle saber cierta providen
cia dictada por el Juez de prim era instancia de San Mateo en 
autos seguidos á nom bre del Rincón con otros interesados sobre 
nulidad de un testamento y validez de otro, otorgados ámbos por 
el pi esbítero D. Juan Bautista M atam oros; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el térm ino señalado le parará  el per
juicio que haya lugar. 3936

D. Santos Hidalgo, Secretario honorario de S. M., Juez de p r i
m era instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo, por p rim ero , segundo 
y tercer edicto, á Victorio Paredes, vecino de Ormigos, para que 
en el preciso térm ino de 30 dias, contados desde su publicación 
en la Gaceta del Gobierno, se presente en esta cárcel á defen
derse de los cargos que contra él resultan de la causa que contra 
el mismo se le sigue en este Juzgado por robo de una muía á 
José Perez, su convecino, la noche del 25 al 26 de Abril último, 
pues si asi lo hiciere, se le oirá y adm inistrará justicia, y en 
atro caso se continuará el procedim iento en su ausencia y re 
beldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados del T ribu
nal, y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

\  para que llegue á noticia de todos y del procesado, m ando 
poner el presente.

Dado en Escalona á 15 de Junio de 4 857.~Santos H idalgo .=  
Por mandado de S. S., Manuel Perez Guireño. 2250

D. José María Ulloa, Auditor honorario de g u erra , Juez de 
primera instancia del partido á que da nombre esta capital.

Hago notorio que en el expediente que es en este Juzgado y  
Escribanía del que autoriza sobre el depósito de las pupilas Pau
lina Socorro y Ángela Ducas, por consecuencia del trato cruel é 
inhumano que recibian de su padre M anuel, se declaró en con
curso necesario todos los bienes y  pertenencias del m ism o, y por 
auto de 4 del corriente llamar á todos los que se consideren 
acreedores, á fin de que en el preciso térm ino de 20 dias se p re 
senten con los títulos justificativos de sus créditos, con cuyo ob
jeto expido el presente.

Dado en Lugo á 5 de Junio de 4 857.=José María lM loa.=Por 
mandado de S. S . , José Pereira. 999*

CORTES.
C O NG R ESO  R E  E O S D IP U T A R O S

RECTIFICACION.
En el Extracto oficial inserto en la g a c e ta  de ayer en 

la votación sobre autoriz ,c¡on al Gobierno para plantear 
la ley de Imprenta, se puso en los que dijeron No , i n - 
GUANZO, en vez de z r a n z o .

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Froyecto de ley votado definitivamente sobre la prolonga- 
cion de las líneas del ferro-carril de Barcelona á Gra- 
nollers y de Barcelona á Arens de Mar, hasta unirse 
ambas en la rambla de Santa Coloma de Farnés, y des
de allí á Gerona en dirección á la frontera de Francia.

AL SENADO.
El Congreso de los Diputados, tomando en considea 

ración lo propuesto por un  individuo de su seno , h- 
aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo I.® Se autoriza al Gobierno para conceder 

la prolongación de las líneas de ferro-carril de Barcelo
na á G ranollers y de Barcelona á Arens de Mar hasta el 
punto de empalme convenido en tre  las dos em presas á 
las inm ediaciones de H ostalrich, en la ram bla de Santa 
Colonia de F arnés, y la continuación en una línea ú n i
ca y com ún , que partiendo de dicho punto de empalme 
se dirija á Gerona y F igueras, term inando en la fronte
ra para enlazarse con la del Pirineo oriental del vecino 
imperio. Esta concesión se hará con arreglo á los p la
nos , ta rifa s , presupuestos y relaciones de m aterial y 
demás que definitivam ente aprobare el Gobierno de S. M., 
y prévios los requisitos prevenidos en la legislación v i
gente sobre ferro-carriles.

Alt. 2. La concesión será por noventa v nueve 
años y sin subvención de las provincias ni del Estado, 
pero con todas las franqu ic ias , privilegios y exenciones 
que las disposiciones vigentes otorgan á las*empresas de 
ferro-carriles para la construcción y explotación de los 
mismos.

Art. 3. Las prolongaciones hasta el punto de em 
palme deberán estar term inadas á los dos años de p u 
blicada la concesión; á los tres el trozo hasta Gerona, y 
el de esta ciudad á la frontera francesa dentro del p la
zo que al otorgarse la concesión se determ ine.

Los trabajos de las dos líneas hasta el em palme , y 
los del trayecto desde este punto á Gerona, deberán em
pezar sim ultáneam ente á los dos meses de otorgada la 
concesión salvo lo que se previene en el art. 5.° para el 
caso especial allí marcado.

Art. 4.° Dicha concesión se adjudica desde ahora 
para cuando estén cumplidos los requisitos que p rev ie
ne el artículo 4.° á las citadas em presas de Granollers v 
Arens de Mar, á saber: á cada una de ellas la de su res
pectiva prolongación hasta el em palm e, y á las dos man- 
com unadam ente y por iguales partes, la de la línea des
de dicho empalme á la frontera de Francia.

Art. 5.° En el caso de que una de dichas em pre
sas, antes ó después de haber recaído la aprobación de 
los planos de la sección com ún desde el empalme á Ge
rona , y desde esta ciudad á la frontera de Francia de
sistiere ó dejare de hacer uso por sí misma de la conce
sión , se considerará trasferido su derecho á la otra em 
presa , que desde luego quedará en tal caso única con
cesionaria de la totalidad de la linea desde la suya actual 
basta la expresada fron tera, sin perjuicio de que la 
que hubiere desistido tácita ó expresam ente, haga su 
prolongación hasta el em palm e, pero sin derecho ya so
bre la línea co m ú n , á cuya construcción no habrá con
currido.

Art. 6.° Las em presas concesionarias quedan obli
gadas de m ancom ún á satisfacer á D. Juan de Toda el 
im porte de los planos y estudios costeados por este, siem
pre que el mismo convenga en cederlos, prévia tasa
ción por los delegados que designare el Gobierno.

Y el Congreso de los Diputados lo pasa al Senado 
para los efectos prescritos en la Constitución.

Palacio del Congreso 4.° de Julio de 1 8 5 7 .^ F r a n 
cisco Martínez de la Rosa, Presidente.= José García Bar- 
zanallana , Diputado Secretario. =  Joaquín de Bouligni, 
Diputado Secretario.

Proyecto de ley aprobado definitivamente, autorizando al 
Gobierno para contratar la constr ucción de los trozos 
del ferro-carril que , partiendo de Almansa en la sec
ción de Alcázar y pasando por Manzanares , Daimiel, 
Almagro , Ciudad-Real, Mérida y Badajoz , vaya á ter
minar en la frontera de Portugal

AL SENADO.
El Congreso de los D iputados, tomando en conside

ración lo propuesto por varios individuos de su seno, 
ha aprobado el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo I.° Se autoriza al Gobierno para proceder 

desde luego á anunciar y celebrar la subasta de la 
construcción de los trozos ó secciones del camino de 
h ie rro , cuyos estudios estén concluidos y aprobados, 
que partiendo de Almansa en la sección de Alcázar , y 
pasando por M anzanares, D aim iel, A lm agro, Ciudad- 
Real, Mérida y Badajoz, vaya á term inar en la frontera 
de P o rtug a l, haciendo en su virtud la adjudicación de
finitiva.

Art 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno para p ro 
ceder á la subasta y adjudicación en iguales térm inos 
que quedan establecidos en el artículo an terio r, de los 
trozos ó secciones cuyos estudios estén pendientes, tan 
luego como hayan sido aprobados.

Art. 3 .' La subasta de que se trata  en los a rtícu 
los anteriores se celebrará sim ultánea ó separadamente, 
según crea el Gobierno que conviene á los intereses de 
la n a c ió n , procurando no obstante la observancia de la 
ley citada de 4 8 de Junio de 4 8 5 6 , que queda subsis* 
tente y en su fuerza y vigor en todo aquello que no se 
modifique por la presente.

Art. 4.° El Gobierno publicará el pliego de condi
ciones para la su b as ta , marcando el plazo en que deberá 
term inarse la construcción y el progreso de la m ism a, de 
m anera que toda la línea esté en construcción sim ultá
nea, en conformidad al art. 1 4 de la citada ley.

Y el Congreso de los Diputados lo pasa al Senado 
para los efectos prescritos en la Constitución.

Palacio del Congreso 3 de Julio de 1 8 5 7 .= F ra n c is -  
co Martínez de la Rosa , Presiden te. =»José García Barza- 
nallana , Diputado Secretario. == Joaquín Bouligni , Di
putado Secretario.

P A RT E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO t NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PRO V IN CIA S.

«E stam os au to rizad o s  p a ra  d e c la ra r  q u e ,  h a y a  ó 
no sido c ie rta  la es tan c ia  de  un  P r ín c ip e  fran cés  en  
esta c o r te , es de  todo p u n to  in e x ac ta  la n o tic ia  q u e  
h a n  dado  v a rio s  periód icos de h a b e r  ce leb rad o  con
fe ren c ia s , n i a u n  v is to  s iq u ie ra , n i hab lado  al s e 
ñ o r M arques de  T u rg o t,  E m b a ja d o r  de F ra n c ia ,  n i 
á L ord  H o w d eu , M inistro  p le n ip o te n c ia rio  de S. M. 
B ri tá n ic a .»

M ADRID.—La Real Compañía de la Canalización del Ebro ha dirigido una circular á todos los señoies directo
res de los periódicos que se publican en esta corte, an u n 
ciando la próxima inauguración de la prim era mitad del 
Canal, é invitándoles á que asistan á tan solemne acto. 
Nosotros, que hemos debido igual obsequio á la Compa
ñía , agradecemos su fina atención , felicitándola por el es
tado en que ya se encuentran unas obras que son de tan 
gran importancia para el acrecentamiento v desarrollo de lariqueza pública.

#Estado sanitario»—Junio se despidió con un calor de 
32 , pero en los dias que llevamos de Julio disminuyó 
aquel en unos^términos, que descendió la columna te r-  
mométriea á 2 o , de manera que hizo una tem peratura 
sumam ente agradable. El baróm etro continuó m arcando 
la misma presión atm osférica; los vientos soplaron del 
N. O., N. E. y alguna vez del S. O. La atmósfera estuvo 
despejada por lo regular, aunque no escasearon las n u bes y la celajería con ráfagas á intervalos.

La salud pública es inmejorable: únicamente se p re 
sentan enfermos de corizas, ronqueras, inte»mitentes de 
toda clase de tipos, calenturas catarrales y gástricas, do
lores reum áticos y nerviosos, anginas y viruelas. Aunque 
ra ras , se han observado algunas irritaciones g astro in te stinales y cohcos de Madrid.

La mortandad fue escasa por fo rtu n a , y raro fué el 
enferm o que sucumbió á alguna dolencia aguda; los más 
lo tueron de padecimiento crónico. I Sialo median \

M ELILLA , 25 de Junio.—El dia 15 se dijo que había 
sido m uerto , a las inmediaciones de esta plaza el cabo 
grande del pueblo fronterizo llamado Frajano* pero pos
teriorm ente se aseguró que habia habido equivocación 
en la designación de la persona , y que no habia sido 
sino un moro particular que, herido de gravedad falleció á los poros dias. ’

El 19 llegaron algunos moros á esta encargados por 
parte de la kabila de Benibudlafar para entregarse de la 
carta árabe que Beni-Abbú les dirigía para el estableci
miento y duración de la paz. No pudo ser el acto más sa
tisfactorio. Los moros de Brnibuillafar, que desean nave
gar y ser atendidos por m ar, han llegado á com prender 
lo mucho que se los odia por sus hechos de piratería, y no 
quieren perjudicar sus intereses como comerciantes por 
esta desfavorable opin ión, y debe creerse que, se^un 
sus buenos propósitos, han de ser los primeros en m ar
char al frente de la civilización de estas tribus. Aquí ma
nifestaron sus deseos de ir á España, á Francia , á In c a 
ler™ , á Tánger y á Marruecos, para todo lo cual, como 
m arinos, piden protección, y e n  garantía de laq u e  se 
les dispense, afirman haberse acabado para siem pre sus 
tropelías con los buques indefensos, y añaden que sus 
costos se abrirán igualmente para todos, porque su pais 
va á ser en adelante el más hospitalario del mundo. El 
Brigadier Gobernador Sr. Morcillo, siguiendo la hum ani
taria tarea de civilizar estas pobres gentes, hace esfuer
zos considerables, y ha conseguido tanta estimación y res
peto, que parece increíble en pueblos que un año antes eran casi intratables, (Diario M ercantil)

CARLET, 27 de Junio .—Ninguna novedad digna de 
notarse ha ocurrido en esta villa. La cosecha de trigo ha 
sido regular. Los precios de los artículos en este m ercado, s o n :

Trigo, de 260 á 270 rs. cahíz.
Cebada, á 90 rs.
Aceite, de 52 á 54 rs. arroba.
V ino, á 13 rs.
A guardien te, de 44 á 48 rs.
Arroz, de 25 á 28 rs. barchilla. [Id. ;
RZPOLL, 50 de Junio .—Sigue este pais sin novedad 

particular y con el tiempo el más á propósito para conse
guir buena cosecha. Con tres dias de sol y uno de lluvia 
cási se puede decir que hemos pasado los dos meses Mayo v Junio. J

YTZGH, 4.9 de Julio.—Han sido muchísimas las perso
nas que han ido á ver el ganado que ha venido de Torto- 
sa para las corridas de toros que iendrán lugar en el c ir 
co de la pl iza de D. Jaime Balines en las próximas fiestas 
del beato Miguel de los Santos, habiendo tenido aue hacer para ello más de tres horas de camino.

Las funciones religiosas serán m uy lucidas; en una

pa lab ra , todo presenta buen aspecto y la mayor concur
rencia por los forasteros que ya van llegando para disfru tar de ellas.

La cosecha de cereales es inm ejorable, por cuyo mo
tilo  y la existencia de harinas que hay se ha rebajado de 
0 rs. por cuartera el precio del trigo y tam bién algún 
tanto el m aíz, pero no el del p a n , que sigue lo mismo 
que ántes. (Corona de Aragón.)

GERONA, L° de Julio.—Por las noticias que recib i
mos de varias poblaciones de esta prov incia , en pocos 
puntos falta ya efectuarse la siega de los trigos. En todas 
las partes en que se ha llevado á cabo parece que la co
secha no puede presentarse mejor. ( Gerundense.)

VALENCIA, 2  de Julio.—En el Boletín oficial de ayer 
encontram os la siguiente disposición del Sr. Gobernador de esta p rov incia :

«Gobierno de la provincia de Valencia.—Ha llegado á 
mi conocimiento que algunos sujetos de mal vivir se de
dican, especialmente estos dias en que se está verificando 
la entrega de los quintos, á estafar y sacar cantidades á 
los incautos vecinos de los pueblos, vendiéndoles protec
ción y buen resultado en sus negocios.

Dispuesto siempre á corregir y  castigar tales abusos, 
ofrezco 4,000 rs. de premio al sujeto que , con pruebas su
ficientes, me denuncie un hecho de esta clase.

Valencia 30 de Junio de 4857.—Joaquín Escario.»
La actitud que nuestra prim era autoridad civil ha tomado con objeto de evitar y castigar hechos de suyo c ri

minales y de fatales consecuencias para los mozos y sus 
familias, no podrá menos de m erecer la aprobación de los 
interesados y de cuantas personas tengan conocimiento de 
los notables perjuicios que aquel abuso ha causado en no 
pocas ocasiones. Y nosotros, que no hace m ucho hicimos 
públicas las medidas que con igual objeto ha adoptado la 
autoridad civil déla provincia deOv e d o , nos apresuram os 
á dar también la debida publicidad á la que ha adoptado 
el Sr. Gobernador de esta provincia, esperando que pro
ducirá los buenos resultados que ai dictarla se ha propuesto.

Sabemos que se recibió ayer el parte de la aprehensión 
del famoso crim inal Galima y la de dos compañeros suyos, 
entre ellos Sensano, todos los cuales eran de los escapados 
del presidio de esta capital. Esta captura se verificó el dia 
29 del an terior por la Guardia civil de la provincia de 
Alicante, unida á un somaten de 200 hom bres levantado 
en el térm ino de Novelda, en el cual se encontró á los 
criminales en una casa de campo inm ediata á la Fomana. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Las ú ltim as n o tic ia s  de  T u r in  son del 30 de 

Jun io . Se h a  d e scu b ie rto  u n a  co n sp ira c ió n  con ob 
je to  de  p ro v o ca r d e só rd enes  en  G énova, á conse
cu e n c ia  de lo cu a l se h a n  v erificado  m u c h as  p r i 
siones.

La e sc u a d ra  del a lm ira n te  Lyons, q u e  d eb e  tocar 
el 4 en  Spezia y  el 8 en  G én o v a , se e n c u e n tra  en 
L io rna .

U n p e riód ico  de  Bolonia p u b lica  las  s ig u ien te s  
p a la b ra s  q u e  el P a d re  S an to  h a  d ir ig id o  á los Ofi
c ia les a u s tr ía c o s  en  d ich a  c iu d ad .

«S eñores: E s g ra n  sa tis facc ió n  p a ra  m í el e n 
c o n tra rm e  e n tre  los Oficiales de u n a  p a r te  del 
e jé rc ito  au stríaco ; e jé rc ito  del m ás noble y an tig u o  
im perio , e jé rc ito  no m enos su b o rd in a d o  q u e  d is tin 
gu ido  por su  fide lidad  á su  S ob erano  y al Sum o 
Pontífice.

»Soy d e u d o r del m ay o r ag ra d ec im ien to  á S. M. 
el E m p e ra d o r  de A u s tr ia ,  y por co n sig u ien te  debo 
u n a  p a r te  de este  a g ra d ec im ien to  al e jé rc ito . R ésta 
m e ú n ic am e n te  im p lo ra r  la b en d ic ió n  de Dios p a ra  
v u e s tro  au g u s to  S ob erano  y p a ra  vosotros. ¡Que 
ella os aco m p añ e  h a s ta  el fin de v u e s tra  c a r r e r a  de 
honor y g lo ria , y o b ten g á is  p o r v u e s tra s  c r is t ia 
nas  v ir tu d e s  la ce lestia l reco m p en sa  á  q u e  os h ay a is  
hecho acreedores!»

DINAM ARCA.—Copenhagu?, 26  de Junio .—La con
testación del Gabinete dinam arqués á las notas del 20 de 
Mayo, acaba de ser expedida á Berlín y Viena. Nada sa
bemos de su contenido. (Correo del Norte.)

V IE N A , 25 de Junio. — Asegúrase haberse conve
nido en tre Prusia y* Austria que ántes de ocupar mili
tarm ente los Ducados dinam arqueses con un cuerpo de 
ejército de la Confederación germ ánica, se enviará una 
nueva nota á Copenhague dirigida por la Confederación, 
invitando á Dinamarca á que tome en consideración las 
peticiones de Austria y Prusia. {Gaceta universal ale
m ana0

Idem , id .—-El tratado austro-persa negociado en París 
entre el barón de Hubner y Ferouck-Kan acaba de ser en
tregado aquí por M. de Hammer, distinguido orientalista, 
que habia sido enviado á París para redactar el original! 
Debiendo ratificarse este tratado en T eherán, es probable 
que el canje de ratificaciones no se verifique hasta que 
pasen algunos meses. ( Deutschland.)

Idem , 2 6 .—  M. de Bourqueney ha declarado aquí que 
Francia consideraba la cuestión de los Ducados como p u 
ram ente alemana. El Conde de Modteseny habia hecho ya 
una declaración análoga en Francfort. Rusia ha m anifes
tado la misma opinión en Viena y Berlín. La contestación 
dinam arquesa no se ha recibido todavía en Viena. (Gac-Ja 
de Colonia.)

PR U SIA . — Berlín, 27 de Junio.—  Parece que el Go
bierno ruso se interesa bastante en el asunto de Sleswig- 
Ilolslein, y al efecto saldra para Copenhague un  enviado 
extraordinario con el objeto de apoyar al encargado de 
negocios ruso, acreditado cerca de la corte de Dinamarca. 
(Gaceta de Leipsig.')

Id em , id. —  Parece que la tardanza que sufre la co n
testación dinam arquesa proviene de la últim a tentativa 
del Gabinete de Copenhague para encontrar en Londres 
el apoyo que 110 logró en París ni en San Petersburgo. 
N ida prueba hasta ahora que Dinamarca obtenga m ayo
res ventajas por esa parte que por Francia y R usia, sin 
embargo de que Ingiaterrra guarda cierta reserva , y p a -  
rece que en este asunto ve una cuestión puram ente ale
mana. ( Gaceta de Correos.)

Idem , idem , 28 de Junio .—El Rev de Prusia per
manecerá en Mariembad hasta 4 de Julio, desde cuyo 
punto se dirigirá á Toeplitz, junto á la Reina. Nada se ha 
acordado todavía acerca del viaje del R eyá W ildbad: sin 
embargo , es probable que vaya á v is i ta rá  la Em peratriz 
viuda de Rusia, y queal mismo tiempo vea al Emperador 
Alejandro. Asegúrase que el Marques de M oustier, Em 
bajador de Francia en Berlín , reem plazará á Mr. de Mor- 
ny en San Petersburgo. (Gaceta de Colonia.)

Idem , id .—Ayer se anunció que Rusia , Prusia y Cer- 
deña se habían adherido al proyecto de Lord Clarendon, 
relativo á los Principados, y que Francia renuncia p ro 
bablem ente al pensam iento de la unión. Sabemos que esta 
noticia no es exacta, puesto que no pudo tratarse de este 
asunto ántes de la reunión de los Divanes de los Prin
cipados.

El rum or de una en trevista de los Soberanos de P ru 
sia y Austria en Toeplitz, Mariembad ó T ils ilt , corre to 
davía en Viena, al paso que aquí se contradice. ( Corres
pondencia particular de Havas.)

Idem , 29 .—Dícese que la contestación dinam arquesa 
no sera puram ente negativa, sino que contiene varias 
concesiones que podrán serv ir de punto de partida para 
nuevas negociaciones. Las cortes de Berlín y Viena 
están conformes en someter la cuestión á la Dieta, tan 
pronto como la contestación dinam arquesa se separe de 
sus op in iones; en cuyo caso la Confederación germ ánica 
dirigirá el ultim átum  al Gabinete d inam arqués, adop
tando al propio tiempo las medidas necesarias para ocu
par el Holslein y el Lanemburgo con tropas federales.

Se asegura que acaba de recibirse la nota dinam ar
quesa. (Correspondencia narticular de Hmms\

R USIA .— San Petersburgo, 22 de Junio .—Se ha con
cluido en tre  Francia y R usia , ademas del tratado de co
mercio y navegación, otro de propiedad literaria
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tejidos de algodón. Por., todas partes se desarrolla una 
gran actividad industrial. {Correspondencia particular de 
Havas.) . ‘

SUECIA .— Stocolmo, 2 2  de Junio.—  El Rey ha nom
brado un Consejo de Regencia que gobernará ín terin  per* 
manezca en los baños de m ar, situados en la costa occi
dental del Reino. Este Consejo estará presidido por el 
Príncipe Real, y  lo com pondrán Mr. F unther, Ministro 
de Justicia; Valkensteen Consejero de Estado, y el Conde 
Gyldenstolpe. Los demas Ministros cesarán durante la Re
gencia, según la práctica establecida. (Corresponsal de 
Nuremberg.)

M ARSELLA, 4.9 de Julio.—Las últimas y brillantes 
acciones de arm as del ejército francés en África han eos* 
tado pérdidas dolorosas. El núm ero de m u erto s, y  sobre 
todo el de heridos' ha sido grande. El G eneralMac-Mahon 
ha tenido agujereado el capote por una b a la , y al Gene** 
ra l Bourbeaque le m ataron el caballo que montaba.

t u r x n  , 2  de Julio.— La tentativa de insurrección de 
Liorna ha sido comprimida. El vapor Cagliari, que cayó 
en poder de los insurgentes , atacó la isla de Ponza, per
teneciente  al Gobierno n ap o litan o , y  puso en libertadí á 
los presos. El vapor cayó en poder de la m arina R ea l, y 
las tropas persiguen á los insurgentes. (Id . )

P A R IS , 4 de Julio. — La visita puram ente de amis
tad que harán SS. MM. á la Reina Victoria tendrá lugar 
á prim eros de Agosto.

Se dice que el Nuncio del Papa ha anunciado al Coir- 
de de W alew ski que Su|Santidad había decidido no re
cibir du ran te  su viaje ninguna petición de reformas po
líticas.

El Em perador cree m uy perjudicial á los Estados el 
variar frecuentem ente de Ministro.

No es cierto que én tre el Conde de Morny en el Mi
nisterio.

Le Journal des Debuts contiene un artículo á favor del 
Gabinete Narvaez , y atacando fuertem ente ai partido 
reaccionario de España. ( Id.)

SECCION GENERAL.

Del D iario  de las Sesiones  del C ongreso  de los 
D ip u tado s  tom am os ín te g ro  el d iscu rso  q u e  en la 
de l v ié rn e s  ú ltim o  p ro n u n c ió  el S r. M inistro de 
E stado .

El Sr. Ministro de ESTADO (m arqués de Pidal) : Se
ñ o res , esta cuestión para el Gobierno, empiezo sen tan
do este princip io , esta cuestión para el Gobierno de 
S. M., es cuestión de buena fe. Podrá estar equivocado 
en e lla : podrán otros señores tener mas razón; pero re 
pito y vuelvo á repetir, que esta cuestión para nosotros 
es de buena fe.

Yo, después de las largas m editaciones que prece
dieron á esta ley en el seno del G abinete; después de 
haberla estudiado y meditado detenidam ente uno y m u 
chos d ia s , y después de haber reflexionado bien sobre 
el estado de la prensa y sobre las necesidades que tene
mos el deber de satisfacer, he creído en mi conciencia 
que esta ley era buena en estas circunstancias. Esta 
convicción, señores, la guardo hoy todavía de buena fe, 
como he d ich o ; y habiendo oido cuanto se ha m anifes
tado en este recinto en las discusiones generales sobre 
política genera l; y habiendo leido cuanto han dicho los 
periódicos que de buena fe se han ocupado de esta 
cuestión, porque, francam ente, creo que no todos la han 
tratado de buena fe; y por últim o, no habiéndom e m o
vido de este sitio desde que ha empezado esta discusión, 
esperaba yo encontrar razones en v irtud  de las cuales 
modificara mi opinión en todo ó en parte, y, francam en
te, no las he encontrado. He oido apreciaciones graves, 
gravísim as: he oido calificaciones am argas: he oido ata
car de un  modo poco conveniente á los autores de esta 
ley hasta en sus in tenciones, y he oido en fin u na  por
ción de cosas mas que deben estar prohibidas en el cam 
po de la discusión á los hom bres de buena fe. E s to , y 
no  razones, es lo que he oido.

Señores , el propósito del Gobierno én esta ley es 
dejar libre la discusión política de los negocios públicos: 
el propósito del Gobierno es dejar una discusión políti
ca, ám p lia , g en e ra l, pero decorosa y prudente, como la 
que de ordinario hay en este recin to donde se discuten 
todos los negocios públicos; pero al mismo tiempo , su 
deseo es poner coto á la ponzoña que por medio de la 
im prenta viene infiltrándose en esta nación, y  que va 
produciendo funestos resultados.

Se nos dice que para corregir la im prenta bastan 
las leyes de otros tiem pos: señores , si hub ieran  bas
tado esas leyes, no tendríam os hoy ese virus que ha 
corrom pido una parte de la sociedad. Necesitamos des
tru ir  el veneno que se ha estado' derram ando duran te 
dos años sobre esta nación ¿Podemos olvidarnos de los 
efectos que está produciendo ese v en en o , y m ucho m e
nos de los que producirá si no se aleja el daño, si no s a  
le pone coto ?

El Gobierno, que está en el centro de acción, donde 
vienen á v ib rar y á hacerse sentir todos los m ovim ien
tos sociales; el Gobierno que lo ve todo; que tiene co
m unicaciones acerca de cuanto pasa, ¿podría dorm irse 
tranquilo  viendo crecer po r m om entos el m a l , y no 
tratando de poner remedio ?

El Gobierno se ha creído en la necesidad , y  lo ha 
creído de buena fe , de poner ese co to , ese remedio al 
m al; pero siem pre dejando librem ente y en vigor el 
principio de libre y omnímoda discusión de los negocios 
públicos. Este es y ha sido su propósito. Ahora bien: 
vamos á ver la medida que el Gobierno p ropo ne; si lo 
que constituye la ley puede ó no llenar estos dos obje
tos. ¿Los llena, ó no los llena? Esto esperaba yo que 
d iscutirían los señores que han usado de la palabra; esto 
espero que d iscutirán los que en lo sucesivo la u sen ; y 
considerando así el d eb a te , se verá que esta es una sim 
ple cuestión de apreciación en que cada uno puede ver 
las cosas bajo diferente aspecto; pero cuestión de buena 
fe ; yo estoy dispuesto á re tira r u n  artículo de la ley el 
dia que se me dem uestre que cualquiera de ellos m éta 
la libertad política de la im p ren ta , tal como yo la con
cibo, tal como la concibe el partido moderado ; pero, 
señores, dem uéstrese, díganse los fundam entos, las razo
nes en  que se apoyan para tener esa creencia.

Yo respeto como el Sr. Serrano la discusión poto
ca de la im pren ta; y digo con toda intención disoj s ion 
política , porque es una parte esencial de todo gq>ierno 
constitucional tal como lo reconocemos en E ú ro p ^ y n o  
creo que pueda suprim irse en u n  gobierno de este gé. 
ñero el elem ento de la discusión libre aquí y fuera de 
aq u í; pero con condiciones, señores; pero con restric
ciones ; no sea que acabemos por corrom perlo todo, em
pezando por la im prenta mism a que está m uy am enaza
da de m uerte , mas de lo que esta c ree , pero no por 
nosotros ; el principio de la m uerte de la im prenta está 
dentro de ella m ism a; y esto yo lo dem ostraré cuando 
llegue el caso.

Ahora b ie n , señores: ¿ cuál es el principio de esta 
ley? Esta ley tiene, como todas las leyes, una teoría po
lítica y filosófica tras e lla , teoría que se revela en  los 
artículos y disposiciones especiales de la ley , que son 
los pun tos de aplicación de aquella teoría , de aquél 
principio. Y amos á ver cuál es el principio de la ley. 
Ya hemos visto cuál es nuestro propósito, que es el que 
he tenido el honor de m anifestar al Congreso: conservar 
am plia la discusión política de la im pren ta, libertarla da 
los abusos á que frecuentem ente se entrega. Si en la 
lev que se discute no se cum ple este proyecto, la culpa 
será de nuestra in te ligencia , mas no de nuestras in ten 
ciones. Pero vamos á exam inar el princip io dé esta ley. 
Señores, en ella se comienza distinguiendo á la imprea*



*a política de la que no e$ política: por medio de la 
imprenta se pueden cometer toda clase de delitos que 
no tengan nada que ver con la discusión de los nego
cios públicos: por medio de la imprenta se pueden íe- 
velar los secretos de Estado; se puede cometer una trai
ción ; se puede organizar una rebelión; se puede inten
tar una revolución; en fin , todo abuso de la actividad 
humana que cabe en la imprenta como es fácil demos
trar. En un artículo se pueden cometer delitos graves 
como he dicho, y hasta capitales.

Ahora bien: de esta clase de delitos cometidos por 
medio de la imprenta no se trata en esta ley. En ella, 
como en todas las anteriores, estos delitos se abandonan 
á la represión de las leyes ordinarias y comunes; no 
entran en lo que se llama garantía política de la im
prenta en ningún país del mundo, lo mismo en aquellos 
en que hay, como en España , leyes especiales para la 
imprenta, como en aquellos en que está regida por las 
leyes comunes del país; porque el que se cometa un 
delito común por medio de la imprenta, no puede ser 
una razón para que cambie de índole y naturaleza el 
acto culpable; ántes en muchos casos agrava el delito, y 
debe ser por lo mismo castigado con toda la severidad 
de las leyes comunes. Descartando de esta ley todos es
tos actos culpables, todos estos delitos comunes, ¿qué 
es lo que queda para esta ley? No queda mas que los 
abusos que se pueden cometer en la discusión de los 
negocios públicos. Hé aquí toda la ley : sus disposicio
nes , repito, no abrazan mas que los delitos que se pue
den cometer por la imprenta en la discusión política de 
los negocios públicos. Por consiguiente, todo delito que 
se cometa por la imprenta y que no esté incluido en este 
género de delitos, no corresponde á esta ley. Por eso en 
ella están especificados minuciosamente uno por uno 
todos los delitos de esta clase, todos los delitos que ne
cesitan en su exámen una garantía especial; en una pa
labra, todos los delitos de imprenta así llamados. Ni mas 
ni menos. ¿Y qué penalidad se impone á estos delitos? 
Una sola, la penalidad pecuniaria: para todos los deli
tos de imprenta no hay mas que una pena, y esa pena 
es pecuniaria: véase si en la índole, véase si en la na
turaleza de esta pena puede ser de ninguna manera esta 
ley la segur, el hacha que dé muerte á la imprenta. No 
hay mas pena, señores, que la pecuniaria; y al conside
rar la índole de esta pena, cualquiera conocerá que se
ría poco prudente abandonar los abusos de la prensa 
á la mera sanción penal pecuniaria que la ley establece, 
y por consiguiente que es preciso combinar con esta pe
nalidad otras garantías para la seguridad de la sociedad, 
otra responsabilidad de.distinto género; porque, ¿quién 
se atreveria á entregar la imprenta á la represión de 
una pena pecuniaria que va á caer sobre un depósito 
que ha sido y debe ser el fruto de una asociación? To
do el mundo vería que la sociedad quedaba expuesta á 
los ataques de un hombre que quisiera arrojar por la 
ventana dos ó tres mil duros, con lo cual podría en 
momentos y circunstancias dadas perturbar y conmover 
la sociedad. Muy necio sería el Gobierno que de esta 
manera y sin mas garantías abandonase al pueblo la 
discusión de los negocios públicos; y por lo tanto ha 
sido preciso combinar esta penalidad con otras precau 
don es, con otras garantías.

Primera garantía. La recogida es, señores, y siempre 
ha sido dogma del partido moderado: nosotros, siempre 
que hemos mandado, hemos establecido la penalidad pe
cuniaria, al revés del partido progresista que establece' 
por lo general, la pena corporal; pero nosotros, al esta
blecer solamente las penas pecuniarias, siempre hemos 
dicho no podemos entregar con esta garantía nunca la 
prensa, y establecemos al mismo tiempo el derecho de 
recoger los escritos en los casos en que su publicación 
pudiera traer graves inconvenientes. La sociedad queda 
así armada para casos dados y determinados, para que 
el abuso pueda detenerse á tiempo; esta arma poderosa 

| í es la detención v ei principio de detención ha sido re
conocido siempre por el partido moueiuuu. ^  
co; es poca garantía la detención; es poca garantía la 
multa; hay que buscar otra garantía; ¿y dónde la busca
remos? ¿La buscaremos en las cadenas, en los presidios 
ó en las Peñas de San Pedro? No, señores, no; la busca
remos en la firma del editor ; la vamos á buscar en la 
parte mas alta, en la parte más elevada del hombre ; la 
/vamos á buscar en la parte m oral; por eso buscamos 
firmas. Tú, escritor, ¿por qué has de gozar de una garan- 

* tía de que no gozan los Diputados de la nación? Cuando 
quieras censurar los actos del Gobierno; cuando quieras 
discutir los negocios públicos, hazlo, pero sin careta 
Puesto que aquí se presenta el Gobierno á cara descu 
bierta, sus detractores, todos los que censuren sus actos 
que se presenten de la misma manera. Y es cosa pasmo
sa que haya escritores que contra esto se subleven; y por
que el hombre digno que escribe debe estimarse mucho 
con ser escritor. Yo he sido bastante tiempo escritor de 
cierta manera; no he firmado los artículos, porque nádie 
lo hacia; pero nunca oculté que eran míos. Ocúltense 
aquellos que solo hacen uso de la prensa para injuriar 
y que necesitan del disfraz para censurar á mansalva 
pero el hombre de bien que con arreglo á sus conviccio
nes escriba bajo su firma, esto le honra y le enaltece, 
es muy digno de ser honrado y enaltecido. La firma es 
una gran garantía moral, con la cual el que escriba lo 
podrá hacer con la mayor libertad. Pero esta garantía 
desaparecería por completo si al que firma un artículo 
pudiese imponérsele en ningún caso alguna pena: ¿ sa 
béis por qué? Porque en el momento que pudiera tener 
otra pena que la responsabilidad moral, escribiría bajo 
el disfraz, porque diria: es una red que me tendéis para 
perseguirme; no firmo; y en su consecuencia buscada 
un testaferro.

Pero el que desde ahora en adelante, si esta ley llega 
á promulgarse, no quiera escribir bajo su firma, es in
dudablemente porque reconoce que comete una acción 
mala, porque no siendo así, no corre peligro alguno en 
poner su firma.

Vamos á examinar ahora otra garantía que exige la 
ley y que ha llamado mucho la atención, que se ha cen
surado sin que yo encuentre motivo para ello: hablo de 
la garantía del director del periódico. Lo que la firma 
del autor de un artículo es al artículo, es el director á la 
marcha del periódico. ¿Y qué responsabilidad tiene el 
director de un periódico? La responsabilidad moral úni- 
camente: jamás, en ningún caso, por delitos de impren
ta incurre el director de un periódico en otra responsa
bilidad que la moral. Aquí se ve cómo está combinada la 
estructura de esta ley: una sanción penal que, como he 
dicho, va a herir al depósito, y dos garantías morales 
que por lo mismo que son invulnerables, los que las 
prestan deben tener grande eficacia; únicamente no la 
tendrán para con los hombres indignos, con los hom
bres cobardes, con los que no tengan reparo en cometer 
una mala acción pagando á un tercero para que firme 
sus escritos En esta ley, señores, vamos buscando todas 
las condiciones nobles y dignas del escritor; no quere
mos favorecer ni proteger á los malos escritores, á los 
escritores indignos, á los escritores bastardos.

¿Y por qué queréis sobre esas garantías la del edi
tor responsable? se nos dice. ¿Porqué? Porque hay dos 
clases de responsabilidad, la responsabilidad moral y la 
responsabilidad pecuniaria; la primera está garantida 
por la firma; pero la ley tendrá en algunas ocasiones que 
penar los escritos por medio de la multa; y en este caso, 
¿con quién ha de entenderse? Es preciso que haya una 
persona que represente á la empresa : por consecuencia, 
la garantía del editor responsable es un requisito de que 
absolutamente puede prescindirse.

El editor responde ante la ley con el depósito; el 
director del periódico responde con la firma ante la opi
nión publica: estas son las dos clases de responsabilida
des; la una pecuniaria, la otra moral. ¿Y es posible, se*

ñores, que se crea que esto matará la imprenta? ¿Tan 
desgraciadas son las condiciones de la imprenta en mi 
país, que cuando se buscan las condiciones nobles, ele
vadas y dignas en el escritor, se dice que la imprenta va 
á morir? Yo pienso mejor de mi país; yo tengo mas fe; yo 
creo por el contrario que se salvará la imprenta, que 
una porción de jóvenes ilustrados que salen de las aulas 
á ocuparse de los negocios públicos de su país, ganarán 
gloria y fama, poniendo su nombre al pié de los artículos; 
creo que no lo tendrán á menos y que no querrán man
char su nombre con artículos inmorales ó indignos que 
los avergüencen en lo sucesivo, y con todas estas condi
ciones podrán venir por sus pasos contados desde la dis
cusión de la prensa á la discusión política en estos esca
ños. Esto es lo que el Gobierno quiere: ¿dónde está, 
pues, aquí la muerte de la prensa?

Aquí se ha dado por supuesto muchas veces por al
gunos señores precisamente lo que tenían necesidad de 
probar, especie de sofisma conocido en las escuelas con 
el nombre de petición de principios.

Se ha dicho : el Gobierno no matará la prensa: pero 
por esta ley en sus manos está el matarla si quiere: otros 
señores han dicho: el Gabinete actual no matará la pren
sa, pero con esta ley la podrá matar el que venga detrás; 
es decir, que han dado por supuesto que la ley mata la 
imprenta, que era precisamente aquello que debían pro
bar. Este, como he dicho, es un sofisma, es una petición 
de principios. [El Sr. Estrella : Que se discuta la ley.) 
Oigo decir que se discuta la ley: la ley se ha estado dis
cutiendo en la prensa hasta ahora y aquí hoy mismo; y 
ninguna razón se ha alegado contra ella. Ademas los 
principios fundamentales en que descansa la ley se están 
discutiendo; no es culpa del Gobierno que la estación 
esté muy avanzada, y que no pueda discutirse la ley en 
toda su amplitud, minuciosa y detalladamente. Pero 
¿quién quita que se discutan los puntos esenciales, los 
principios cardinales de la ley, y quién quita exponer y 
oir las razones de los que la combatan? Porque repito, 
señores , y esto nádie puede ponerlo en duda, que la 
cuestión de que se trata es cuestión de buena fe , de la 
mayor buena fe. Todo el mundo sabe , señores, que el 
enlazar la libertad de imprenta con el orden público, es 
una de las cuestiones mas graves de los gobiernos re
presentativos; es una de las mayores dificultades; es ver
daderamente el nudo gordiano.'

Pues ahora bien: ¿qué giro han tomado los Gobier
nos para resolver esa cuestión? Hay Gobiernos en que la 
imprenta tiene gran fuerza por la dignidad , por la al
tura , por la elevación de sus miras , y en estos países 
á veces con grandes inconvenientes , á veces con gran
des beneficios , la prensa ha ejercido mucha influencia; 
y sabido es que la influencia de la prensa es mas 
beneficiosa por los males que evita que por los bienes 
que hace: en estos países , tales como Inglaterra , la 
prensa tiene una influencia reconocida. Pero examine
mos la organización interior de esa prensa. Hay en pri
mer lugar pocos periódicos políticos , y no hablan mu
cho , y además no representan las opiniones de un in
dividuo jd de unos pocos, sino que representan las opi
niones y los intereses de empresas poderosas, empresas 
mercantiles y políticas que pueden recompensar digna
mente á los grandes escritores, y por eso tiene la pren
sa gran poder en Inglaterra; por eso subsisten las em
presas periodísticas por mucho tiempo; por eso causan 
admiración esos magníficos establecimientos, hasta el 
punto de que no hay extranjero que no llegue á Lón 
dres y deje de visitar el famoso establecimiento del Ti
mes. ¿ Pero son las mismas las condiciones de la im
prenta en los Estados-Unidos?

Allí la imprenta está organizada de diferente modo; 
allí el que quiere publicar un periódico lo publica, 
porque no se exige garantía ninguna : así es que hay 
tantos , hay muchísimos mas que en el continente 
que en Inglaterra. ¿Y cuál es el resultado de esta exce
siva latitud? Que la prensa no tiene poder ninguno, ó

conocido el escritor que mas se ?iano?ü^áa?)sly,0iil‘A r8 ; 
elogiado las instituciones de aquel país; los entendidos 
saben á quien aludo; porque la imprenta se ha pulve
rizado allí como todo; porque eso de no poner obstácu
los de ningún género; eso de no exigir garantías de 
ninguna especie, reduce las instituciones a polvo, y ese 
polvo , cuando vienen las tempestades , se convierte en 

— - , • pnt.rp. nosotros
que lo que esta sucediendo allí. La imprenta, señores,
se ha desnaturalizado; no es lo que debe ser; no está en 
consonancia con las discusiones que aquí se ventilan; 
es únicamente la representación de las aspiraciones ó 
de las ideas de dos ó tres hombres; por eso la imprenta 
es voluble; por eso cambia con tanta facilidad; si tu 
viera las condiciones y la relación necesaria con las 
fracciones del Parlamento que tiene en otros países, otra 
sería su importancia, no llegaría á ser pulverizada. ¿Qué 
quieren decir 2 4 ó 25 periódicos políticos en Madrid? 
¿Hay por ventura 24 ó 25 fracciones políticas?

Esas empresas no significan mas que la opinión de 
sus individuos ó de sus redactores; y al ver esos cam
bios tan frecuentes, esas alteraciones de cada dia , la 
opinión pública , ¿ qué juicio ha de formar ? Otro sería 
ciertamente el que formase si viese que las empresas 
periodísticas estaban organizadas de otra manera, y que 
un dia , y otro, y siempre , sustentaban las mismas 
ideas y los mismos principios en cualesquiera circuns
tancias.

Yo no trato de hacer mal á la prensa apoyando esta 
ley, porque no es esta ley la que trae su muerte ; su 
muerte la tiene en su seno. La prensa política no exis
te en España ; y ¿sabéis, señores, cuál es la demostra
ción mas clara de ello ? Su unanimidad. Es un fenóme
no que la imprenta política se haya declarado toda con
tra esta ley, desde los escritores absolutistas hasta los 
demócratas ; todos los que entre uno y otro punto de 
esta escala figuran ; todos los que en este dilatado dia
pasón están completamente acordes en condenar esta 
ley política sobre la imprenta. ¿Y sería esto posible si la 
imprenta fuese política? No , señores ; no lo sería ; no 
podría haber semejante unanimidad , porque lo que 
perjudicaría á unos favorecería á otros. Es el fenómeno 
mas raro que se ha visto desde que hay imprenta. Y 
esto no se explica mas que por una cosa, y es porque 
la imprenta actual no es una imprenta política; por
que si fuera política, unos periódicos alabarían la ley 
y otros la atacarían.

Es porque la imprenta actual, sin saberlo, está 
obedeciendo á las inspiraciones de intereses individua
les, al interés particular de las empresas, y en esto to
dos son iguales , representan intereses particulares, y 
nolos intereses políticos de la nación. Esto explica el 
fenómeno rarísimo, de otra manera inexplicable, de 
por qué están de acuerdo con los periódicos que se di
cen democráticos los que se llaman absolutistas. [El se
ñor Canga Arguelles pidió la palabra en pro. ) De otra 
manera, era imposible conseguir esa unanimidad. Pues, 
señores, es menester remediar este m al, y esta ley 
tiende á eso. Es menester que las empresas periodísticas 
sean una cosa algo mas séria, algo mas formal, algo 
mas respetable de lo que son hoy, y la ley tiende á eso.

Por esto son mayores los requisitos que se necesita
rán para establecer un periódico , porque cuanto mayo
res sean esos requisitos, mas sólidas y subsistentes serán 
las empresas. Esta ley, en una palabra, es para que ha
ya menos periódicos políticos que embrollen menos las 
cuestiones políticas; porque es preciso que las cuestiones 
políticas que se discutan en el Parlamento estén en ar
monía con las que se debaten en la prensa. Para esto se 
propone el depósito alto ; si no , seguirá sucediendo lo 
que hoy. Algunos creen equivocadamente que se exige 
el depósito de los 1 5,000 duros para garantías de las 
multas. Las garantías de las multas son poco eficaces, 
y hoy se han bajado. La legislación actual exige 80,000

reales por máximun, y ahora se fija en 60,000 ; y si j 
nos ponemos á examinar los tiempos en que estos má
ximun se han fijado , se verá que al fijarle hoy en 
60,0 0 0 rs. en vez de los 8 0,00 0 que se fijó en 1 8 40, 
le bajamos mitad por mitad. Repito que hemos puesto 
el depósito de 1 5,000 duros, para que no sea tan fácil 
como hasta aquí publicar un periódico. Se dice con este 
motivo: «dejais la imprenta entregada á los hombres de 
dinero , á los agiotistas.» No es cierto: lo que nosotros 
queremos es entregarla al espíritu de asociación ; lo 
que son hoy tres periódicos, serán mañana uno; se con
servarán los periódicos antiguos; los fondos de las em
presas serán mayores ; podrán estas retribuir con mas 
liberalidad á los escritores dignos de este nombre , y 
quedarán excluidos de este número los que no deban 
serlo. Habrá, en fin, de esta manera un principio de 
cohesión que hoy no existe , y que bastaría para resis
tir cualquier agresión si algún Gobierno intentara ma
tarla.

Yo, señores, tengo mas fe y confio mas en la fuer
za de las instituciones de mi país; yo tengo mas fe en 
el espíritu de la época; yo tengo la convicción de que 
la discusión pública hoy dia en los periódicos es una 
necesidad imperiosa que nádie podrá prohibir absoluta
mente, y si lo hiciera seria por poco tiempo.

Tengo mas confianza que otros en el conjunto de 
las instituciones, y no creo que este Gobierno , ni el 
que venga después de é l , pueda matar á la prensa por 
un tiempo largo por lo menos. Esta es mi opinión, y 
por eso no puedo participar de los temores del Sr. Gon
zález Serrano, aunque participe de algunas de sus opi
niones.

Hé aq u í, señores, explicada la teoría, la filosofía 
de la ley de imprenta, examinándola en sus grandes dis
posiciones ; no desciendo á detalles porque eso no es del 
momento. Creo que esta ley es una gran mejora respec
to de lo que existe; creo que no es la muerte de la 
imprenta, porque la imprenta política no existe. La im
prenta periódica hoy no significa mas que los intereses 
y aspiraciones de los directores de los periódicos, que no 
están enlazados como debieran con las grandes fracciones 
políticas que están representadas en este recinto; y.creo 
que el único modo de hacer que tenga esa importancia, 
es exigir que las empresas periodísticas sean una cosa 
mas formal y mas séria. Eso queremos conseguir; no sé 
si lo conseguiremos con esta ley; pero á ello aspiramos. 
Ahora bien: después de expuesta de esta manera la teo
ría de la ley, ¿qué se puede rechazar? ¿El tribunal? Es el 
mismo que juzga ahora; y después de tantos ensayos, 
desde la junta de censura establecida en Cádiz, hasta 
el jurado establecido el año 21, de todos los medios 
inventados para juzgar la imprenta , parece que la opi
nión cree que el tribunal de jueces es el mas imparcial, 
el mas ilustrado y el que ofrece mas garantías.

El jurado, señores, entre nosotros ha dado los fru
tos mas amargos que pudieran imaginarse. Verdad es 
que yo creo que el jurado es una institución esencial
mente imperfectísima. Nacida en los primeros tiempos 
de las sociedades, cuando el hombre se hacia sus vesti
dos, y labraba su casa, y era soldado, y era juez, y lo 
hacia todo, todo lo ejercía imperfectamente, porque todo 
lo ejercía á la vez: si en alguna nación ha quedado, ha 
sido como garantía política mas que de justicia, y está 
siendo el virus deletéreo en esas naciones, cuya eficacia 
resisten y neutralizan otras instituciones contemporáneas 
que marchan al compás.

Podrá ser equivocación mia; pero todos convienen 
en que el jurado, si para los crímenes comunes suele 
funcionar alguna vez bien, para la calificación de los es
critos es imposible, principalmente en España, que pue
da funcionar bien. Aquí siempre ha sido y siempre será 
el juicio de la pasión, el juicio de la personalidad; y no 
necesito explanar mas esto, porque en España son hoy 
ideas profesadas hasta por muchos hombres notables del 
partido progresista.

^.Vamos á la calificación de los delitos. Yo hubiera 
tendía á hablar de la calificación de los delitos, me nfr- 
biera abierto el campo y me hubiera dicho por qué razón 
lo que proponemos era funesto. Yo lo he estudiado con 
detención; pero quería, sin embaígo, ilustrarme con las 
luces deS. S. Francamente, creo que la clasificación po
drá mejorarse; y si por alguna razón deseo que esta ley, 
aun eme sea interinamente, se ponga en planta , es para 
que veamos los inconvenientes que ofrece y las observa
ciones que ocurren álos encargados de cumplirla. Y esté 
seguro el Congreso qre iremos atesorando todos los datos 
de importancia, y con la mejor buena fe del mundo ven
dremos aquí y haremos todas las modificaciones que sean 
necesarias. Por el momento creo que exagera mucho S. S. 
las impugnaciones que á esta combinación pueden ha
cerse. Yo puedo decir que se han tenido presentes para 
hacerla las clasificaciones anteriores; y además , si hay 
algo de vago en esas disposiciones, ¿á  quién concede
mos esta clasificación? A cinco jueces que son mas bien 
inclinados por su carácter y por la costumbre á absol
ver que á condenar.

Esto lo sabe el Sr. González Serrano, y esté seguro 
S. S. que si el Gobierno, cualquiera que fuese , denun
cia algunos escritos por dos ó tres veces, y los absolvie
ra el jurado, no hay Gobierno que no se detenga en es
ta marcha de denuncia. Señores, he expuesto los fun
damentos principales de la ley , aunque me reservaba 
hacerlo después de haDer oido algunas impugnaciones 
mas que la del Sr. Goizalez Serrano. S. S. se ha man
tenido á cierta altura Dolítica sin descender á detalles, 
sin entrar en las disposiciones particulares de los artícu
los, y lo mismo S. S. que los demás señores que han 
usado de la palabra, se han limitado á dispensar á la ley 
las calificaciones mas iuertes que pueden darse, pero sin 
tomarse el trabajo de probar la exactitud que puedan 
tener esas calificaciones, tal vez porque hayan creído 
que esto era una cosa demostrada como la luz del dia.

Por todas estas rajones creo que el Congreso debe 
desechar la enmienda del Sr. González Serrano, si es que 
S. S. no la retira, p^ra que aprobando el dictámen y 
ejecutando luego la ley de buena fe y con el deseo del 
mejor acierto, pueda luego perfeccionarse, si así acredita 
la experiencia, esta necesidad de discutirla luego artícu
lo por artículo.
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ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resultalo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE IIOY.

973 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega
3,874 arrobas de harina de id . ----^ —
1,500 libras de pan cocido. Rs. vn.

12,627 arrobas de carbón. _ -

92 vacas, que componen 34,767 
libras de peso. Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 36 á 45

473 carneros, que hacen 12,649 Algarroba.. . . á 44
libras de peso.

142 corderos, que hacen 2,792 Carne de v aca .. . . 44 á 48 rs. arr. 18 á 20 ctos. lib.
libras de peso. — de carnero. á 16 ctos. lib. á 16 id. Trigo vendido. Precios.

— de ternera. 65 á 75 rs. arr. 25 á 51 id. — —
— de cordero. 15 á 16 ctos. lib. 15 á 16 id. Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo........ 120 á 130 rs.arr. 44 á 48 id.
— fresco......... » »
— en canal... » » 36 á ........... 88

Lomo...................... » » 30 .......... 94
Jamón.................... 100 á H0 id. 42 á 51 id. 97 .......... 97
Aceite.................... 62 á 68 id. 22 id. 195 .......... 98
Vino....................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello 664 .......... 100
Pan de dos libras. » 12-18-23 cuartos.
Garbanzos............ 46 á 54 id. 16 á 18 id. lib. 1022 fanegas.
Judías.................... 34 á 38 id. 12 id.
Arroz..................... 38 á 40 id. 14 id.
Lentejas.........— 26 á 30 id. i 0 á 12 id.
Carbón................... 7 á 8 id. »
Jabón..................... 46 á 60 id. 46 á 22 id.
Patatas................... 7 9 12 id. 3 á 5

Lo que se anuncian 1 público para su inteligencia.

Madrid, 5 de Julio de 1857 «= El Alcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

Quedan por vender so
bre 800 fanegas.

BISLIOÖRÄFIB ..

MUSEO UNIVERSAL: SE HA REPARTIDO EL Nú
mero 12 de esta publicación , que contiene los artículos y 
grabados siguientes:

Artículos. Descubrimiento y cabo de Ruena-Esperanza, 
por D. Pedro Antonio Alarcon.—Teatro de Sagunto, por 
Cuesta.—D. Francisco Goya, por F. P. Espronceda y Lor- 
ra.—La verbena de San Juan, por D. Ventura Perez y 
Aguilar.—Tipografía, por D. A. Ribot.—Revista quince
nal. por D. N. F. C.

Grabados. Letra antigua.—Teatro de Sagunto.—Retra
to de Goya.—Capricho de Goya.—Retrato de Espronceda 
y Lorra.—Tipos españoles y un geroglífico.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad , Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS SE- 
líos de cuatro cuartos á reales y céntimos, de maravedís 
á céntimos, de cuartos á reales, de escudos de oro de 
veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales, y 
de francos á reales y céntimos.

n real u medio en el despacho de libros de 
mitiendo su importe eíi sellos de franqueo.

PLAN DE LAS ESCULLAS INDUSTRIALES , DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

LEY DE REÉMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Lucía, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Ambéres, 30 de Junio, — Diferida, 25 1/8 papel.— 
Interior, 38 1/4.

Amsterdam, 23 de Junio.— Diferida, 25 9/16.— Ex
terior, 42 5/8. — Interior, 38 1/8.

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- 
las de comercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último. 

Véndese á 2 rs. cada uno en la Imprenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE- 
cretos y órdenes circulares publicados en el primer tri
mestre del presente año, un cuaderno en 8.° mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real orden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re
presenta la posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

Francfort, 29 de Junio. — Diferida, 25 1/4.— Interior, 
38.

Londres, 29 de Junio. — Exterior, 42. — Certificados 
5 3/4.—Pasiva, 6 3/4.

Idem , 3 0 .— Consolidados, 92 5/8, 3/4.— Diferido es
pañol, 25 7/8, 26 1/8.

SE HAN EXTRAVIADO LOS DOCUMENTOS SIGUIEN- 
tes: Un juro de 30,000 m rs., situado en Alcabalas de 
Trujillo, en cabeza de D. Francisco Andrade y Quiñones: 
una pertenencia de 102 m is., en otro juro de 28,750 en 
Alcabalas de Sevilla, en cabeza de D. Cristóbal Castro de 
Vaca, otro juro de 150,000 mrs. en elAlmojarifazgo de Se
villa , en cabeza de D. Juan de la Serna , y otro de 800,000 
maravedís situado en Alcabalas de Talavera y Ávila, en 
cabeza de D. Benito Mariano Jiménez de Cisneros.

La persona en cuyo poder se hallen se servirá entre
garlos en la calle de Santa Isabel, núm. 42 y 44, casa del 
Exmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez. 2435

EN LA VILLA DE PUERTO REAL, PROVINCIA DE 
Cádiz, se venden dos casas, la una situada en la Plaza 
de la Iglesia, señalada con el núm. 25, y la otra en la ca
lle de la Palma , núm. 56.

En Cádiz, casa de comercio de la Sra. Doña Josefa 
Genesy, darán razón de ellas y sus precios. 2172—2

VENTA Ó ARRIENDO DE UNA FÁBRICA-FERRERÍA 
á la inglesa y minas de hierro y carbón de piedra.

La sociedad denominada Palentina I^eonesa posee en 
los valles de Sabero y de Colle, partidos de Riaño y la 
Vecilla, provincia de León, 17 minas de excelente car
bón de piedra con 68 pertenencias, que forman varias 
líneas en una extensión de 2 1/2 leguas, y otras varias 
de hierro y de caolín, cuya abundancia de minerales 
compite con la de los carbones de aquellos, hallándose 
todas situadas en un radio muy. corto, así como abun
dantes canteras de castina, de modo que en un reducido 
espacio se encuentran reunidos todos los elementos ne
cesarios para la fabricación de hierro en grande escala. 
Con este objeto ha montado la expresada sociedad , hace 
pocos años, una fábrica-ferrería á la inglesa, con altos 
hornos y numerosas máquinas y aparatos , y algunas del 
pendencias auxiliares de aquella , como son*, una funde
ría , dotada de todo lo necesario para la segunda fundi
ción de piezas y objetos moldeados, y varios talleres de 
construcción y reparación de máquinas, de tornear cilin- 
lá íabrica'teítfirefe iíífíiim4eJería y carpintería, alfar para 

En virtud de ciertas circunstanciás'parti0culares o 
sociedad, ha determinado esta ari endar ó vender "sus 
propiedades, y al efecto abre una subasta pública aue 
se celebrara en Madrid, desde la una á las tres de la larri* 
del dia I.» de Octubre próximo, en la calle de Capellanes 
núm. 10, cuarto bajo, con nrro3u  oí 
nes que resulta testimoniado en esta fecha por el Escri
bano de número Sr. D. Basilio María de Arauna, en las 
cuales se expresan los tipos que han de servir para el 
arriendo y para la venta en su caso; advirtiéndose que 
en el de haber proposiciones en uno y otro sentido, opta- 
tará la sociedad por la que sea más de su agrado, prefi
riendo el arriendo á la venta, ó esta á aquel, según juz
gue más conveniente.

El mencionado pliego de condiciones, del que se per
mite sacar copias , como también una reseña descriptiva 
de las propiedades de la compañía, se hallarán de mani
fiesto todos los dias no feriados, desde las diez á las dos 
de la tarde, en la escribanía del insinuado Escribano, 
que la tiene en la calle Mayor, núm. 117.

Madrid, 26 de Junio de 1857.= Él Director de la so
ciedad , José María Gómez de Salazar. 2432—3

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DEL GRAO DE VA* 
lencia á Almansa.—En la junta celebrada para amortizar 
1,000 obligaciones de las emitidas en 1.° de Mayo de 1852, 
ha designado la suerte los números siguientes:

13
25
26

92
95
96

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta, por medio de plie
gos cerrados, la venta de 4,000 pinos verdes en pié de 
los Reales Pinares de San Ildefonso , cuyo remate tendrá 
lugar el dia 20 do Julio próximo á las doce de su maña
na en esta Intendencia general, donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y modelo de proposición 
para los que gusten interesarse en la subasta , así como 
en la Administración dei Real sitio de San Ildefonso.

Palacio, 1.° de Julio de 1857.=E1 Secretario, Aribau.
3

EN EL PINTORESCO BARRIO DE SAN CRISTÓBAL 
y camino real que desde Durango se dirige á Bermeo, en 
jurisdicción de la anteiglesia de Murueta, existen una fer- 
rería y molino contiguos, enteramente corrientes, nom
brados Olactusa , que se venden á voluntad de su dueño, 
lo mismo que en la lindante anteiglesia de Bustuna otro 
molino, titulado Celeta, treseles ó montes invernizos, lla
mados Mape , Olatázar y Trebica, con otras dos porciones 
idem, titulados Irechagorría y Gomezcorta.

Quien guste interesarse en lo dicho se dirigirá en 
Guernica á D. Luis de Ortuzar. 2461—1

PARA MANILA.—SE PREPARA PARA SALIR Á LA 
mayor brevedad del puerto de Cádiz la hermosa fraga- 
gata española Cervantes, buque nuevo, de porte de 1,600 
toneladas y de 13 á 14 millas de andar, pues es un clip- 
per que reúne todas las buenas condiciones de los de su 
clase, habiendo rendido su primer viaje de Manila á Cá
diz en 110 d ias, al mando de su acreditado Capitán Don 
Manuel de Aguirre.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz, plaza de Mina , núm. 13 por D. José Matía, y en 
esta corte por D. Cárlos Jiménez, calle de Atocha, núme
ro 34. 2481—4

28 100 
33 101
39 102
41 110
43 112 
45 113 
50 117
53 120
56 121 
58 132
64 136
68 150
85 153 
87 154

164 255 
166 264
169 270
170 276 
172 279 
203 298 
209 301 
215 302 
224 303 
228 308
236 318
237 321
238 323
241 330
244 349 
246 350 
248 357

359 451 
367 468 
369 469 
371 475
375 479 
377 500 
379 504 
382 508 
393 509 
403 5i0 
405 515
411 522
412 539 
414 542 
418 544 
420 546

558 652 
560 658 
562 665 
568 672 
573 679
591 680
592 685
593 690 
596 700
603 701
604 704
605 712 
613 727 
617 734 
623 735 
646 738 
648 754

771 882
775 890 
794 908 
809 909 
812 916
820 920
821 939 
832 950 
834 969
836 971
837 982
838 983 
842 985 
848 988
876
877 
880434 547

Los números precedentes deben amortizarse en las 
séries emitidas, á excepción del núm. 298, que por ser 
el último sorteado, solo se amortizará en las séries A, B, 
C y D para completar las 1,000 obligaciones.

Los tenedores de ellas se servirán presentarlas en la 
Secretaría de la Sociedad los martes, miércoles ó viérnes 
no festivos, para cobrar el papel y los intereses deven
gados hasta fin de Junio último.

En los mismos dias se pagarán los intereses de las de
mas obligaciones.

Valencia, 1.° de Julio de 1857.=El Director gerenta 
accidental, Peregrin Caruana. 2470

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau, 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (4), áSan. 

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, v á la 
Habana, 150. -

Proa, segunda clase, id á Santa Cruz, 30 durosa 
Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 100. ’

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Ecbecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz ; 25 
para Puerto-Rico, y 50 para la Habana. Sin embargo,la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha
yan pagado por estar solos. 2383

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


